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GOBIERNO P E  LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se dispone la composi
ción y atribuciones de las Juntas de 
Libertad Vigilada de Ceuta y Me
lilla.

limo. Sr.: Las especiales exigencias 
de los, Servicios de Libertad Vigilada 
en las plazas africanas de soberanía', 
justificaron eí Acuerdo de la Comisión 
Central de 8 de noviembre de 1943 
porveft que^se dispuso que las Juntas 
Locales de Ceuta y Molllla no funcio
nen subordinadas á las respectivas 
Provinciales de Cádiz y ¡Málaga. Con
viene, no obstante, ordenar su pecurí 
liar composición de' modo que, figu
rando en ella la representación de la 
Autoridad del Ai-to comisario de Es
paña en Marruecos, Gobernador Ge
neral de las 'Plazas de Soberanía, sea 
posible al Servido de Libertad Vigi
lada ejercer oon toda amplitud su mi
sión sobre los liberados condicionales 
residientes en Ja demarcación de am
bas Plazas. En virtud de k> expuesto, 
a propuesta ¿e 1& Comisión Central 
ddl Servicio de Libertad Vigilada y 
de conformidad con la AJita Cbmisa- 
rla de España en Marruecos,

Este Ministerio ha; tenido a bien 
(disponer:

Artículo l.° Las Juntas de Libertad 
Vigilada de Ceuta y Mélílla tendrán 
la  composición siguiente:

Presidente, el Juez de Primera ins
tancia e Instrucción.

Secretario, el del Juzgado de Pri
mera instancia e instrucción..

Vicesecretario, un funcionario del 
Cuerpo de Prisiones nombrado por ¿i 
Subsecretario de Justicia, a propues
ta ded Director general de Prisiones.

Vocales, el Comandante de Marina; 
el Jefe u Oficial de la Guardia Civil 
que ostente riiayor categoría en la 
Plaza;, el Jefe del Cuerpo General de 
Policía en iguales .condiciones; el Ins
pector del Trabajo; el Delegado Lo
cal* de Sindicatos y él Director de la 
Prisión.

Ait. 2.° Las Juntas de Libertad VL 
gií.adíu de Ceuta y Mlefilla tendrán 
consideración de Provinciales para to
dos los efectos y ejercerán las atribu
ciones que a éstas competen, según 
la norma 32 de las aprobadas por Or
den de 24 de marzo último,. disposi
ciones concordantes e instrucciones cir
culadas por los Organismos Centra
les ded Servicio de Libertad Vigila
da,'limitándose a celebrar reunión p e 
naría una vez aA mes y cuando por 
razones excepcionales fuese convocada 
por Ja Presidencia.

Para el despacho y tramitación dé 
Jos asuntos dél Servicio, asícom o para 
adoptar las resoluciones que e& uso 
de ja s  atribuciones expresadas hicie
ren necesarias, la Junta funcionará 
con carácter restringido, compuesta 
por el Presidente, el Secretario y el 
Vicesecretario.

Art. 3*® Los Organismos Centrales

del Servicio de Libertad Vigilada dic
tar á*i las disposiciones complementa
rias para la ejecución de esta Orden.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dior guaide a V. I. muchos ai os. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario, Presidente de 

la Comisión Central de Libertad Vi
gilada (Madrid).

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
 por la que se dispone la composi

ción y atribuciones de la Junta de
Libertad Vigilada de Algeciras.
limo. 8r.: La conveniencia de coor

dinar el régimen legal de Libertad Vi
gilada’ de las localidades enclavadas 
en el Campo de Gibraltar con las es
peciales Atribuciones que el Decreto 
de la Presidencia de) Gobierno d-e 24 
do julio do 1043 confiere en materia do 
Orden Público al General Góberna-uor 
de aquella zona, mbtivó un Acuerdo 
de la Comisión Centra; de Libertad 
Vigilada, de 31 de mayo último, en 
el que, correspondiendo a la iniciati
va de la expresada A atondad le. fue
ran encomendadas las supremas fa
cultados directivas sobre las Juntas de 
las localidades de la provincias de Cá

diz y Málaga que comprende el De
creto de referencia. Para hacer efecti
va  en este régimen especial la misión 
dé tutela y observadora que sobre .os 
penados «n libertad condcionai «sig-
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^ó al Servicio el Decreto de 22 de 
mayo de 1943, es indispensable sin 
embargo, ordenar la composición y 
función amiente de una Junta que, ba
jo la Presidencia del General Gober
nador del Campo de Gibr altar, con
gregue con características semejantes 
a las que disponen i as normas de 24 
de marzo último para las Juntas Pro
vinciales de Libertad Vigilada, las re
presentaciones que es posible reun.r 
en la Plaza de Algeciras. En méritos 
de lo expuesto, a propuesta dei Ge
neral Gobernador dei Campo de Gi- 
braltar y de la-Comisión Central de 
Libertad Vigilaba,

Este Ministeiuo ha tenido a bien 
disponer:

Artículo 1.° La Junta de Libertad 
Vigilada de Aigeciras tendrá la si
guiente composición:

Presidente, el General Gobernador 
del Campo de GibraJtar.

Vicepresidente  ̂ el'Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del partido de 
Aigeciras, y en el caso de vacante o 
arase acia será sustituido por ei Secre
tario judicial.

Secretario, el Asesor Jurídico del 
Gobierno Militar.

Vicesecreta ño, un funcionaro del 
Cuerpo Técnico de Prisiones, .designa
do por la Subsecretaría del Ministerio 
de Justicia, a propuesta del Director 
general de Prisiones.1

Voca-es el Comandante de Marina; 
el Jefe de la Guarda Civiii que ostente 
•mayor categoría en la demarcación; 
el Jefe del Cuerpo General de Policía 
en iguales condiciones; un represen
tante dei Ayuntamiento de Ailgeciras 
y un representante de Ja Delegación 
Local de Sindicatos.

Art. 2.° La Junta ejercerá lasfatri
buciones que competen & las Provin
ciales según la norma 32 de las apro
badas por Orden de 24 de marzo últi
mo, disposiciones concordantes e ins
trucciones circuladas por los Organis
mos Centrales del Servicio dé Libertad 
iVtigiiada, limitándose a celebrar re
unión plenaria una vez al mes y cuan
do por razones excepcionales fuera 
convocada por la Presidencia.

Para ei despacho y tramitación de 
Jos asuntos del Servicio, así como para 
adoptar las resoluciones que el uso de 
las facultades expresadas hicieren ne
cesarias, la Junta funcionará con ca
rácter restringido, compuesta por el 
Presidente, o, en su caso, el Vicepre
sidente, el Secretario y el Vicesecre
tario.

Art. 3,» A la Junta de libertad Vi
gilada de Aigeciras le estarán subor
dinadas las Juntas Locales de Ronda, 
Arria te, Montejaque, Benaocaz, Jime- 
pa de Libar, Cortes ¿ e la sProiiterá, 
iCraucín, Casares y Maniiva, qü© que

dan segregadas de la Junta Provincial 
do Málaga, y las Juntas Locales de Ji- 
rnena, Castellar, Les Baincs, San Ro
que, La Línea, Tarifa, Vejer de la 
Frontera, Aldaiá cié los Gazutes y 
Conil, que quedan segregados de la 
Junta Provincial de Cádiz.

Art. 4.o Por los Organismos del 
Servicio Central de Libertad Vigilada 
se.dictarán cuantas disposiciones com
plementarias hagan precisas el cum
plimiento de la presente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre ac 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario, Presidente de 

la Comisión Central de Libertad Vi
gilada (Madrid).

M I N I S T E R I O  DE 
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 2 de enero de 1945 por la 
que se verifica corrida de escala en 
la Auxiliar del Cuerpo de Adminis
tración civil de este Departamen
to, en virtud ce  refo rma de plan
tillas acordada por Leyes de 26 de 
mayo de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 27) y la de Pre
supuestos generales del Estado para 
el año en curso.
limo. Sr. : Modificadas las plant-lla 

del Cuerpo de .Administración OLvii 
de este Departamento por las Leyei 
de 2<6 de mayo de 1944 y la de Presu
puestos generales del Estado para e 
año en curso,

Este (Ministerio ha tenido a. bien dis 
poner se verifique la correspondienti 
corrida en la escala Auxiliar del Cuer. 
po de Administración Civil, y, en si 
consecuencia, nombrar:

Auxiliares mayores superiores, cor 
eü sueldo anual d© 12.000 pesetas, í 
doña Concepción García Talar y do 
ña Pilar colomer daramunt; Auxi 
liares mayores de primera clase, cor 
el Sueldo anual de 9.600 pesetas, ¿ 
don José García Talar, don Alfonsc 
Jorquera Martínez, don Manuel Pra. 
do Reguieiro, dk>n Oristi.no S ó ’r.n:i: 
Be-unza, don José Antonio Vázques 
Berlinches y dopa Ana Iñiguez Mar. 
tía; Auxiliares mayores de' segunda 
clase, con él sueldo anual de 8.400 pe. 
setes, a doña Luc-d a' Puebla Ordóñez 
don Caños Velázquez Garda, dofta 
Carmen 'Castefl. Ruiz Puebla, doñe 
Agueda Dolores Jiménez Villett, do. 
ña María del Pilar Márquez Casado, 
doña Alejandra Manzano García, do. 
ña FYano¿#cu Javier a Quiñones Pe.

riáñez, doña Natividad Velasdfc Alva- 
rez, don José Poch Palmer, doña 
Amalia Mol ano Fernández, don Do
mingo González Avila, doña Marga
rita Arroyo Jiménez, doña Antonia 
Ramón Mayol, doña María del Pilar 
Pérez Anadón, doña Carmen Acero 
Martínez, don Gregorio Salvador Je 
la Osa, doña Encamación Socorro So- 
lís Mingo, doña Francisca Bonmati 
Romaguera, don Bonifacio Soria Mari 
co, don Vicente Márquez Hevia, doña 
Pilar Cales Pina, doña Maria de Las 
Nieves López de Cebollada, don José 
Batuecas BUanco, Ndon Adolfo Pérez 
López, don José Nieto Echevarría y 
don Juan Rivera Zapata; Auxiliares 
mayores de tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas, a don Car
los Baos González, don Juan Acosta 
Romera, d o n  Santiago Castellanos 
Cruz, don -Enrique de la Torre Roselló, 
don Francisco Cano Moya, don Ma
nuel Martínez Gonzá ez, doña Maria 
Fortea Araáu, d°n Juan Antonio Pei
nado López, don Antonio Sierra Díaz 
Flores, don 'Pablo Labanda Fernán
dez, don Francisco Pena Díaz, don 
José Hurtado Fernández, doña Pilar 
Huerta Marín, don Juan Acosta Ga
llego (que continuará excedente acti
vo de conformidad con el artículo 13 
de la Ley de 10 de marzo de* 1941), 
doña Caridad Fernández - Pacheco y 
Mejía,’ doña Arsenia González Prieto, 
don Andrés Anega Martín (que conti
nuará excedente aotivo de conformi
dad con el artículo 13 de Ia ^ y  
10 de . marzo de 1941), doña Esther 
Goiri Martínez, don Juan Zafra Cío- 
mente, doña BLanca Andréu Grasa, 
don Abel Fernández Díaz, doña María 
Isabel González de Ubieta y González 
del Campillo, don José Tomás Goñi 
Berruezo, don José María Jimeno 
Ruiz, don Salvador Hidalgo Níguez, 
doña María Tejedor Seoane don. Juan 
Luengo Tapia, don Luis Rodríguez Ca
muñas y Porras, doña Carmen Lago 
Arca, don Agustín Lama Alvarez-Fai- 
có, don Pedro López González y don 
Doroteo García Vega; Auxiliares de 
primera clase, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, a don Narciso Arturo 
Gilí Losilla, don Rafael Díaz del Can
to, don Luis ¡Moreno García, don Ma
nuel González Guarnido, don Ramón 
Ciria Jareña, don Carlos Antonio Ló
pez Carrasco, d°ña María Josefa Roy 
Avejer don Tomás Femenía Guz. 
mán, don Femando Sauz de la Vega, 
don Juan Clómez Landeno Santfiaa,' 
don Jesús Agacíno Armas, don Ma
nuel Soriano Pérez, don José Núfiea 
Machado, doña María de la Luz San- 
Juán de las Heras, don Emilio Fer
nando de Gamboa y Pruneda, don 
José Miaría Carrillo Eraso, don Vale
riano Pérez López, don Migue* Semt*
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Lafuente, doña Felipa Pilar Hernán, 
dez Camarillo, doña Josefa. Gil Vivar, 
doña Dolores Díaz Lobón, don Ama. 
d>eo Villa nueva Oñate, don Antorrio 
Pedregosa Saladrigas y don Alvaro 
Ureña Jiménez; Auxiliares de segun
da dase, con el súdelo anual de pe
setas 5.000, a don José Sáez Díaz, do
ña Lucrecia Martínez Mena, doña 
Carmen Martín Maioto (que conti
nuará excedente activo de conformidad 
con el artículo 13 de la Ley de 10 de 
marzô  de 194/1), doña Maríá de la 
Concepción Domínguez García, doña 
Purificación Ruiz Rodríguez, doña 
Carmen Jiménez Pasaró, doña Jose
fina Tehus García y don Joaquín Sel- 
gas Traveseó o, todos, ellos con antigüe
dad, a todos los efectos, de primero 
de enero del corriente año, de confor
midad con tias Leyes citadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de enero de 19.45 . — 

P. D., Carlos Rein.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 21 de noviembre de 1944 
por la que se concede un mes de  
licencia, por enfermedad, al Profe
sor Especial de la Escuela de Co
mercio de Palma de Mallorca don 
Sebastián Sancho Nebot.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Sebastián sancho Nebot, 
Profesor especial de Administración 
Económica $ Contabilidad Pública de 
la Escuela Profesional de Comercio d!e 
Palma de Mallorca, solicitando un 
mes de licencia por enfermedad.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
la Real Orden de 12 de diciembre de 
1924, el certificado módico que acom
paña y el informe del Director del 
Centró,
"  Este Ministerio ha resuelto conce
der un me» de licenca por enferme
dad, con todo p\ sueldo, y a contar 
de* día 25 de octubre, en. que la so li
cita, a don Sebastián Sancho Nebot.

Lo digo a V. I. para su ooftoeL 
mlento y efecto*!.

Dice guarde a V. I. muchos afioe. 
HWdrid, ti & noviembre de 1W4.

IB A Ñ E Z  M A R T IN  

Xkno> Br. Director general de Ense- 
M »  ñoütkmtí y TOonlea,

 ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
 por la que se concede a los Profe

sores numerarios de las Facultades 
 de Veterinaria la consideración le

gal  y académica de Catedráticos 
numerarios de dichas Facultades.

i limo. Sr.: De conformidad con la 
: petición formulada por los Decanatos 
' de las Facultades $e Veterinaria,
I Este Ministerio ha resuelto:
' Primero. Los actuales Profesores 

numerarios de las Facultades de Ve
terinaria disfrutarán en lo sucesivo 
de la consideración legal y académi
ca de Catedráticos numerarios de ia 
Facultad de Veterinaria.

Segundo. Los citados Catedráticos 
serán incluidos en. la «Mutualidad 
Universitaria», previo abono de las 
cuotas atrasadas que les correspon
dan.

T,ercek>.' Los Catedráticos pumera- 
rioís de la Facultad de Veterinaria 
qifcdan autorizados para usar el traje 
académico universitario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
_ fianza Universitaria.

ORDEN 16 de diciembre de 1944 
por la que se autoriza al Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválido

s para proceder al canje de las 
inscripciones nominativas de Deuda 
Perpetua del extinguido Asilo de 
Inválidos del Trabajo.

Uimo. Sr.: Par» dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto del Mi
nisterio d© Hacienda de 7 de julio 
próximo pasado sobre canje de ins
cripciones nominativas de Deuda. 
Perpetua se precisa la oportuna au
torización cuando ee trata do En ti*, 
dakieg benéíico-docentes dependientes 
de este Ministerio. En este caso figu
ra el Instituto Nácional de Reeduca
ción de Inválidos, poseedor de tres 
inscripciones nominativas proceden
tes de legados que todavía figuran 
hoy ai nombre del desaparecido Asilo 
de Inválidos del Trabajo, que por 
Decreto de 18 de riiaiyo de 1931 quedó 
refundido con 1̂ instituto de Reedu
cación profesional de Inválidos del 
Trabajo, formando uña sola Entidad, 
denominada actualmente Instituto Na
cional de Reeducación d¡e Inválidos, 
según Decreto de 5 de junio de 1943.

En consecuencia, este Ministerio 
ha dispuesto:

1.° Autorizar al Instituto Nacio
nal de Reeducación de Inválidos para 
proceder al canje do las -inscripcio
nes nominativas del extinguido Asilo 
de inválidos del Trabajo, como ac
tual propietario, con plena personali
dad jurídica, de todos ios valores per
tenecientes al desaparecido Asilo de 
Inválidos del Trabajo.

2.° Facultar a don José Andrés y 
Góipez, Jefe Administrativo del Ins
tituto Nacional de Reeducación de In
válidos, para la firma de les docu
mentos necesarios a las operaciones 
de cámbio de epígrafe de los valores, 
ostentando la representación oficial 
do dicho Centro en todos los trámi
tes que sean precisos a los fines in
dicados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios güarde a V. P. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que se aplazan los actos con
memorativos del V Centenario del 
nacimiento de Nebrija.

limo., Sr.: Creada la Junta Nacio
nal para la conmemoración del V Cen
tenario del nacimiento de Nebrija poi 
Orden ministerial de 29 de febrero 
clei año en curso, cuyos actos com
prendían la elaboración de diversos 
trabajos, confiados a las Universida
des de Madrid, Sevilla y Salamanca, 
así como también la inauguración de 
edificios dedicados a la memoria del 
mág ilustre de 'los humanistas espa
ñoles, y no habiendo podido quedar 
terminadas unas y otras tareas por 
las /dificultades derivadas de lás cir
cunstancias, la Comisión Permanen
te de dicha Junta ha propuesto a este 
Ministerio se demore la celebración de 
dicho Centenario.

Por todo lo cual este Ministerio ha 
resuelto aplazar la celebración de los 
actos conmemorativos del V Cente
nario dei nacimiento de Nebrija, los 
cuales tendrán lugar en el próximo 
año <$e 1945.

Dios guarde a V .; I. muchos años. 
Madrid, 08 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director generad d© Ense
ñanza Universitaria*
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M I N I S T E R I O  D E 
T R A B A J O

ORDEN de 9 de diciembre de 1944 por la que se dispone la publicación 
de la sexta relación de los Montepíos y Mutualidades cuyos Estatutos o Reglamentos han sido aprobados 
por la Dirección General de Previsión, quedando inscritas dichas Entidades en el Registro Oficial corres
pondiente.
llano.' Sr.': Para conocimiento de las entidades oficiales y privadas a 

las que pueda interesar y a los efectos de aplicación efectiva de lias exenciones tributarias concedidas a 
los Montepíos y Mutualidades de 
Previsión Social, por la Ley de 6 do diciembre de 1941 y Reglamento para 
su aplicación de 26 de mayo d-e 1943, Este Ministerio tiene a bien disponer se proceda a publicar en di BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO la \ relación número 6 que a continua
ción figura, de los Montepíos y Mutualidades cúyos Estatutos o Reglamentos han sido ya aprobados por 
esa Dirección General de Frevisión en uso de las facultades que a la 
misma otorgan las citadas disposiciones legales, habiendo, sido inscritas 
las respectivas entidades en el Registro Oficial correspondiente con los 
números que se expresan en la propia relación.

£1. Montepío de Empleados de las 
Agencias de Aduanas, de Bilbao (Vizcaya).

62. Montepío de<l Colegio de Doc
tores y Licenciados en Ciencias y 
Letras del Distrito Universitario, de Madrid.53. Mutualidad <je Obreros y Emú picados de «Firestone Hispania, Sociedad Anónima», de San Miguel de 
Basauri (Vizcaya).54. Mutual de Expendedores de Comestibles, de Valladolld.

55. Fondo de. Previsión del Personal de Tubos, Hierros Industriales, Sociedad Anónima, dse Madrid.
56. Caja Mutual del Profesorado Musical, ¿e  Sabadedl (Barcelona).
57. «Previsión Ferroviaria» Mutua del Personal Superior de Explotación de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, de Madrid.59. Mutualidad Nacional del Servicio Español del Magisterio de Falange 

Española Tradicíonalista y de las J. O. N. S., de Madrid.59. Oa1a de Previsión y Retiro «Juan Umitia», d? la S. A. Hidroéléc. 
trica Ibérica, de Bilbao.60. Mutua do Cobradores y Mozos de Comercio, de Barcelona.;

Lo que comunico a  V. I. para su conocimiento y efectos.
Dio¿¿ guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO
Lino. Sr. Director general de Previsión

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 por la que se aprueba el Reglamento por que ha de regirse el Instituto Nacional de Medicina, Higiene y  
Seguridad del Trabajo.
limo. Sr. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8.° del Decreto de 7 de julio último,
Este Ministerio ha tenido a  bien disponer que se apruebe el Reglamento por que ha. de regirse el Instituto Nacional de Medicina. Higiene y Se

guridad del Trabajo, que se publica en BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO ia continuación de la presente Orden.

Lo que digo a V. i .  para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1944.

GIRON DE ‘ VELASCO
Hmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
REG LAM EN TO  D E L  I N S T I T U T O  
NACIONAL D E  MEDICINA,  H I 

GIENE Y  SEGUR IDA D DE L 
TRABAJO

CAPITULO PRIMERO
Fines y organización

% Art. i.® El Instituto Nacional de 
Medicina, Higiene y Seguridad de<l Trabajo, en el Centro Superior de investigación, enseñanza, estudio, ensayos, atesoramiento y propaganda, 
respecto a  las materias a  que su denominación se refiere, depende,. Jerárquica y administrativamente, del Ministerio de Trabajo.

Dentro d« tan  amplio campo do acción serán fines del mismo, 10» siguientes: ,
a ) Investigación1 y estudio d e 'los  problemas de Medicina, Higiene y Se

guridad del Trabajo.b) Asesor amiento d e i Ministerio de Trabajo y de otros Organismos oficiales, M agistratura del Trabajo y Tribunales de Justicia, y estudio de 
problemas y práctica* de ensayos a petición de ios mismos.

c) Asesor amiento, estudio de pro- 
bkm as, práctica de ensayos, etc., a

petición de Empresas, Entidades y particulares.d) Estudio e información sobre procedimientos y medios preventivos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.e) Estudio e información sobre metodología laboral, tecnologías in
dustriales. en lo que afecta a  la seguridad o higiene.f) Estudio e información sobre ios 
problemas médicos que en su aspecto asistencial plantean los accidentes del trabajo y fas enfermedades profesio. 
nales.g) Estudio e información sobre los problemas de higiene <jel trabajo y del trabajador, y de adaptación de éste al trabajo.h) Ensayos, experimentos y análisis clínicos, químicos toxjcológicos, so
bre condiciones de ambiente del trabajo, elementos de protección, ade
cuación del trabajo, productos y maquinaria peligrosos, etc.5) Enseñanza para la formación de profesionales especializados en  la» 
materias propias del Instituto, m ediante la organización de cursos de capacitación, cuya aprobación será revalidada con otorgamiento de un diploma oficial.j) Divulgación y propaganda en cualquiera de sus formas, así como preparación de publicaciones sobre Medicina, Higiene y Seguridad del Trabajo.

k) Formación de Biblioteca y Archivo documentales y estadísticos, re
ferentes a  las especialidades propias del Instituto.1) Establecimiento de relaciones e intercambios de elementos técnicos y publicaciones con instituciones similares del extranjero.

nri Organización d e Congresos, Asambleas y otr$s manifestaciones5 similares sobre Medicina, Higiene yK Se
guridad del Trabajo.n) Cualquiera otra misión o com etido que le sea señando por el Ministerio de Trabajo.Art. 2.° Loj organización diel Insti
tuto comprende los siguientes Organismos, cargos y servicios:a) Patronato.b) Director.c) Secretario» técnicos de «Medicina del Trabajo» y de .«Seguridad- del Trabajo».

d>) Claustro’e)’ Seccione». /f) Administración.Art. 3.° El Instituto mantendrá! estrecha relación y colaboración can 
loe Organismos representados en el Patronato y e11 especial con la® DL recetores Generales de Trabajo y da Previsión, ca ja  Nacional del-Seguro, de Accidentes del Trabajo del institu to Nacional de Previsión* y ocn «gu*
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llos otros Organismos que estime con- 
veniente o necesarios. 

Art. 4.° Eli Instituto podrá conce
der ed carácter de Entidad u Orgar- 
nismo colaborador del mismo, a aque
llos que por la inmolo o eficacia de 
la labor que realicen en materias afi
nes del Instituto sean merecedores de 
tai calificativo. La declaración de En
tidades u Organismos colaboradores 
podrá llevar consigo la concesión de 
subvenciones, auxilios técnicog o cual
quiera otra prestación cuya cuantía 
y forma dé efectuarla determinará, 
en cada caso, el Instituto de por sí, 
o acuerdo con ©1 Organismo o Enti
dad de que se trate.

También podrá en forma similar de
signar como «asesores» o «colabora
dores» a distintas personas especiali
sadas que coadyuven en tal forma 
a la labor encomendada al Instituto.

Art. 5.° Conforme ed desarrollo de 
los fines atribuidos ai Instituto lo 
aconseje, éste podrá establecer servi
cios diferentes o delegaciones, con ca
rácter regional, provincial o local, qu© 
atiendan a las diferents funciones 
asignadas al mismo, previo el cumpli
miento de los trámites señalados en 
este Reglamento.

Art. 6.° Los Organismos oficiadles, 
Centros Sanitarios y Entidades Ase
guradoras, de acuerdo con la legisla
ción vigente, procurarán facilitar al 
Instituto y a su personal en funcio
nes de servicio, cuantos datos e in
formaciones recaben de los mismos 
para mejor cumplimiento de la misión 
encomendada.

Art. 7.° Salvo lo que en disposiciOL 
nes especiales se disponga sobre el 
particular, los empresarios y jefes de 
los centros de trabajo de toda índo
le vienen obligados, respecto al Ins
tituto y a su personal en el desempe
ño do su misión:

a) A permitir el libre acceso de 
dicho personal en los centros de tra
bajo, cuyos locales, instalaciones, et
cétera, podrá visitar.

b) A darles cuantos datos e infor
maciones precisen en orden Al cum
plimiento de su misión,

c) A entregar o permitir la toma 
de jnuestra de gases, polvos y demás 
prqductos estimados como nocivos o 
peligrosos.

d) A dar facilidades al personal 
trabajador para que pueda ser reco
nocido o sometido a observación, por 
parte del personal facultativo del Ins
tituto.

e) A . facilitar en general que el 
Instituto y su personal puedan llevár 
en la mejor forma el cometido asig
nadlo, que carecerá en absoluto de 
todo carácter inspectivo o reprensivo.

Art. 8.º 131 personal dél Insto tuto 
está obligado a guardar sigilo profe- 
tfanal y absoluta reserva en todo

cuanto observe y conozca en el des
arrollo de sus visitas a los expresados 
Centros, en acto d« servicio, singu
larmente en lo que haga referencia a 
instalaciones, procedimientos indus
triales, composición y empleo do pro
ductos, etc. Cualquiera falta probada 
en este particular será considerada 
como muy grave independientemente 
de la responsabilidad que pudiera ha
berse incurrido según las Leyes.

CAPITULO II

D e l  P a t r o n a t o
Art. 9.° ‘El Patronato del Instituto 

será presidido por el Ministro de Tra
bajo, y por su delegación por el Sub
secretario ©̂1 Departamento, siendo 
Vicepresidentes los Directores genera
les ile Trabajo y de Previsión, y Voca
les un representante designado por 
cada uno de ios siguientes Organis
mos: Dirección General de Sanead 
del Ministerio <\<e la Gobernación, Di
rección Creneral de Industrias Milita
res, del Ministerio del Ejército; Insti
tuto Nacional de Ciencias Médicas, 
del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas; Direcciones Generales 
de Industria y Minas, del Ministerio 
de Industria, y Comercio; Dirección 
de la Caja General de Accidentes del 
Trabajo, del Instituto Nacional' de 
Previsión; Servicio de Reaseguros de 
Accidentes del Trabajo y Delegaciones 
Nacionales de S&nida¿ y Sindicatos de 
P. E. T. y de las J. O. 1N. 6., de la 
Secretarla General del- Movimiento.

Formarán además parte del Patro
nato, el Director del Instituto y los 
dos Secretarios Técnicos, uno de i°s 
cuales desempeñará el cargo de Secre
tario y el otro el de Vicesecretario del 
mismo.

Art. 10. Corresponde al Patronato 
la alta tutela* orientación, promocióií 
y estímulo sobre la labor a realizar 
por el Instituto y particularmente:

1) Entender en aquellos asuntos  ̂
sometidos al estudio del Instituto o 
en aquellos otros referente a su or
ganización, plan de trabajo o desarro
llo, que por su importancia o trascen
dencia futura aconsejen a juicio del 
Patronato la intervención del mismo 
en su alta función rectora.

2) Examinar el presupuesto anual 
para* sostenimiento y desarrollo del 
Instituto, así como <a fin de cada ejer
cicio económico las cuentas Justificati
vas de los gastos presentados por el 
Claustro y, fafnté aquél corno éstas, 
elevarlos al Ministerio de Trabajo, pa
ra su aprobación.

3) Decidir sobre la adquisición de 
bienes por título oneroso o lucrativo, 
aceptación de donaciones o subvencio
nes; cuidar de la debida administra

ción de cuantos bienes constituyen el 
patrimonio del propio Instituto y da 
las inversiones qu« hayan de darse a 
los mismos.

4) Aprobar todo gasto superior a 
50.000 pesetas y conocer de los infe
riores a dicha cantidad realizados des
de la sesión anterior.

5) Proponer al Ministerio d© Tra
bajo el nombramiento, en caso de va
cante del Director del Instituto y do 
los dos Secretarios Técnicos.

6) Informar al Ministerio sobre los 
nombramientos de los Jefes de Sec
ción, Administrador del instituto y 
demás personal técnico y administra
tivo del mismo.

7) Designar cuáles de! los dos Se
cretarios Técnicos desempeñarán las 
funciones de Secretario y Vicesecreta
rio, respectivamente, del Patronato.

8) Conocer en todo momento la 
marcha de las actividades de los di
ferentes servicios del instituto, así co
mo su desarrollo y rendimiento.

9) Intervenir en aquellas cuestio
nes de régimen interior o de personal 
que sean preceptivas o que por su im. 
portancik el Director estime convenien
te someter a su consideración.

10) Proponer al Ministro la orga
nización qe los Servicios o Delegacio
nes del Instituto que se oonstituyan 
con carácter regional, provincial o lo
cal, y el régimen por el que se hayan 
de regir.

11) Conceder subvenciones o becas 
que faciliten la especial i zac i ón en las 
materias objeto del Instituto o la, rea- 
lilizacíón de trabajos o  'estudios nue
vos o de interés, así como conceder 
premios o distinciones a aquella Em
presa, técnicos o trabajadores que se 
hayaq distinguido en materia de pre
vención de accidentes e higiene del 
trabajo.

12) Conceder el carácter- de «Orga
nismo o entidad colaboradora», seña
lando Has condiciones en que haya de 
hacerse tal colaboración.

13) Designar a aquellas personas 
especializadas que ha/yan de desempe
ñar el cometido de «asespres o colabo
radores» del Instituto, señalando en 
cada caso la remuneración que pro. 
ceda.

14) Proponer al Ministro las nor
mas que deban tenerse en cuenta par* 
la Organización d© Congresos Nacio
nales sobre las materias que constitu
yan lá finalidad del Instituto, así co
mo determinar la forma en que el Ins
tituto deberá acudir & aquellos otros 

Congresos o manifestaciones naciona
les o extranjeras relacionadas con las 
tatemas.

15) Determinar la forma y alcance 
de as relaciones e intercambios de ele
mentos técnicos y publicaciones que 
con Las Instituciones similares del ex.
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tranjero, pueda mantener el In sti
tuto.

16) Y en* general cualquier otra 
atribución que a solicitud propia o por 
determ inaron ¿el Ministerio lp sea en
comendada por éste en «1 futuro.

Art. 11. Al Presidente del Patrona
to corresponde convocar y presidir el 
mismo, realizando las funciones que 
lleva inherente la Presidencia y cui
dando do que aquéi cumpla su come
tido en debida forma. El Presidente' 
podrá suspender la ejecución de los 
acuerdos del Patronato, dando cuenta 
al Ministro para que en definitiva re
suelva lo que proceda.

Art. 12. Al Secretario del Patrona
to corresponde llevar el libro de Ac
tas, dar cumplimiento a los acuerdos 
adoptados, preparar los asuntos que 
hayan de ser tratados en sesión y. en 
general, cuantas misiones le enco
miende el Presidente en reLación con 
el cometido de aquél.

Art. 13. Ei Patronato en pleno se 
réunirá una vez al mes y siempre que 
sea convocado por su Presidente o lo 
soliciten el Director o al menos la 
tercera parte de sus miembros.

Los acuerdos serán adoptados por 
unanimidad o por mayoría de votos 
de los asistentas, siendo válidos, cual
quiera que soa el número do ellos.

Art, 14. El Patronato déóerá, a 
medida que las circunstancias lo re
quieran, designar de su seno Comisio
nes que, mediante su actuación, lo
gren el mejor cumplimiento de la mi
sión que le ^ t á  encomendada.

CAPITULO I I I  

D e l  D i r e c t o r

Ar t. 15. El Director del Instituto 
ostentará la representación del mismo 
en todos los actos y relaciones, tanto 
oficiales como privadas. Su nombra
miento será hecho por el Ministro de 
Trabajo, a propuesta del Patronato, 
y deberá recaer en un profesional de 
reconocida competencia en .as espe
cialidades que se asignan al Instituto.

Art. 16. Corresponde al Director 
del instituto:

1) Cuidar de que éste cumpla su 
misión, asumiendo la dirección de to
dos los servicios técnicos y adminis
trativos, la inspección general d^ j0S 
trabajos que se realicen y la vigilan
cia del régimen interior.

2) Determinar los trabajos, estu
dios € investigación tas que haya de rea
lizar el Instituto, y ordenar la prác
tica de aquellos que sean dispuestos 
expresamente por la Superioridad, sin 
perjuicio la Intervención señalada 
al Paronato según el apartado 1) del 
artículo 10.

3) Proponer al Ministerio, previo

informe del Patronato, resoluciones re
ferentes a 1* organización y desarrollo 
del instituto qon miras al cumplimien
to de la función encomendada, así co
mo su intervención en aquellos asun
tos que por su importancia lo crea 
conveniente.

4) Disponer la distribución del per
sonal del Instituto entre las diferen
tes Secciones, de acuerdo con su es
pecialidad y conforme a las necesi
dades del servicio.

5) Ordenar la práctica de visitas, 
viajes o servicios especiales del perso
nal del Instituto.

6) Proponer al Ministerio, previo 
informe del Patronato, el nombra
miento del personal técnico y del . ad
ministrativo y designar al subalterno. 
... 7) Resolver sobre aquellos asuntos 
del personal, tales como permisos, co
rrecciones, etc., que no requieran la 
intervención del Patronato.

8) Autorizar con su V.° B.° los do
cumentos o certificados referentes a 
los trabajos y ensayos que se realicen 
en el Instituto y que por su importan
cia estime proceda así hacerlo, sin 
perjuicio de que pueda emitir su in
forme personal, siefnpre que lo juzgue 
oportuno o Ja Superioridad Jo de
mande.

9) Autorizar con su firma los co
bros y abrir una c/c en el Banco de 
España a nombre del Instituto, ton 
su firma, la del Presidente del Patro
nato y la del Interventor Delegado.

10) Autorizar todo gasto que no 
exceda de 50.000 pesetas, en cuyo caso 
deberá proponer su aprobación el Pa
tronato.

11) Proponer al Patronato la con
cesión del título «Entidad u Organis
mo colaborador», asi como ia de sub
venciones, becas, premios o distincio
nes a favor dé Entidades o personas.

12) Convocar y presidir el Claustro 
del Instituto realizando las funciones 
que lleva inherentes la Presidencia ¿el 
mismo.%

13) Mantener relación directamen
te con los oentros y servicios oficiales, 
así como con las empresas entidades 
de seguro de carácter sanitario ofll 
cial, etc., y con los centros del extran
jero similares al instituto, y con los 
cuales des interese tener relación.

. 14) Dar cuenta al Ministerio de 
Trabajo y al Patronato, mediante la 
redaóoión de una Memoria, de la la
bor anual del Instituto, y en cualquier 
momento que uno u otro lo soliciten 
del estado dQ un trabajo determinado.

Art. 17. El Director podrá delegar, 
permanente o circunstancialmente, al
gunas de sus funciones en los Secre
tarios Técnicos.

En caso de ausenoia por enferme
dad, vacación o comisión d^ servicio 
del Director, así como en caso de va

cante, ejercerá accidentalmente el car
gó de Director del instituto el Secre
tario Técnico que desempeña i* C scre- 
taría del Patronato.

CAPITULO IV 

De los Secretarios técnicos

Art, 18. Los dos Secretarios Téc
nicos de «Medicina Trabajo» y de . 
«Seguridad del Trabajo» son los ele
mentos técnicos del Instituto que, con 
carácter permanente, jerárquicamente 
inmediatos a la Dirección y bajo su 
dependencia, deben entender y cuidar 
del cumplimiento de la misión atribui
da al Organismo en cada una de las 
dos ramas de «Medicina del Trabajo# 
y «Seguridad del Trabajo».

Corresponde a los Secretarios Téc
nicos en sus respectivas competencias:

1) Ejercer, con carácter permanen
te o temporal, aquellas funciones 
que le hayan sido delegadas expresa
mente por el Director.

2) Ejercer, también por delega
ción ¿d Director, la inspección de to
los los servicios del Instituto, así co
mo aquellas otras inspecciones que 
le sean especialmente encomendadas.

3) Distribuir, entre las Secciones, 
la correspondencia, asuntos, trabajos 
ordenados por la Dirección, a© cuya 
marcha conocerán debidamente, asi 
corno las de cuantas investigaciones 
o ensayos se efectúen en ol Instituto.

4) Despachar, por delegación del 
Director, los asuntos ordinarios o de 
trám ite correspondiente a - las Seccio
nes. *  ,

5) Trasladar a las Secciones las 
órdenes de carácter general, dictada» 
por la Dirección, sobre asuntos de or
ganización, técnicos y adm inistrati
vos

6) Despachar con el Director Jos 
asuntos y correspondencia oficial dd  
Instituto.

7) Hacer a la Dirección propues
tas sobro nuevos trabajos a realizar 
o x sobre la mejor fqrma en que éstos 
deban llevarse a efecto; tener al co
rriente & la misma de las necesidades 
de cualquier clase que observen para 
el debido cumplimiento de los fines 
del instituto y, en general, formular 
cuantas propuestas respondan al me
jor desarrollo de la laibor encomen
dada.

8) Proceder a la redacción de aque
llos documentos, informes, etc, que 
en su conjunto efecten a  más de una 
Sección.

9) Cuidar permanentemente de la 
coordinación y unidad de Jos traba
jos encomendados & las Secciones.

10) Proponer a la "Dirección la re
solución sobra los/asuntos relativos al 
personal*
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11) Expedir, con el visto bueno del 
Director, las certificaciones oportu- 
nas' .

12) Formular conjuntamente lo 
Presupuestos anuales para su estudio 
por el Claustro.

13) Cuidar de la organización de 
las enseñanzas especializadas de medi
cina, Hagienp y Segundad del Traba
jo, pará formar el personal técnico 
que haya do tener a  su cargo estas 
materias en Organismos y servicios 
oficiales o privados, empresas, cen
tros sanitarios y asistenciales.

14) Desempeñar los cargos de Se
cretario y Vicesecretario dal Patrona
to y del Claustro, según se acuerde 
por éstos.

■15) Cuidar de mantener la mayor 
relación posible con las instituciones 
tenilares del extranjero y con las más 
afines nacionales, así como también 
con las personalidades ' más destaca
das de esta especialidad.

16) Estudiar la organización de 
Congresos, Asambleas u  otras m a

nifestaciones similares ( dentro de Es
paña, y cuidar de que el Instituto se 
encuentre debidamente representado 
en las extranjeras o en aquellas otras 
nacionales que guarden íolación con 
dos fines deü Organismo.

.17) Entender en aquellas cuestio
nes que no estén asignadas expretsa- 
mente & las Secciones o en  aquellas 
otras qUe le sean especialmente enco
mendadas por la Dirección.

Art. 19. Los Secretarios técnicos 
de Medicina del Trabajo y de Segu
ridad del Trabajo, serán nombrados 
por el Ministerio de Trabajo, a pro
puesta del Director „ informe del Pa
tronato, debiendo recaer su designa
ción en un Médico y en un Ingeniero 
Industrial, respectivamente, de reco
nocida competencia en las correspon
dientes especialidades.

CAPITULO V

D e  l a s  S e c c i o n e s
Art 20. El Instituto constará, pa

ra el desarrollo ¿e su labor técnica, 
de las siguientes Secciones;

Sección I.—Higiene del Trabajo. 
Sección H.—Enfermedades Profesio

nales.
Sección IIL—Ordenación Psicofl- 

Biológica dd Trabajo.
Sección IV.HPrevención técnica de 

Accidente* y Enfermedades Profesio
nales.

Seccióh V.—Asistencia Traumato- 
Jógica, Recuperación funcional y Or
topedia.

Sección VI.—Laboratorios.
Sección VH.—Estadística.
Sección v m .—Propaganda, Biblio

teca 7 Arcfcwy

 Art. 21. Será misión de las expresadas
 Secciones llevar a efecto ia fi

nalidad atribuida al Instituto en la 
parvo que en razón a la denomina, 
clon de cada una de ellas le corres, 
ponde, y eme a título anuncie tivo se 
señala a continuación;

s e c c i ó n  p r i m e r a .— H igiene del trabajo

Estudios do los ambientes de traba
jo, Juz, ventilación, temperatura, hu
medad, impurezas del ambiente y su 
influencia sobre el organismo del tra
bajador.

Estudio de las diferentes industrias 
y trabajos msaiubles.

Fisiología del trabajo.
Higiene personal ded trabajador. 
Servicios higiénicos de fábricas. 
Habitación, alimentación y vesti

dos.
! Bienestar y ocio del trabajador.

Investigación, información y esta
dística.

s e c c ió n  s e g u n d a .— En f e r m e d a d e s  
profesionales

, Estudio,clínico de las enfermedades 
profesionales y dei trabajo. 

Tratamientos do ¿as mismas. 
Reconocimientos previos y periódi

cos del trabajador.
Asistencia dispensario!.
Incapacidad y clasificación de la 

invalidez.
Medicina ilegal de las enfermedades 

profesionales.
Investigación, información y esta

dística.

s e c c i ó n  t e r c e r a .— Ordenación psicofi
siológica del trabajo

Estudio de los factores psicofisioló- 
gicos del trabajo.

Adecuación del trabajador y del tra 
bajo, ambienta, útiles, máquinas, ope
raciones, etc.

Condiciones requeridas para el ejer
cido de los diversos oficios y traba
jos.

Organización del trabajo.
Psicoflogía preventiva do io* acci

dentes del trabajo.
Orientación, selección y formación 

profesional desde el punto de vista 
de 1* peligros dad <je los trabajos*.

Investigación, información y esta
dística.

s e c c ió n  c u a r t a . — Prevención técnica 
de Accidentes y Enfermedades 

profesionales

Estudios del maqumismo, la técni
ca  industrial y los métodos y formas 
del trabajo, como causa d§ peligro 
para el trabajador.

 Estudio y ensayos sobre las medidas 
y medios tecnológicos de preven

ción' de accedentes y enfermedades 
profesionales.

Ti vestiga nór sobro i'as<u, polvos, 
humos y. tii general, producios peli
grosos empleados o producidos en las 
operaciones y procesos industriales y 
a g ríeo s.

Instalaciones ríe {^condicionamiento 
de los am bientes de Trabajo.

Investigación, información y esta
dística.

s e c c i ó n  q u i n t a .—Asistencia traumato
lógica, recuperación funcional y or

topedia

Estudio de los accidentes del traba
jo y sus tratamientos.

Las primeras curas o auxilios.
Organización asis*tencial.
Cirugía, ortopedia, prótesis, recu- 

per ación funcional y recaudación.
Incapacidades y su clasificación.
Medicina legal de aocidentes del 

trabajo.
Investigación,, información y esta

dística.

s e c c i ó n  s e x t a .— Laboratorios

Esta Sección, con sus laboratorios 
clínico, físico - químico, tecnológico, 
realizará 'cuantos ensayos, anájisis, 
investigaciones, etc, sean encomenda
dos por la Dirección y por las dife
rentes Secciones del instituto, en las 
materias de su especial cometido, ta
lles como las siguientes:

1) Ailálisis clínico, bacteriológicos y 
serológicos.

2) De gases, vapores, humos, pol
vos, cuerpos o productos tóxicos o pe
ligrosos.

3) Sobre termometría, hidrome
tría, ventilación e iluminación de los 
ambientes del trabajo,

4) Sobre material de protección 
personal del trabajador contra acci
dentes dispositivos o elementos de se  ̂
guridad aplicables a las máquinas o 
utilizados en ef trabajo.

&) Sobre maquinaria o herramen
tal peligroso.

Estos trabajos serán realizados por 
el personal, adscrito a ¡a propia Sec
ción, o bien por.^éste, en colaboración 
•con el personal qe las Secciones que 
interesen la« prácticas de ¿os mismos, 
o con personal ajeno 41 instituto, 
cuando así sea determinado por el Di
rector. •

s e c c ió n  s é p t im a .—Estadística
Esta Sección llevará a ¿ferto cuan

tas eflucuestas y estadísticas d« carác
ter general o* particular, periódicas o 
no, le encomiende la Dirección o las 
diferentes Secciones del Instituto en
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materia de su especial competencia: 
accidentes del trabajo, enfermedades 
profesionales; demogra f í a  laboral, 
mortalidad y morbilidad en los nú
cleos de población obrera; sobre las 
industrias o trabajos en -cuanto a la 
higiene o seguridad, etc., etc.

Realizará asimismo la recogida de 
datos que le sean interesados por las 
Secciones, con todas las cuáles man- 
ttndrá un íntimo contacto.

S E C C I O N  O C T A V A . — Propaganda, biblioteca 
y Archivo

La labor de' propaganda y divulga
ción' en cualquiera de su& formas.

La preparación de las diferentes 
publicaciones que'edite el Instituto.

Proponer la adquisición de libros, 
monografías, folletos, revistas,, perió
dicos y, en general, cualquier clase 
de publicaciones de interés para el 
Organismo.

La catalogación, ordenación, cus
todia y conservación de dicho mate
rial, constituyendo una Biblioteca.

El servicio al público de la Biblio
teca.

• El servicio de información y con
sultas biográficas.

La formación y conservación del 
Archivo de documentación técnica, 
tanto nacional como extranjeral

Art, 22. La Dirección del Institu
to podrá encomendar a las diferentes 
Secciones cualquier- otro cometido en 
relación con sus respectivas especia
lidades.

Art. 23. Corresponde a los Jefes <*e
Secaciones:

1) Organizar, dirigir y distribuir 
el personal, los servicios y trabajos 
de la Sección.

2) Cuidar de la disciplina y buen 
orden de la misma.

3) Proponer al Director la reali
zación de trabajos, estudios, visitas, 
inspecciones dentro de lo que consti
tuye la competencia de la Sección.

4) Proponer al Director las reso
luciones que estimen procedentes so
bre los asuntos de su competencia.

5) Dar cuenta al Director y a los 
Secretarios Técnicos respectivos de la 
marcha de los trabajos sometidos a 
su consideración ios asuntos que pro
ceden.

6) Proponer a la Dirección la ídr-' 
mación de expedientes gubernativos a 
sus subordinados, cuándo haya moti
vo para ello, reprendiendo, por si mis  ̂
mo las faltas leves* en que aquéllos 
hayan incurrido.

7) Redactar anualmente una Me
moria sobre la labor desarrollada y 
resultados oto teñid os,, y trimestralmen-

’ te. dar cuenta a la Dirección, por.es
crito, de los trabajóte realizados o en 
curso y ejecución.

8) Formar parte del Claustro.

 CAPITULO VI 

E l C l a u s t r o

.Art. 24, El Claustro del Instituto 
lo compondrán: e] Director, que lo 
presidirá; dos Secretarios Técnicos 
y los Jefes de las Secciones. Desem
peñará el cargo de Secretario el Se
cretario Técnico que ocupe la Vicese
cretaría del Patronato, y el cargo de 
Vicesecretario, el Secretario Técnico 
que ooupe ila Secretaría del Patro
nato.

Art. 25. ^on funciones del Claus
tro:

1) Proponer el plan de trabajo 
que ha de desarrollar el Instituto.

2) Proponer la realización de nue
vos estudios o ia modificación de los 
que se encuentren en ejecución, así 
como ios aumentos o modificaciones 
en el personal que se juzgue nece
sario.

3) Proponer los asesoramien tos o 
colaboraciones de personas especiali
zadas. . *

4) Tratar de aquellas cuestiones 
que en conjunto afectan a 'más de 
una Sección.

5) Coordinar la labor de todas 
las Secciones a fin do imprimir un 
sentido de unidad a la labor del Ins
tituto.

6) Estudiar el presupuesto anual 
Para sostenimiento y desarrollo del 
Instituto/para su elevación ai Pa
tronato.

7) Entender en la s . cuestiones de 
personal que le sean sometidas por 
la Dirección.

8) Entender en cualquiera otros 
asuntos que expresamente le sean 
planteados por la Dirección del ins
tituto.

Art. 26. El Claustro se r unirá, 
por lo menos, una vez al mes y siem
pre que estime oportuno convocarlo 
ef Director, o cuando Justificadamen
te lo soliciten al menos la tercera 
parte de sus miembros.

En sus reuniones se examinará la 
labor de conjunto, se marcarán orien
taciones y se coordinarán iniciativas, 
encauzándolas hacia una más eficaz 
acción del Instituto.

CAPITULO  VII

Régimen del personal
Art. 27. Todo personal planti

lla del instituto quedará encuadrado 
en uno de éstos tres grupo»:

a) Personal Técnico.
b) Personal Administrativo.
c) Personal Subalterno.
Pertenecen al grupo a), Personal

Técnico: El Director; los dos Secre
tarios Técnicos de Medicina y Segu

ridad del Trabajo: los Jefes de Sec
ción y demás técnicos que, con título 
profesional superior (Médicos, Inge
nieros, etc.), prestan sus servicios en 
el Instituto; y los Ayudantes, de La-x. 
bpratorio.y demás personal que desem
peñen funciones técnicas auxiliares. 
En este personal se cuidará de que 
exista ponderación entre los profe
sionales de ia Medicina y de la In
geniería, de acuerdo con las necesi
dades del servicio.

Pertenecen al grupo b), Personal 
Administrativo:. El Administrador d^l 
Instituto; ei personal diverso de ofi
cinas: Oficiales, Auxiliares, TaquL 
mecanógrafos, etc., etc. v

Pertenecen al grupo C), Personal 
Subalterno: Los Ordenanzas, Sere
nos y demás personal' que desempeñe 
funciones de carácter subalterno.

Art. 28. El Director y los Secre
tarios Técnicos dé Medicina y Segu
ridad dei Trabajo serán nombrados, 
en caso de vacante¡ por el Ministro 
de Trabajo, o, propuesta del Patro
nato. /

Los Jefes de Sección, el Adminis
trador y el restante personal técnico y 
administrativo serán nombrados por 
el Ministro, a propuesta del Director 
y previo informe del Patronato.

El personal subalterno será desig
nado por el Director.

Cuando se trate dé concursos, el Di
rector propondrá al Ministerio, pre
vio informe del Patronato, ¡as condi
ciones a qu^ los mismos deberán 
ajustarse.

Art. 29. La < plantilla de personal 
del Instituto será formulada por el 
Director del mismo, y una vez infor
mada por el Patronato se elevará â l 
Ministerio die Trabajo, para su apro
bación definitiva. Igual' trámite se se
guirá para las modificaciones* de plan
tilla.

Los asesores y colaboradores del 
Instituto, por el carácter especial de 
su misión, no se consideran inclui
dos en esta clasificación ni en la ex-, 
presada plantilla.

Art. 30. Es Obligación primordial 
de todo el personal del Instituto su 
asistencia al trabajo en la forma y 
condiciones señajadas por la Direc
ción, la diligencia y celo en el desem
peño del cometido asignado, la obe
diencia y respeto a los superiores, a£í 
como la corrección en ei trato con el 
restante del personal y con cuantas 
personas «tenga' relación el Instituto.

Art. 31. Los funcionarios del Ins
tituto, en cuanto a vacaciones, licen
cias por enfermedad o por asuntos 
propios, correcciones, etc., quedarán 
sometidos al régimen que sobre el 
particular determina para los funcio
narios del Estado' la Ley de 22 de .tu
llo de 1816, 9U Reglamento y demás
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disposiciones complementarias o es
peciales sobre el particular.

La concesión de la excedencia en 
el servicio activo, por el mínimo de 

* un año y máximo de diez, quedará 
supeditada a las necesidades del ser. 
vició.

Art. 32. El personal de plantilla 
tíel instituto sólo podrá ser separado' 
de sus cargos en virtud de expedien
te instruido en debida forma, cuya 
resolución corresponderá al Ministro 
de Trabajo, a propuesta del Patrona
to, cuando se trate del personal téc
nico, o del propio Patronato, a pro
puesta de la Dirección, cuando se 
trate del personal administrativo o 
subalterno.

Art. 33. Anualmente e1, Patronato 
podrá conceder premios c t ' laboriosi
dad y constancia a aquel personal 
del instituto que se haya hecho me
recedor de ios mismos. Las faltas de 
puntualidad y de asistencia no jus
tificadas, así como las de disciplina, 
corrección, etc., serán motivos eufi- 
cientes para la denegación de los ex
presados premios.

Art. 34. El personal del Instituto 
será provisto del oportuno carnet de 
Identidad, que permita en todo mo
mento acreditar su condición do tal.

CAFTTUIjO VIH

R égim en econ óm ico
Art. 35. El Instituto gomará de ca

pacidad jurídica propia e indepen
diente para la adquisición de bienes 
por título oneroso o lucrativo, que
dando (facultado el Patronato para 
administrar dichos bienes y para des
tinar sus productos a los fines espe
cíficos del Organismo.

Art. 36. El patrimonio d«l Insti
tuto Se constituirá: *

1)’ Con las aportaciones iniciales 1 
que para su instalación señala el ar- \ , 
tícülo séptimo del Decreto de crea- I 
ción o, en « i  defecto, con los edifí- ; 
cios, terrenos © instalaciones adqui
ridas mediante dichas aportaciones.

2)'. Con ios edificios, terrenos e ins
talaciones que sucesivamente se vayan ; 
adquiriendo.

3) Con los donativos, legados y : 
. subvenciones concedidas.

4) Con los ingresos que obtenga 1 

como consecuencia de ios .trabajos, I ; 
investigaciones y ensayos realizados, i :

5) Con los ingresos qu© se obten-1 < 
gan de la venta de publicaciones edi- ;

• tadas par el instituto, o mediante ia  - 
propaganda que en sus diferentes for
mas lleve éste a efecto.

6V Y, en general, con cuantos re. 
cursos se obtengan como consecuen

cia de la aplicación de este Regla
mento y del desarrolló posterior de 
los fines del Instituto.

Art. 37. El Administrador del Ins. 
tituto es el .responsable directo de ia 
Administración de todos los recursos 
del Organismo, tanto de los créditos 
o subvenciones que figuren a favor 
del mismo en ios Presupuestos Gene
rales del Estado como de lo¿. bienes 
que constituyan su propio patrimonio 
o de tos diversos recursos que acre
ciente éste.

Como tal le corresponde:
1) Prestar asesoramiento con mo

tivo de la confección de los Presu
puestos del Organismo.

2) Informar al Patronato y al Di
rector en *lo relativo a la constitución 
del patrimonio dei Instituto, y singu
larmente respecto a inversiones, ad
quisiciones y realización de bienes; 
otorgamiento de contratos y otras 
operaciones similares.

3) Llevar cuenta a  cada partida 
del Presupuesto, con el fin de cono
cer en todo momento la situación de 
los créditos, dando cónocimiento de 
ello al (Director.

4) inform ar al Director si los gas
tos que hayan ¿e  contraerse' cuentan 
con crédito suficiente para su corres
pondiente abono.

5) Efectuar los pagos ordenados 
por e¡l Director, siempre que se en
cuentren debidamente justificados e 
intervenidos por la intervención De
legada (del Ministerio de Hacienda.

6) Ejercer las funciones de Ha
bilitado de personal.

7) Custodiar los fondos que obren 
en Caja.

8) Dirigir la contabilidad de los 
fondos patrimoniales.

9) Proponer al Director, y en caso 
de no ser atendido por éste, directas 
mente al Patronato, las medidas que 
en cada caso aconseje la situación- 
financiera del Instituto.

10) Informar mensualmente a la 
Dirección sobre la gestión presupues
taria y la marcha económica qel ins
tituto, y  redactar y elevar a la m is
ma una1 Memoria anual sobre  la ges
tión y el desenvolvimiento del Orga
nismo.

Art. 38. A la intervención Delega
da «n  el Instituto, que será ejercida 
par el Interventor Delegado dól Mi
nisterio de Trftlbajo," corresponderá 
desempeñar las funciones que para 
tal caigo señalan las disposiciones 
legatos correspondientes.

ORDENES de 27 de diciembre de 1944  
por las que se inscribe en el Re
gistro Oficial de Cooperativas a las 
que se mencionan.

lim o. S r . : Este Ministerio ha te-,
• nido a bien aprobar los Estatutos de 

la Cooperativa de Industriales de 
Ayes, Huevos y Caza C. I. A. H. C.,

| &e Madrid, y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial- de Cooperati
vas; de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de Cooperación de 2 de ene» 
ro de 1942 y el Reglamento para su 
aplicación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guajrde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de es le Mi
nisterio.

! limo. S r .: Este Ministerio ha teni- 
j do a, bien aprobar los Estatutos de la 
! Unión Nacional de Cooperativas in - 
! dustriales, y disponer su inscripción 
¡en ei Registro Oficial de Cooperativas,
: de conformidad con lo dispuesto en
1 la Ley de Cooperación de 2 de enero 
^de 1942- y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 29 *de diciembre de 1944.—

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario do este M inis-, 
terio.

limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa de Albañiles y Peones, 
de San Pedro de Riudevitlles .(Barce
lona), y disponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Coperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de e^ero de 
1942 y el Reglamento p ra su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de !944-—

P. D., Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

lim o. S r . : Est? Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola de Rodoña 
(Tarragona), y disponer su inscrip
ción ep el Registro Oficial de Coope
rativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1943..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.—

P. D .„  Esteban Pérez González.

lim o. Sr. Subsecretario de este Minis* 
terio.
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limo. Sr.: Este Ministerio ha -te
nido  ̂a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa Agrícola de La Riera 
de Gaya (Tarragona), y disponer su 
Inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamen
to para su aplicación dd 11 de no-, 
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 21 de diciembre de 1944 
por la que se declara vinculada a 
don Miguel Paredes Quesada la casa 
barata y su terreno número 30, man
zana cuarta, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Primo de Rivera», de esta capital.

limo. Sr^  Vista le instancia de don 
Miguel Paredes Quesada, d-© Madrid, 
«ci souici'tuid de que €n lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te d  pago de los intereses y el rein
tegro del capital del préstamo del Es- 

• aado correspondiente a la casa' bara
tea núm. 30 de la manzana cuarta, 
del. proyecto aprobado a la- Coopera
tiva de Casas Baratas <fPrimo de Ri
vera», señalada hoy con el número 4 
de la plaza de Granados, de esta ca
pital';

Resultando que la interesada funda 
su 'pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca' de don Vi
cente Alonso Martin, y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 11 de noviembre de 1940, 
ante don Cándido Casanueva y Gor
rón, bajo el número 2.220 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de ia 
propiedad de Colmenar Viejo; .

Considerando que con arreglo a 1» 
Real Orden de 11 Je mayo de 1928, 
todo beneficiario de c?sa barata que 
haya 'adquirido $1 dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amoritización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según esertura de 28 de septiembre de 
1927, ante don José Toral, asciende 
a 11.364,23 pesetas, más las costas e 
Intereses del 3 por 190 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, «n virtud de 
lo dispuesto en el artículo diez del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Miguel Paredes 
Quesada la casa barata y su terreno 
número 30 de la manzana cuarta <¿el 

, proyecto aprobado a la Cooperativa 
; de Casas Baratas «Primo de Rivera», 
Séñalala hoy con el número 4 de la, ; 
plaza do Granados, do esta capital, 
que.es la finca número 703 del Regis
tro de la propiedad de Colmenar Vie
jo, tomo 44, libro, octavo de la sec
ción segunda, folio 120, vinculación 
que lleva consigo k  imposibilidad 
que la casa quede embargada, salvo 
para hacer efectivos los plazos no sa- 
tisfechot por La- compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con' an
terioridad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad c par
ticular, y los derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos el Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo do cincuenta años, a contar 
desde e¿ 16 de marzo de 193»1, pueda 
la finca *er transmitida a título dis
tinto qel • de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según ios reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculaciófi gi procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 19 de diciembre de 1944.— 
P. D.,. F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TE R IO  
D E LA GO BERN ACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección 4.a 
(Red Postal).—Negociado de Cen

tros y Enlaces)
Anunciando subasta de contrata, con 

carácter urgente, para la conducción 
d el correo, en carruaje de tracción 
de sangre, entre las oficinas del 
Ramo de Olmedo y su estación fé
rrea.

Debiendo prooederse a la celebra
ción de subasta; con carácter urgen
te, para contratar la conducción -del 
carreo, en carruaje de tracción de 
sangre, entre las oficinas del Ramo 
de Olmedo y su estación férrea, en 
el tipo de tres mil seiscientas pesetas 
anuales y con arreglo a laS demás con

diciones del pliego correspondiente, se 
advierte al público que el referido 
pliego ¿e hallará de manifiesto en lá 
Administración Principal de Vallado- 
lid y estafeta de Olmedo hasta, el 
uiá 1.° de febrero próximo, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 6 del misino mes, a las once ho
ras, en la Administración Principal de 
Valladolid.

Madrid, 3 de enero de 1945'.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de preposición
Don F. de T., natural de ...r.., ve

cino de se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo d e  ;
a ......  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas  (en letra),
céntimos, con arreglo a las condicio
nes dei pliego aprobado por ¿el Go
bierno. Y para seguridad dé esta pro
posición, acompaño a ella, por sepa
rado, la carta de pago que acredita
haber depositado en .......   la fianza d»
720 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
, 27-A. C.

M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Consejo Supremo de Justicia Militar

pensiones (Personal civil)

Declarando con derecho a pensión y 
mesadas de supervivencia a doña 
María Palacios Tapia y  otros.

Excmo. S r .: Por la Prtsidencia de 
este Consejo Supremo, se dice con 
esta fecha a la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas:

«Esite Consejo Supremo, en virtud 
de las facuñtodes que le confieren las 
Leyes de 13 de enero dé 1904 y 5 de 
septiembre de 1939 («D. Ó.» núm. 1, 
anexo), ha declarado con derecho a 
pensión y mesadas de supervivencia» 
a 103 comprendidos' en la unida rela
ción, que empieza con doña' María 
Palacios Tapia y termina con doña 
Francisca López González, cuyos ha
beres sa les satisfarán en la forma 
que se expresa en dicha reffación, 
mientras conserven la aptitud legal 
para el disfrute. ..

Las mesadas de supervivencia se 
conceden por una sola vez.

Lo que de orden dell Eximo, señor 
Generas Presidente accidenta!, mani
fiesto a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid! 5* de septiembre de 1944.— 

Efl General Secreta rio, P. S„ Juan 
Aüvarez de Sotomayor. .
Excmo. Sr.
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R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Par entesco  

con lo s  

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María Palacios Tapia ................... Madre ,, Infantería ......... . Soldado Mariano Escribano Palacios.................

D .a María Ana Ola.kle AUcelay ...........

D .a Marcelina Aldana Goyría ...........

D .a Antonia Celayeta Olano ...............

Viuda .........

Id e m .............

! Idem ............

Idem ...:..................

Idem ................. .

Idem ................. .

Teniente honorífico D. Miguel Znbalela Elorza.

Teniente honorífico D. C-príuno Bornaola Ibar-
guengoiría .. ...........................................................

Teniente honorífico D. Angel Asúa Landa ,,

D .a Dolores Lechuga Cuenca ........ Huérfana. ... Estado Mayor G .... G en erar de Brigada Excmo. Sr. D. R afael Le
chuga Villar .............................................................

D.a Mercedes Car si Amansólo ...........
D.a M aría Luisa Carsi AransoF.o .......
D.a Carmen Carsi Aránsolo ............ .

Huérfanas .. Idem ........................ General de Brigada Excmo. Sr. D. Sebastián 
Carsi Rivero ............................................................

D.a María VisitaciSn Colorado Rey...
D.a Rosalía Colorado Rey .............. .
D.a María Luz Colorado Rey ..... .

Idem ............ Infantería ......... 77; Comandante D. Carlos Colorado Pedroso

D.a Ménica Sevillano Redondo — ... 
D.a Mercedes Quetglás Mendoza 
D.a Segunda Santiago Sánchez , ,,
D a Lucía Martínez González ........ .
D.a Nieves Acosta Guión ...................
D.a Claudia Veces Roig ......................

Huérfana ...
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ... ......
Idem ............

Idem ......................
Oficinas Militares.
Infantería ......... .
Idem .......................
Idem ..... .................
Idem ............¿-.-i.......

Capitán D. Ricardo Sevillano Borrego 77777.7;.]
Capitán D. Gabriel Quetglás R iera .......-77.......
Teniente D. José Santiago Maneira ..................
Teniente D. Juan  Martínez Alonso ..................
Teniente D. José Acosta González .............;......
Alférez D. .Salvador Veces Michenel

D.a Adela Jorde Echeveste ......... ....
D.a Mercedes Jorde Echeveste ........... Huérfanas .. Idem .....................

v ,

Suboficial D. Luciano Jorde Lófpez ..................

D * Antonia Gómez Medina ...........7..
D.a Inés Benegas Gómez ...................
D.a Filomena Sevilla Novillo ......... .

Viuda a.......
Idem^........ .
Idem ...........

Idem ............7VÍ...7.V
Idem ........................
Idem ................... .

i

Teniente Coronel D. Aurelio Centeno Negrete.
Teniente Coronel D. Enrique Cal Martín .......
Teniente D. Pedro Escolar Antón ........-¿7777;.

D.a Enriqueta Rlqueime G arcía ____
D.a Ascensión Riqueime G a rd a  , ... Huérfanas.... Idem ........v..T.......... Primer Tei'iienjte D. Antonio Riqueime García.

\

D.a Margarita Sánchez Fortún y Sán
chez Fortín  . ..................... ..........

D.a Juana Morales Sánchez Fortun. 
D. José Morales Sánchez Fortun . J  
D.a Isabel Morales Sánchez Fortun. .

Viuda .........

Huérfanas....
Idem ...........v. Segundo Teniente D. José Morales Alvarez tt.

D.a Josefa Gimeno Navarro ........ ......
I^.a Juana Mozo Esteban ...................

Viuda ... ... 
Idem ...'.......

Caballería . 
Guardia Civil

Segundo Teniente D. Laureano Ene i so G e Lorrio. 
Alférez D. Lino Estaire G arcía .................. .

D.a Francisca Martínez Martínez ...
D.a FJ.ena Martínez Martínez ...........
D.a Saturnina 'Martínez Martínez ...

Huérfanos... Idem ................... . Suboficial D. Domingo Martínez Pérez .......... r..
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q u e  s e  c n  a  .

Pensión 
anual que se 
lee concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que oe. 
be ciar cono- 
cimrento a los 

interesados

Leyes o reglamentos 
que se aplica

fecha
en que debe em. 
p zar el abono 
, de la pensión

Delegación cíe 
Hacienda de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

| O
bs

er
va

cio
ne

s 
|

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

.)

693,50

2.000,00

2.000,00
2.000,00

1.650.00

2.700.00

1.250.00

1 1.00¿00
750.00
750.00
950.00
750.00
650.00

2.630.00

, -

2.000,00
2.000,00

750.00

/ 750,00

650.00

65000
1.260.00

1.388,00

(i)

Ley de 17 de no- j 
viembre de 1938 
(B O. E. n.° 151)

Leyes de 14 de 
marzo y 16 de 
junio de 1942 («D-. 
O.» nunis. 76 y 
160). 1

Reglamento d e 1 
Montepío Militar.

/

Real Decreto de 22 
de enero de 1924 
(«D. O .» n.° 20).

f

31 cLebre. 1941

5 abril 1942

11 diebre. 1943
17 enero 1944

8 juntó 1941

25 marzo 1943

25 mayo 1939

21 marzo 1943 
16 enero 1942
24 octubre 1940 

5 enero 1943
15 octubre 1941
9 agosto 1938

14 octubre 1943 

•

29 novbre. 1943
25 mayo 1944 
9 enero 1944 ,

i
18 agosto 1940 !

24 enero 1943

25 diebre. 1943 
9 agosto 1943

29 diebre. 1942

Madrid .....

Guipúzcoa ..

Madrid ,,, 
Vizcaya

Jaén .............

Alava ........

i Madrid ......

Málaga ......
Barcelona ... 
Cartagena ..
Badajoz .......
Teneníe .... 
Madrid ...

Idem ..........

Valladolid
Lérida ..........
Badajoz

1

Alicante ..... .

Murcia ,

Zaragoza .... 
Madrid ......

Zaragoza. ....

Madrid ...................

Oñate ......................

M adrid ........ ............
Elorrio ..................

Jaén .........................

Vitoria ...................

Madrid ..................

Málaga ...................
Barcelona ..............
Cartagena ...............
Talayera la Real...
Los Llanos..............
Madrid ..................

Idem ....................

Valladolid .........
Lérida .................
Badajoz .............. .

Alicante ..................

\

Murcia ..................

Zaragoza ................
Madrid ...................

Zaragoza ................

Madrid ...

Guipúzcoa ..

Madrid ......
Vizcaya ......

Jaén ............

Alava ...........

Madrid .......

Málaga .......
Barcelona ...
Murcia ......
Badajoz ......
Tenerife ....
Madrid ........

Idem ...........

*

•Valladolid ..
Lérida .........
Badajoz .....

Alicante .....

Murcia

Zaragoza ... 
Madrid ... ,

Zaragoza ...

3

4

6

6

7

8
9

10
U
12
13

14

15

16

17
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a,  Cuerpo 0 
Unidad a que 

pertenecían los  
causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a Gregoria Escribano Gallego

D .a Josefa Flores Montes .................
D .a Gertrudis Amador Pérez ..........
D .a María Orts Lloret .........................
D .a Ana Moaicloa González ............ .

D .a María de los Dolores Reinoso
Pérez ..............................................

D .a Victoria Aizpún Andiueza ..........
D.a Amalia de la Riva Llanos ..........

D .a Emilia Fernández Herrero ..... ./

D.a Valentina Herrero Alvarez ..... ¿-...

D .a Josefa Egaña Owens ......ttttttttt
D .a Concepción Egaña Owens

 ̂ i 
D.a María Galán Devolx 77-.......7..7T7 ,..

D.* Josefa Padró Allberti 
D. Sanltiago Padró A/lberti .............;

D .a Emilia Garrido Maclas --...... .
D .a Martina Estelrich Ordinas ...... .
D .a Anastasia Cisneros Román ,, . 
D a Carmen Vigo. Cabañas <.............

D >  Paula Montes Lambraña .......... ...
D .a María Muñoz Gutiérrez ..............
D .a Carmen Sampedr© Araño .........
D a Tomasa Sánchez Gómez ...........
D.a Josefina Centenera Fondón .......

D .a María Aguado Barroso ............
D .a María d<¿l Pilar Ruesga Moro
D p Patrocinio García Rojas ...... .
D .a Antonia Serrano Palma ............
D.a Juliana Aramda Muñoz .........

D .a Pilar Zorrilla Iñigo V..777...777......

D ,a Alejandra Jiménez Granero rr.v,. 
D .a Leonor Herrando Moffltori .........

D.a Gloria Iñigo Pérez ....................^
D.a Casilda Iñigo Pérez ...tttttv.....c.ttí

D .a Dolores García Prado ........... .
D a María Fraile Miñana ...............
D.a Bcnifacia dé la Iglesia BlázquéZ.
D.a Josefa Vereciano G ard a ....... .....
D.a Josefa Biela Blanch .......... ; ...... 1 .
D .a Teresa Josefa Liaño Cantera ... 
D .a Eulal.’a Tejedo Sangrador ..*7..*..

| Huérfana ..

Viuda ..........
Idem ..........

Idem ....... .
Idem ..........

Idem .-.-7..-.7..
Idem ...........
Idem ........i.

Huérfana ...

Viuda ......77-.

Huérfanas..

Huérfana ...

Huérfanos....

Viuda ..........
Idem ...........
Idem ...... .
Idem ............

Idem tí.......
Idem ..........
Idem ...........
Idem ........ .

Idem ............

Idem .......
Idem Í..777.. 
Idem .-.i......

Jdem ..........
Idem

Huérfana •

Viuda 7...^... 
Idem 77T..7 ...

Huérfanas....

Viuda .......
Idem ............
Idem ...........
Idem ..........

. Idem ¡77......
Idem tí........
Idem ..........
Idem 77i'7»>««*

s1 Guardia Civil

Idem ......................
Idem ................ „....
parabineros ......

«"Idem ......................

Infantería ..... ...777
Idem .......................

' Inválidos ...............

Sanidad MMitar ...

Inválidos .......... ....

Infantería .........

Artillería ......7-.-....,

Guardia Civil ......
Infantería ..........
Artillería ...............
Carabineros .........

Caballería ........... .
Artillería ...............
Idem .......................
Ingenierps .............
Idem ..... .................

Guardia Civil ...t..
Idem ...... ...............
Idem ...... ...............
Artillería .............. .
C. A. S. E .......... ...

Infantería

Caballeríá .........77.
Idem ..................

/

Infantería 775

Idem ..............r......
Idem ..... ..................
Guardia Civil ......

i Idem ........v ....7
Infantería
Idem ...............
Idem ..................... .
Artillería

Sargento D. Florentino Escribano Gallego

Cabo D. Ju an  García Rojas ...............................
Guardia civil D. Venancio Benavente Ruiz
Carabinero D. Vicente Pascual Fúster ..... ........
Carabinero D. Miguel Márquez Giménez ...... .

Coronel D. Antonio Pérez Torrea Iba .........777,-..
Coronel D. Ladislao Vis.iers Zubiri ......................
Coronel D. Santiago González Alvarez ..............

Subinspector Veterinario de segunda D. AntOw
n’ o Fernández Muñoz ........................................

Comandante D. Eusebio Tomé Soto ..................

Comandante D. Francisco Egaña o L a w lo r ^

Comandante D. Ernesto Galán del Fino ..........

Comandante D. Antonio Padró Grané ......777-7..

1 ■ *
Comandante D. Ju an Vich Balesponey 7..7777..
Capitán D. Andrés Alós Cifre ............................
Capitán D. yíctor Moro Valin .............................
Capitán D. Jerónimo Ramos Prieto 7.....

Teniente D. Emilio Riaño Moro ........................
Teniente D. José Rodríguez Lizana .................
Teniente D, Germán López Mansilla ..............
Teniente D. Anasta&ó Martínez Martínez ......
Teniente D. Anselmo Bueno Azcárate .............

Teniente D. José Vázquez Fresneda ..... .
Teniente D. José Paneque ©asasola ...... .........
Alférez D. Ricardo Zafra Martínez ..................
Auxiliar de oficinas D. Joaquín Soler Simarro. 

Maestro Ajustador provisional D. Caríos Castro-
viejo Martínez .................... .................................

Suboficial D. Manuel Zorrilla Fernández ...T

Suboficial D. Ju an Díaz Vera ................. .
Suboficial D. Bonifacio Zabal Láinez ..... 7......

Brigada D. Jesús Iñigo Monltoya ...777...... 77777.

Brigada D. Benigno Méndez Fernández .........
Brigada D. Florencio López Boza ..................
Brigada D. Francisco de Castro Martínez ........
Brigada D Zoilo Talayera Valderas ...............
Sargento D Alfredo Molino López .....................
Sargento D Rafael Moreno del Puerto ..........
Sargento D: Felipe O rtega Medina .................

Sargento’ D. Felipe Martín. Herrero........ ........
/
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Pensión 
anual que se 
les  concede

Pesetas

Gobierno Mi
litar o Auto

ridad que de
be dar cono

cimiento a los 
interesados

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA
en que debe em
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Ola Mes Año
Pueblo Provincia

1.222,50

1.025,40
865.40 
890,80
965.40

4.625.00
3.250.00
5.250.00

2.750.00
3.375.00

1.625.00

2.250.00

2.000.00
f ' '

3.250.00
2.000.00 
3.000.00 
2.000,00

1.333.33 
1.666,66
2.125.00 
2.000.00 
1.666,66

2.000,00 
2.000.00 .
1.333.33
1.100.00

2.000,00
876,66

1.250.00
1.250.00

4.500.00

1.500.00 
2.000,00 
2.000,00 
2.000.00 
1.499,98
1.500.00
1.333.33
3.500.00 v

(i) .

/

4

Real D ecreto de 22 
de enero de 1924 
(«D . O .» n .° 20).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926.

28 agosto 1942

5 novbre. 1943
16 odtubre 1943 
18 novbre. 1941
17 octubre 1943

18 m ayo 1943 
5 junio 1944 .

11 abril 1 1944 |

. 1
8 m ayo 1940 1
2 ábril 1944 1i

4 m ayo 1944
l
i

29 febrero 1944 

25 ju n io  1940

24 octubre 1943 
3.1 agosto 1943
3 febrero 1944
7 enero 1944

22 enero 1944
25 dicbre. 1943
19 eneró 1944 
15 tiovbr^. 1943 
14 d-cbre. 1943

23 dicbre. 1943
24 octubre 1943 
24 octubre 1943
5 junio 1943

14 junio 1943 
2 junio 1939

15 julio 1943 
22 enero 1944

10 m ayo 1942

24 enero 1944 
5 m arzo 1943

29 octubre 19.43
30 octubre 1943

26 julio 1943
8 novbre. 1938 

22 Sepbre. 1940

Cáceres .......

M álaga ........
M adrid .......
Alicante ......
Málaga .......

Córdoba .... 
Navarra ... . .  

Cáceres ,,,

Valencia ......
M adrid ........

Idem .............

Málaga

Barcelona r..

Idem ............
Baiieare<- ,, 
Zaragoza 
Cádiz ............

Valladolid ...
G ranada ......i
Zaragoza ....I
M adrid ...... .
Idem .............

Idem ...........
Sevilla ........
Córdoba ,, ... 
M urcia ........

Ciudad Real 
Burgos .........

Jaén .-.i.........
Valencia ,..

Almería -

Castellón .... 
Badajoz .
T oledo ........
Znragoza .... 
Málaga ......
Lérida ..........
Santander .. 
Palencia ....

N. de 1a M ata....... .

Guano r.;.......
M adrid ................i...
Benidorm  ................
M álaga .....................

Córdoba ...............
Pam plona ...............
Cáceres ....... ; .........

Valencia ..........
Madrid ..............

Idem  ............ .

i
Málaga ....................

Barcelona ....t.tt;...

Idem  ........................
Santa M argarita..,
Zaragoza .................
San Fernando........

Valoría la Buena...
G ranada ..................
Ca.latáyud ...............
Madrid ..........
Idem  ...................... .

Idem  ........ ................
E. del C am po..........
Córdoba ...................
M urcia ......................

Ciudad R ea l......
Burgos ......................

Ubeda ...................tí.
Valencia .................

Almería ......vr....;..

Castellón .....t
Badajoz ..................i .
T . de la R eina.......
Bar ja  ..............
Malilla ......................
Lérida .......................
Santander ...............
Palencia ........... i

Cácere^ ........

M álaga r.....
M adrid .......
Alicante .......
M álaga ......

Córdoba 
Navarra 
Cáceres ,,,,,,

Valencia ......
M adrid ......

Idem  ............

Málaga .......

Barcelona ...

Idem .............
Baleares .... 
Zaragoza ... 
C á d iz ............

Valladolid ... 
Granada .... 
Zaragoza ....
M adrid ........
Idem ...........

Idem .............
Sevilla ........
Córdoba ..... .
Murcia .......

Ciudad Real. 
Burgos ,'...*55

Jaén ......t...
Valencia ... .

Almería

Castellón ....
Badajos; . 
Toledo .. . . . . .
Zaragoza ....
M álaga"......
Lérida ......*..!
Santander .. ' 
Palencia

18

. 19 

20 

21

22

23

24
25

26
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad, a que per. 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.® Carm en López Márquez ..,77..—.... 
D.® Rosario López Márquez .......777.7;

D.® Juliana Sánchez D urán ...77;......

D.® Concepción Ram írez Fernández.
D.® Bárbara Jiménez Correa ..............
D. JuJio Jiménez Correa . . ..............
D Francisco Jiménez Ram írez .......
D.® N atalia Jiménez Ram írez
D. R afael Jiménez Ramírez ...........
D.® Dolores' Jiménez Ram írez ...........
D.® Concepción Jiménez Ram írez ...

D,® Ana Diez Zapico ..........................

D.® Araceli Ruiz Gil .......-7-.....7..

D.® M anuela Constantina M artínez
Gómez .............................................

D. Teófilo Bellido Benito ..................

D.® Carm en Toro Ontiz ..... /...............
D.® Dotares Cüav’jo Leal ......................

D .' Santiago Ocejo G utiérrez ..........

D.® Elvira Vila Alvarez ............. .......
D.® Adela Prieto M artínez ........ ;......

»
D. Jaime Simó Plomer .................. .
D. Agustín Hidalgo Hernández .......

D. Felipe Sánchez G ranadce . .....
D.® M aría Sánchez Cano ..................

D. Filomeno San  José Zandueta ... 
D.® Benita úzco.’di Unciti ...................

D.® Angela Delgado Mesa ..................

D. Francisco Cabrera Cabello .......
D.® Remedies Heredia Pérez ...........'

D Isidoro Vázquez ’ Sánchez .........
D.® Alicia Volasco Arroyo ................. .

D.® Josefa Costa Márquez 7.................
D  * Carmen A lbir Novella ...................
D.® María Pérez Naverac ................. .
D.® Rosa Vázquez Corderi ..................
D.® Juliana Ortega Andrés ..... ...........
D .a Consuelo Díaz Cervilla ..............
D . ‘ Carmen Balsalobre M artínez ...
D ® Adela T ajahuerce M achín ..........
D.® Eufrasia M artínez Nieves ..........
D.® Olementina CaUvo Blanco ..........
D.® Felisa G utiérrez Cea ..................
D.® Isabea Castañeda Tejador ...........

Huérfanas .. 

Viuda

I d e m .............

Huérfanos....

Viuda . . . . . .

Idem .............

I d e m ...........
Huérfano ...

Viuda .. .. . . .
Idem .............

Huérfano ...

Viuda .....77.
I d e m .............

H uérfano......
Idem .............

Padres ......

Idem .............

Madre ..-..¿s--

P adres .......

Idem .............

Viuda
Idem*.............
Idem ........ ...
Idem .............
Idem .............
L ’em .............
I d e m .............
ídem .............
Iat-m .............
Id*m ......... ..
Idem ...........
Idem ...ft...«.

1 G uardia Civil 

Idean ............

Idem .7............. .......

Infantería ...........

Idem .......................

Idem .777.-7.......77....
Idem ........................

Idem ........................
Idem ......................

L e g ió n ,................ ....

G uardia Civil .......
Infantería ...............

Idem ......... .............
Idem .......................

Artillería ......7;.......

Ingenieros .............

Idem .......................

Aviación ......... ;......

Idem ........................

G uardia C iv il.........
Idem ........................
Idem ........................
Id e m "........................
Idem ........................
Idem .......................
ídem  ......... .............
Idem ........ .......... ....
Idem ........................
Idem ...........1........
Idem .....................
Idem .......

/

Sargento D. Alejandro López Fernández ...1^77. 

Sargento D. Juan López Muñoz ,,.77............

Sargento D. Julio Jiménez Arnedo .......... .77...

Sargento M aestro de Banda D. José Arias Me-
néndez .....................................................................

Músico de segunda D. Fem ando Ram ón Ji
ménez .......................................................................

Músico de segunda D. Jesús López Alonso — ...; 
Cabo D. Teófilo Bellido Sicilia  .................. ....... .

Cabo de Banda D. Servando Villa Suano — ,,, 
Cabo de Banda D. Tom ás Valverde Góm ez ...

Cabo Santiago Ocejo Cob ..........................77...77;

Cabo D. José López G arcía  Vázquez .......777777.
Soldado Toribio Rodríguez Hernández ....777.....

Soldado Jaime Sim ó Bis/bal .......................
Soldado Eutag/o Hidalgo Rodríguez ..................

Soldado Antonio Sánchez Sánchez ...... 77:..-.7.777.

Soldado Demetrio San  José Ozcoidi ¿7:...777.-77...

Soldado Francisco Carm ona Delgado ...... 777...

Soldado Francir ) Cabrera Heredia ......777...7..

Soldado Aliicio Vázquez Velase© ..............t t :...7..

G uardia clvU D. Antonio G uerrero Cabeza* ....
G uardia cviil D. Juaií Alberquilla Corrales ......
Guardia civiíl D. Ciríaco ,Llebra Fernández ...
G uardia civil D. Leopoldo Vázquez Paz .........
G uardia civil D. Fortunato de la Fuente Miguel
Guardia civil D. José Esperidóh Quirós ..........
G uardia civil D. Joaquín Cánovas Hernández...
Guardia civil D. Sinesio G arcía G arcía ..........
Guardia, civil D. Cataüno Cairr’llo Am blar ....
Guardia civil D. José Medina Lorenzo ..............
G uardia civ.’l D. Emiliano Fernández León ... 
G u a rd é  civil D. Bernardo Escribano M artín
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Gobierno  Mi
litar o Auto
ridad que debe 

 dar cono
cimiento a los 

interesados

 Leyes o reglamentos 

que s e aplica

FECHA
en que debe emp
ezar e l abono 

 de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se los 
consigna el 

pago 
(2 )

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo  Provincia
Día Mes Año

915,41

1.222,30

1.222,50

1.833.33 

736,66

1.833.33 
~ *2.160,00

523,33
1.500.00

f 2.178,00v

1.500.00
416.10

693.50
693.50

416.10 

569,40

416.10 

600,00

547.50

3.200.00
1.500.00
1.500.00
1.500.00 '
1.350.00
1.500.00 
1.066,66
1.200.00 , 
1.086.66 
1.200,00 
1,086 66 
1.080,66

1

cu

%

Estatuto de Clases 
Pasivas  del E s
tado de 22 de oc
tubre de 1926.

18

2

24

13

23

21
19

23
3

21

29
24

26
4

23 

16 

27

30

20 

1

22 
1 : 

22 
19
24 < 
H  ( 
26
*

diebre.

febrero

junio

enero

marzo

mayo
diebre.

ac~~to
novbre.

junio

junio . 
enero

febrero
junio

abril

mayo

mayo

enero

junio

junio

diebre. 
febrero 
diebre. 
agesto 
XJtubre 
>ctubre 
.enero .

1942

1944

1942

1944

1935

1944
1942

1943 
1943

1942

1943-
1939

1943
1942

1939

1943

1939 

1943

1941

1940

1943
1943
1943
1942
1943 
1943 : 
1913 1:

Córdoba ......

Barcelona ...

G ranada .....

t

Madrid ........

Cádiz . . .t?-....

Cácereg
Logroño

Málaga ......
Murcia

Burgos .......

Lugo 7......v..
Salam anca..

Baleares
Salam anca

M álaga

Navarra .....

Córdoba —7..

Granada

Salam anca ..

Córdoba
Madrid ........
Zaragoza ...
Orense ........
Valladolid ... 
Granada' ....
Murcia ........
Son a ............
Madrid ......
Barcelona....
P-t;onc:a .......
Madnd ........

Córdoba r.....r.7;7Y... 

Granollers .............

G ranada .v.Tnm—..

Madrid ................ .

San  Roque

Cáceres ..................
Alberite de Tregua.

Melilla .....................
Cartagena ..............

Burgos ..... ...............

Mon terroso ‘ ..... .
Encinasola de los 

Comendadores ...
Pollensa ............. .
A. de la Riyera

A. de las Vacás ...

UrrozLVilla ...77......*

Córdoba tt-.tt-.tt;..,...
i

G ranada ...777777.....

V. de Yeltes...-..7.-...

Córdoba ..... ............
R . de Chavola
Zaragoza ................
Ordes ............. ........
Piñel de Abajo ,,
G ranada .................
Era A lta..................
Morón de Almazán
Madrid ..................
San  B. dé Ll^b
Pa.lencia .................
Madr-d .................

Córdoba ......

Barcelona ...

G ranada ...

Madrid ........

Cádiz ...........

Cácereg - ... 
Logroño ....

M álaga .......
Murcia

Burgos ........

Lugo ...........

Salamanca-... 
Baleares ... 
Salam anca ,.

M álaga ,,

Navarra .....

Córdoba —7.;

G ranada
i!

Saílamanca .
i
{ Córdoba
¡ Madrid ........
Zaragoza - .  
Orensé .......
Valladolid ... 
Granada ....,
Murcia........77
Soria,
Madrid 
Barcelona ... 
Palencia ..... 
Madrid ........

27

28

29

30

'31

32

33
34

35

36

37

88

39
40
40
40
41
42
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían ios causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Dolores Caballero Tomás Viuda ......... Guardia Civil ..... Guardia civil D. Ginés Moya García .....D.a Eleuteria Sáinz Blázquez .......... Idem ............ Idem ...................... Guard.’a civil D. José García Juan ...... ,.D.a María Quesada Rodríguez .......... Idem ...••••••• Idem ...................... Guardia civil D. Ramón Porro Calvo .....D.a Emilia Ortega Rica ...................... Idem ..................... Guardia civil D. Francisco Jiménez Gutiérrez. Guardia civil D. José Alfonso GallegoD.a Rosario Castro Delgado .............. Idem ......................D.a Ana Ramírek Márquez ...... ....... Idem ...................... Guardia civil D Ang'el Sevillano Moreno

D.a M arina Pariente Fernández ...... Idem *..••••••• Idem ................... n Tí PVn r  "M a va T.orpti7r» — —

. ^

D.» Magdalena Martínez Pérez

i

Idem •*••••»••• Policía Armada,r.T. 

Infantería ..ir.

Suboficial D. Antonio Sahuquillo de la Cruz tt.

VTeniente Coronel D Jo6é Romero Erice - ,.rr.
D.a María'Petra Lucina láceaga DoL hagaray ..... ................................... Idem •••»••»••*D.a María Luisa de Torrejón Montero D.a Emilia de la Puente y López de Heredáa ...... .............. ...•............. ..

Idem «•••••••• Idem ...................... Teniente Coronel D. José Lloréns Tordesillas..
Teniente Coronel.Médico D. Gregorio GonzaloMartlnea ...............................................................r ’n.riiftá-n Tí OI a ndio Barrios Rico • - ......v.....

Idem Sanidad Militar..... 
Infantería ..tv?...í..D a Angela Orozoo Gil Idem

D.a Enriqueta Ibáñez Barbera *...-7.7.. Idem ............ IdeiA ...................... rJanítAn D José Vecra Romero ..... ........

D a Agueda Peralta Oorpi ..............7¿¿ Esposa Idem ........,t......... . iTy Tpnipnta Tí Mánniel Plann TarragonaD a Encamación Núñez García ...... Viuda ......... Artillería ............... jjA iClUviivC u , iviaui'Uvi t  iniid laAia^viií* #•••••Rrí tra/í *3. Tí Guillermo M&t&llín Ortiz 7.D a Concepción García Aviles Idem ........... .. in fa n te r ía  . Qcircrpnt/i Tí Jimti Mnfioz Manz.ano ... .. ....D a Dolores González Sánchez .......... Id e m ............ Artillería ............. Oo rirÁn to Tí Ralbino Gasaa HerranzD a Rufina García García ................# Idem Carabineros ...... . T í G-allpíro "...

D a Rosa Mata M artín . . . . . . . . ; ......
/

In<*m Intendencia .......... Teniente Coronel D. Francisco Boville Movellán Teniente Coronel Médico D. Luis Sampedro Dies,
Teniente D. Luis Iglesias Gracia ....................Brigada Maestro de Banda D. Vicente Martín 

dg la Torre . ••• .......................................

D.a María del Carmen Sampedro Sáez D.a Ramona Garcim'artín Dimas ... D a Carmen Gento Pérez ...... .
Huérfana.....
/luda

Sanidad Militar, .v. 
Aviación ................

Idem Infantería ..............
Tí a María González OuileS .............; I jAtvi Idem ...................... Músico de primera D. Francisco Berenguér Co

loma ......................................................................r¡ a Mari a Goñzález Guerrero ..... .
V

Idem ...4........
Iíiftm .. .. .

GuardJa Civil......... CnívrAtitn T\ TiVulir\A rTAtVP*nfA T?rLTTlQ 1a .
D a Er un dina Durán González .......... Idem ...................... /̂ no>*r1ÍQ />ÍTrí1 T nic ....
D a Jesusa Julia Ibáñez Irureta ...... TíÍatu ..... . Carabineros ...... ... Carabinero D Gabriel Martínez González ......Guardia civil D. Francisco Honrubia Martínez.

#

* 4

i Pvarc’Sirfl Lóoez González ....... . Idem .......! Guard.a Civil.........
\
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Gobierno Mi
litar o Auto
ridad que de, 
be dar cono
cimiento a loe 

Interesados

Leyes o reglamentos 

quie as aplica

PECHA 
en que debe em. 
pszar el abon 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a , d e  l o s  
i n t e r e s a d o s

O
bs

er
va

ci
on

es
;

Pesetas Día Mea Año
Pueblo Provincia

1.000,66
1.040,40
1.200,00
1.066,60
1.200,00
1.080,66

7.500.00

1.833.33

r 0.75t',OO 
0.750,00

0.760,00
0.000,00
2.000,00

1.250.00
1.500.00
1.333.33 
1.006,64 
1.270,76

3.025.00
3.875.00 
1.666,66

2.000,00

1.036.66 
1.500,00.

1.500.00 '
1.066 66 

080,40

Cl>
/

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. 
bre d« 1920

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 18 de marzo 
de 1944 («D. O.» 
número 70).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Estar 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
22 de octubre de 
1940 (B. O. del 
E. núm 199). .<

Decretos de Hacien
da de 6 de mayo 
y 7 de agosto de 
1931 («Diario Ofi
cial» núms. 101 
y 177)

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre -de 1926 y Ley 
de 28 de Junio de 
1940 (B. O. E.) 
número 199).

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu. I 
bre de 1926 y ¡ 
Ley de 16 de ju- ! 
nio de 1 9 4 2 !  
(«D. O.» núme
ro 160).

i

3 octubre 1943
27 enero . 1944 

1 dicbre. 1941
12 dicbre. 1943 
31 julio 1942 
26 enero 1942

18 marzo 1944

15'octubre 1943

4 abril 1944 
23 ’ dicbre. *1942

13 enero 1942
28 dtctore. 1943 
26 enero 1944

1 agosto 1943
23 novbre. 1936 
26 dicbre. 1938

1 sepbre. 1936

/

13 novbre. 1943
18 dicbre. 1943 

agostQ 1939

17 julio '1943

19 enero 1942 
3 abril 1943

24 marzo 1944
20 dicbre. 1941 
1 julio 1942

N

Murcia .......
fíav a rra  ....
Sevilla . . . .
Granada 
Córdoba ......
Ciudad Reai.

Madrid ........

Valencia ;r;..

Guipúzcoa .. 
Madrid

Idem ....ir..-..
Idem ........ .
Valencia ....

Barcelona ... 
Cuenca .......
Murcia .....¿
Granada .....
Huesca , ....

Madrid .......
Idem ...........
Idem ............

La Corufia..

Valencia .....
Málaga ......

Pontevedra
Vizcaya ......
Albacete ....

Murcia ....................
Pamplona ..........
Utretti .......... ................,
Granada ........................
Femán-Núfiez .....
O. de Calatrava....

Madrid . . . r . - . . . . . r .7 r , .  

/

Valencia .........................

Hernán! .......... 7 . .r . .r . .

Madrid' .

Idem ............... .
Idean ..... ......... ..
Jájttva .......... ....... ...

•Barcelona .............. . . . .
Henaréjo ........................
Murcia ....................

Granada ................
Jaca .....................................

M adrid -.v....
Idem .............................
Idem ........................... ; . . .

La Corufia ............... j

Valencia .........................
Málaga ............................

Puerto del Son ..........
Bilbao ......................
Almansa . . . ................. ..

M urciad .........
Navarra . . . .
Sevilla .........
Granada ....

1 Córdoba 
Ciudad Real

Madrid ......

%

Valencia .....

Guipúzcoa .. 
Madr.’d  ..... .

Idem
Idem .................

V alencia" . . . .

B&rcelona ... 
Cuenca . . . . . .

Murcia 
Granada 
Huesca ..........

Madrid - -
Idem ...........
Idem ..................

La Corufia . .

Valencia . . .  
Málaga ...........

Pontevedra.. 
Vizcaya 
Albacete . . . . .

1

43

/

44 %

45
46
47
48 
47

49 ;

50

51
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OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares 
a que corresponda el punto de resL 
dend a d,$ los interesados se dará c ras. 
3áao a éstos de la Orden de concesión 
de la pensión que ge les asigna.

2. Todas las ¡pensiones a percibir 
por esta capitaü (Madrid) será abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Ciases Pasivas.

3. Compiendida en la Ley que se 
cita en Ja relación, se le repone en 
la pensión que le fue concedida por 
Orden de 6 de noviembre de 1940 
(«D. O.» niúm. 282). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal para 
eü disfrute, desde 3a piocha que se 
indica en -dicha relación, siendo com
patible con la de 1.053,33 pesetas que 
percibe cómo viuda.

4. Comprendida en las Leyes que 
se citan en la relación, se le hace 
el presente señalamiento, tercra par
te <tel sueldo asignado al causante, que 
sirve, de regulador. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud -legal para 
el disfrute, desde la fecha que se in
dica en dicha relación, que es la de 
la publicación de la primera Ley, que 
tam b'én se expresa.

5. Comprendida en el Reglamento 
que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856, se le 
transm ite la pensión vacante por ha
ber' contraído matrimonio su herma
na doña Concepción Lechuga Martín, 
a quien le fué concedida por el Con
sejo Supremo de G uerra y Marina, 
en 15 de marzo de 1916 La percibirá 
en tanlto conserve la aptitud legal pa
ra  efl disfrute, desde la fecha que se 
indica en dicha relación, que es la de 
su instancia solicitándola, en permuta 
de la de 1.000 pesetas que como viu
da viene disfrutando, previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que pudieran haber sido satisfechas 
a  la interesada a partir de la cita
da fecha por todo anterior señala
miento, conforme a  la Real Orden 
de 17 de abril de 1877 («O. L.* nú
mero 139).

6. Se les transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Guadalupe Aransdlo Sáenz, a  
quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 19 de febrero de 
1942. La percibirán por partes igua
les, en tanto conserven la aptitud le
gal • para el disfrute, desde la fecha 
que Se indica en la  relación día si
guiente al del fallecimiento de su ex
presada madre. La parte correspon
diente a la huérfana que pierda la 
aptitud legal acrecerá Ja de las otras 
s.:n necesidad'de nueva declaración.

7. Se les transmite la parte de 
pensión vacante por fallecimiento de 
su madrastra, doña • Aurora Modesto 
Girod, a quien J e  fué concedida en

coparticipación con las interesadas 
por el Consejo Supremo de G uerra y 
M arina en 5 de septiembre de 1966 
y elevada a la actual cuantía en 12 
de marzo qe 1931. La percibirán por 
partes iguales, en  tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que se indica en la relación, 
día siguiente ail del fallecimiento de 
su expresada madrastra, previa liqui
dación y dedufcción de las cantidades, 
percibidas desde dicha fecha por el 
señal9m:entp anterior. La parte co
rrespondiente a la huérfana que pier
da la aptitud legal acrecerá la de 
las que la conserven, sin necesidad 
de nueva declaración.

8. Se le 'transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Redondo del Moral, a 
au :sen le fué otorgada por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina el 23 de 
septiembre de 1920, y elevada a la 
actual cuantía en 20, de diciembre 
de 1930. La percibirá en tanto con
serve 'la aptitud legal para el disfru
te, desde la fecha que se indica en 
la relación, día siguiente a(l del fa
llecimiento de su citada madre.

9 Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Mercedes Mendoza Guillen, a 
cuten le fué concedida por Real Orden 
de 17 de noviembre de 1885 y después 
elevada a la actual cuantía*. La per
cibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde 2a fe
cha que se indica en la  relación, día 
siguiente al dól fallecimiento de su 
expresada madre, previa liquidación y 
deducción de las cantidades percibi
das a cuenta de la pensión concedida 
por Orden de 30 de junio de 1942 
(«D. O.» núm. 165), cuyo señalamien
to cmeda nudo.

10. Se le transm ite la pensión va
cante por haber contraído matrimo
nio su herm ana doña Consuelo San
tiago Sánchez, a  quien le fué conce
d í a  por el Consejo Supremo de Gue
rra y M arina en 20 dé enero de 1926 
y elevada a  -la actual cuantía en 60 
de cmarao de 1931. La percibirá en tan 
to conserve la aptitud legal para el 
disfrute, desde la fecha que se Indica 
en la relación, día siguiente al del 
fallecimiento de *u marido, que no le 
legó derecho a  pensión.

11. Se le transm ite la  pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Segunda González Oordovilla, a 
quien Je fué concedida por el Con
sejo Supremo de Guerra y M arina 
en 28 de febrero de. 1224 y elevada a 
la actual cuantía en 1 d£ mayo de 
1929. La percibirá en tan to  conserve 
la aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que so indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento dé 
su expresada madre.

12. Comprendida en él Reglamento

que se cita en la relación y Real Or
den de 25 de marzo de 1856 se le 
transm ite la penshn vacante por ía- 
llecuniento de su madre, dóña Adeli
na Guión Ramos, a quien le fué con
cedida por el Consejo Supremo de 
Guerra y M arina en 15 de abril de 
1912 y después elevada a la  actual 
cuantía. La percibirá en tanto con
serve la aptitud legal para el disfrute, 
desde la lecha que se indica en dicha 
relación, día siguiente al del falle- 
cim >rto  de su esposo, que no le legó 
derecho a pensión.

13. Se le transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Claudina Roig Barreiro, a quien 
le fué concedida por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 2 de 
marzo de. 1919 v elevada a la actual 
cuantía en 8 de enero de 1934. La 
percibirá en tanto conserve la aptitud 
legal para el disfrute, desde la fecha 
que se indica en la relación, día si
guiente a.l del fallecimiento de su ma
rido. que no legó derecho a pensjón,1 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas por cuenta de 
la pensión concedida por Orden de 
20 de mayo de 1942 («D. O.» núme
ro 133), cuyo señalamiento queda nulo.

14. Se les transm ite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña María Angela Echeveste Zuloa- 
ga, a quien le fué concedida por el 
Consejo Supremo de p uerra  y Mari
na 14 de mayo de 1924. La perci
birán por partes iguales en tanto con
serven la aptitud legal para el dis
frute. desde la fecha que se ‘indica,en 
la relación, día siguiente al del falle
cimiento de su expresada madre. La 
parte correspondiente a la huérfana 
que pierda la aptitud legal acrecerá 
la de )a otro sin necesidad de nue
va declaración.
 15. Se les hace el presente sefia/la- 

miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán por 
patea iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desde 
la fecha que s¿ indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
expresado causante, cesando doña As
censión en el percibo de la misma el 
4 de enero de 1941, en que contrajo 
matritnonio. y desde dicha fecha la 
d isfrutará en su totalidad doña En
riqueta,-

16. Se Jes hace el presente señala- 
m.-ento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por el causante, que sir
ve de regulador. La percibirán en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, desde la fecha que se indi
ca en la. relación, día siguiente al d e l’ 
fallecimiento del expresado causante. 
La viuda percibirá la mitad, y la otra 
mitad, por partes iguales, los huér
fanos, c ia n d o  don José en el percibo
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de la misma el 29 de enero de 1047, 
en que cumple veinticuatro años de 
edad, o antes si perdiera la aptitud 
legal/ La parte correspondiente al 
huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la de los que la conserven, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

17. Se les hace el presente señala
miento, tercera parte del mayor suel
do disfrutado por «1 causante, que 
6irve de regulador. La percibirán por 
partes iguáles en tanto conserven la 
aptitud i^gai para e] disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al ’del fallecimiento del 
causante. La parte correspondiente a 
la huérfana que pierda la aptitud le
gal acrecerá la de las demás sin ne
cesidad de nuevo señalamiento.

10. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento (]e su madre, 
doña Emiliana Herrero Sánchez, a 
quien le fué concedida por la Direc- 
c ón General de la Deuda y Clases 
Pasivas en 3 de febrero de 1933. La 
percibirá en tentó conserve la apti
tud legal para el disfrute, desde lá 
fecha que se indica en la relación, 
día -siguiente al del fallecimiento de 
bu  expresada madre.

19. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Owens y Pérez, del Pul
gar, a quien le fué concedida por la 
Dirección General de la Deuda *y Ola- 
Bes Fas.’vas en 4 de agosto de 1931. La 
percibirán por partes iguales en tanto 
conserven la. aptitud legal para el dis
frute, desde la fecha que se indica 
en 5a relación, día siguiente al del 
fallecimiento do su expresada madre. 
La parte correspondiente a la huér- 

. fana que pierda la aptitud legal acreu 
cerá la de la que la conserve, sin 
necesidad de nuevo señalamiento.
' 20. Se le transmite ia pensión va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Trinidad Devoix Treller, a quien 
le,fué concedida por el Ministerio de 
Defensa Nacional en 50 de mayo de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 595). La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal4 para 
el disfrute, desde la fecha que se in- 
d'oa en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de su expresada ma
dre.

21. Se les hace el presente señala
miento, cuarta parte del mayor sueldo 
disfrutado por el causante, que sirve de 
regulador. La percibirán por pares 
iguales en tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute, y por mano de 
bu  tutor/hasta que sean emancipados, 
‘desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del falleci
miento del ^presado causante, cesan
do él varón en el percibo de la mis
ma. el 2 de mayo de .1943. fecha en 
que cumplió los veintitrés años dé 
edad. La parte correspondiente ni

huérfano que pierda la aptitud legal 
acrecerá la del Otro sin necesidad de 
nuevo señalamiento.

22. Se les transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
b u  madre, doña Victoria Pérez Gallar
do, a quien le fué concedida por este 
Consejo Supremo en 27 de junio de 
1941. La percibirán por partes igua
les . en tanto conserven la aptitud le
ga/i para él disfrute, y por mano de su 
tutor hasta que sean emancipadas, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, día siguiente al del matri
monio de su expresada madre. La par
to correspondiente a la huérfana que 
pierda la aptitud legal acrecerá la de 
la otra sin necesidad de nueva dec- 
claración. Se les transmite la pensión 
en la cuantía expresada, para no per
judicarlas. pasando después a la Sala 
de Pensiones de Guerra para que re
suelva sobre el aumento que solicitan, 
conforme a la Ley de 6 de noviembre 
de 1942.

23. Se le hace el presente señala
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza ed articulo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para el disfrute, desde la fecha Que 
se indica en la relación, ¿ía siguien
te al del fallecimiento del causante, 
cesando en e4 percibo de la misma el 
23 de enero de 1955, fecha en que 
cumple los años de pensión temporal 
que se le conceden, en armonía con 
los* servicios ded citado causante, o 
antes si perdiera la aptitud legal.

24. Se le hace el presente señala
miento, que percibirá por una sola vez, 
^n concepto de pagas de tocas, que co
rresponden a cuatro mesadas y media 
de supervivencia, en relación con él 
sueldo que disfrutaba él causante a su 
fallecimiento y de sus años de servi
ció, previa justificación d« no haber 
percibido .pensión durante la domina
ción marxista. '

25. Se le hace el presente señala
miento temporal, límate mínimo que 
autoriza el/artículo 38 del Estatuto 

'que se ci,fa en la relación. La perci
birá en tanto conserve la aptitud le
gal para ed disfrute, desde lá fecha 
que se indica en la redación, día si
guiente al dél fallecimiento <M cau
sante, cesando en el percibo de la 
misma ed 26 de julio de 1969, fecha 
en que cumpfle los años de pensión 
temporal que se le conceden, en ar
monía con los de servicio del referido 
causante, o antes 6i perdiera ap
titud legal.

26. Se le hace ed presente señala
miento, sueldo entero que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento en acto 
de servicio. La percibirá en tanto con
serva la aptitud legal para e*l disfru
te, desdie la fecha que se indica en ¡ 
la relación día siguiente al del falle-!

cimiento del expresado causante, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades percibidas <M Cuerpo a 
cuenta de la pensión que se le con
cede.

27. Se lee transmite la pens’-ón va
cante por fallecimiento de su madre, 
doña Carmen Márquez Luque, a quien 
le fué concedida por el Ministerio de 
Defensa Nacional en 3il de marzo de 
1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 129). La percibirán por 
partes iguales en tanto conserven la 
aptitud legal para el disfrute, desdo 
la fecha que se indica en la relación* 
día siguiente al deü fallecimiento de 
su ¡ expresada madre. La parte corres
pondiente ja la huérfana que pierda la 
aptitud, legal acrecerá la de la otra 
sin necesidad de nueva declaración.

28. Se les hace el presente señala- 
! miento, tercera .parte del mayor suel- 
pdo disfrutado por ¿l causante, que sir
ve de reguilador. La percibirán en ten
tó conserven la apt itud legal para eH 
disfrute, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del fa- 
ilecintento del expresado causante. La 
viuda percibirá la mitad, y la otra mi
tad, por partes iguales, los huérfanos,, 
cesando don Juíllio, don Rafael y don 
Francesco él 28 de mayo de 1947, 21 
de marzo de 1952 y 25 de octubre de 
1949, en que, respectivamente, cum
plen veintitrés años de edad, o antes 
si perdiesen la aptitud ilegal.-La parte 
correspondiente al huérfano que pier
da la aptitud, legal'acrecerá la de los 
que la conserven, sin necesidad do 
nuevo • señada-miente.

29. Se le hace el presente señala-. 
miento,, tercera parte del mayor suefl-» 
do disfrutado por ed causante, que sir
ve de regulador. La percibirá en tan
to conserve la aptitud legal para el 
desfrute, desde la fecha que se indica 
en la redación, día siguiente al del fa
llecimiento ded expresado causante, 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiera podido per
cibir, de haberle sido concedida pen
sión durante la dominación marxista.

30. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
6U m^dre, doña Petra Benito Bell-id o, 
a quien le fué concedida por este Con
sejo Supremo en 17 de febrero de 
1943.. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute, y* por 
mano de su tutor, hasta qué sea eman
cipado, desde -la fecha que se ;md:ca en 
la réla-ción., día siguiente al ded matri- • 
monio de su expresada madre, cesando 
en él percibo de la misma al cumplir 
veTmifitrés años de edad, o antes si per
diera la aptitud legal,

31. Se le transmite la pensión va
cante por haber contraído matrimonio 
su madre, deña Isabel Gutiérrez Gu’ ip- 
rrez, a apien le fué concedida por este 
Consejo Supremo, en 19 de octubre de ^
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1943. La percibirá en tanto conserve 
la aptitud legal para el disfrute y por 
mano de su itutor hasta que sea «man
cipado, desde la fecha que se indica 
en la relación, día siguiente ai del 
matrimonio, de su expresada madre;

' hasta el 24 de noviembre de 1942; 
la cuantía que se índica en dicha re
lación/ y a partir de d.’cna fecsa per
cibirá ía cantidad de 3.500 pesetas, ce
sando en efl percibo de la misma al 
cumplir veintitrés años de edad, o 
antes si perdiera la aptitud legal.

32. Se le hace el presente señala- ! 
miento temporal, pensión mínima que 
autoriza el artícullo 38 del Estatuto 
que se cita en la relación. La percibirá 
en tanto conserve la ápf'tud legal pa
ra el disfrute desde la fecha que se j 
indica en dicha relación, día siguiente 
afl del fallecimiento del causante, ce
sando en el percibo de la misma el 1 
28 de junio de 1960, fecha en que cum- I 
pie los años de pensión temporal que ‘ 
se le conceden en armonía con los de ¡ , 
servicio del referido causante, o antea j 
si percHiera la aptitud legal. |

33. Se le transmite la pensión va- ¡ 
cante por habpr contraído matrimonio.1 
su madre, doña Francisca Plomer Ci- 
pre, a quien le fué concedida por este , 
Consejo Supremo en 18 de abril de , 
1941. La percibirá en tanto conserve . 
la aptitud legal para ¿1 disfrute, y por ■ 
mano de su tutor hasba que sea eman
cipado, dedde üa fecha que se indica 
en la relación, día siguiente al del má- ¡ 
trimonio de su expresada madre, ce- •; 
sando eñ el percibo de la misma él ! 
«día 21 de junio de 1959, que cumplirá ‘ 
fies veintitrés años de edad, o antes 
6i pendiera la aptitud legal.

34. Se le. transmite la pensión1 va 1 
cante por haber contraído matrimonio 1 
&u madre, doña Adelfa Hernández Hi- i 
dalgo, a quien ¡le fué concedida por 1 
Orden de 6 de diciembre e 1939 («Dia- * 
rio Oficlril» núm. 59). La percibirá 1 
en tanto conserve la aptitud legal pa- ( 
r á  el disfrute, y por mano de su tu- 1 
fcor en la minoría de edad, desde la { 
fecha que se indica ^n la relación, día 
siguiente aíl del matrimonio de su ex- r 
jpresada madre, cesando en el percibo < 
dé la misma el 30 de abril de 1957, 5 
en que cumplirá veintitrés años de I 1 
tfdiad, o antes si perdiera la aptitud i ( 
legal. Dicho expediente pasará a la ( 
Sala de Pensiones de Guerra para 4 
aplicación de los beneficios de la Ley 5 
de 6 de noviembre' de 1942. . <

35. Se les hace ¿1 presente señala- * 
miento, 60 por 100 del sueldo que ( 
desfrutaba el causante' a su falleci- 1 
miento en acto de servicio, que sirve i 5 
Ide. regulador. La percibirán! en coi I 
participación, en tanto conserven la.lt 
apt;tud legal para el disfrute y actual | i 
‘estado de pobreza, desde 2a fecha quo c 
&:•. indica en la relación, día siguiente j  f 
al del fallecimiento del expresado cgu^ • c

sante, y pasando por entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento.

38. J?e les hace el presente seña
lamiento, 40 por 100 del haber que 
disfrutaba al causante a su falleci
miento en acto de servicio, que sirve 
de regulador. La percibirán en copar
ticipación en tanto conserven la apti
tud legal para el disfrute y actual es
tado de pobreza, desde la fecha que 
se indica en la relación, día siguiente 
al del fallecimiento del expresado cau
sante y pasando por entero al que sol. 
breviva, sin necesidad de nuevo seña
lamiento, siendo compatible esta pen
sión con la 693.50 pesetas que perci
ben por fallecimiento en acción de 
guerra de otro hijo.
- 37. Se les hace el presente señala
miento, 40 por 100 del sueldo que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to, límite mínimo que determina él 
artículo CC, aclarado por Real Orden 
da 11 de noviembre de 1939 («C. L.» 
número 348), que sirve de regulador. 
La percibirán, en coparticipación, en 
tanto conserven la aptitud legal para 
el disfrute, désete la f>cha que se in
dica en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento- del expresado cau
sante, y pasando por entero a/1 que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se
ñalamiento. •

38. Se Ies hace el presiente señala
miento, 60 por 100 del haber que dis
frutaba el causante a su fallecimien
to en acto de servicio, que sirve de 
regulador. La percibirán, en copartici
pación, ¿ n  tanto conserven la aptitud 
legal para el disfrute y actual estado 
de pobreza, desdé la fecha que se in
dica en la relación, día siguiente >a.l 
deíl fallecimiento del expresado cau
cante. y- pasando por -entero al que 
sobreviva, sin necesidad de nuevo se- • 
ñalamiento, previa liquidación y de- ¡ 
ducción di2 las cantidades que hubie- ] 
ran percibido dlel Cuerpo a' cuenta ¡ 
de la pensión que se les concede. ¡

39. Se le hace el presente señala- J 
niento, sueldo entero que disfrutaba ! 
eíl causante’ a su fallecimiento, quo j 
sirve de regulador. La percibirá en | 
tanto conserve la.aptitud legal paral 
el disfrute, desde la fecha que sé in- I 
dica en la relación, día siguiente al I 
del fallecimiento de¡l ^-presado cau- i 
sante, previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por cuen
ta de la pensión concedida por Orden 
de 20-de octubre de 1943 («D. O.» nú
mero 259), cuyo señalamiento queda 
nulo.

40. Se le hace ¿Jl presente señala
miento, que percibirá per una so’a ' 
vez, en concepto dé pagas de tocas, 1 
que corresponden a cinco mesadas de 
supervivencia, en relación con el suel- I 
do que desfrutaba el causante a s-c ¡

i
I fallecimiento y de bus  años de ser- 
! vicio.
j 41. Se le hace el presente señala- 
| miento, que percibirá por una sola 
| vez, en concepto d'e pagas de tocas, 
que corroíixmden a cuatro, mesadas 

! y media de supervivencia, en relación 
! con el sueldo que disfrutaba e) cau- 
¡ eante a-su fallecianienito y dé sus años 
de servicio.

I 42. Se le hace el presente señala- 
I miento temporal, pensión mín.ima que 
! autoriza el artículo 38 del Estatuto 
! que se cita en la relación. La perci- 
I birá en tanto conserve la aptitud le- 
; gal para el disfrute, desde la fecha 
que se .Indica en dicha relación, día 

I siguiente a,l del fallecimiento del cau
sante, cesando en «1 percibo de la 
misma el 21 de diciembre de 1959, fe
cha en que cumple los años de pen
sión temporal que se le conceden, en 
armonía con los -de servicio de! refe
rido causante, o antes, si perdiese la 
aptitud legal.

4-3. Comprendida en la Ley que se 
cita en la relación, se le hace el pre
sente señalamiento, sueldo enteco que 
disfrutaba él causante a su fallec,- 

¡ mienco. La percibirá en tanto con- 
; serve la aptitud legal para el disfru, 
i te, desde la fecha que .se indica en 
dicha relación que es la de la pro
mulgación de la citada Ley, previa li
quidación y deefucción de ios c^nti- 

í dades perclbida-s desde la indicada fe- 
i cha por cuenta de la pensión conce- 
| di'da por Orden de 20 de diciembre 
| de 1942 («D. O.» núm. 16 de. 1943),
¡ cuyo señalamiento queda nulo.
1 44. Se le fcace'el presente señala
miento, cuarta pare del mayor suel
do disfru a do por el causante en situa
ción de retirado extraordinario, que 
sirve de regulador. La percibirá en 
tanto conserve" la aptitud legal para 

I el disfrute, desdo la fecha que se m- 
| dica en la relación, día siguiente ai 
I del fallecimiento del expresado cau- 
i sante. previa liquidación y deducción 
¡ ú e  las cantidades percibidas por la 
.pensión concedida por Orden de 20 

i agorto de 1942 («D. O.» núm. 198),
| cuyo .señalamiento queda nulo.
I 45. Se le hace e l presente señal a- 
I míente, cuarta parte del mayor suel- 
I do disfrutado por el causante d-uran- 
I te dos años en activo, con. anteriori- 
| dad al Glorioso Alzamiento Nacional, 
que sirve de regulador. La percibirá 
en tanto conserve Ja -aptitud legal pa
ra él -disfrute y el marido sufra la 
pena de privación de libertad, desde 
la fecha que se indica en la delación, 
previa presentación -en la Delegación 
de Hacienda respectiva del oportuno 
certificado de prisión, cesando en o! 
percibo de la misma al ser puerto en 
libertad ol expresado causante.

46. Se !é hace el presente, señala
miento, tercera, parte del mayor sueL
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do disfrutado por el causante, que 
st»rve de regulador. La percibirá en 
tan'-o conservo la -aptitud legal para' 
el disflute, desde la fecha que se in_

. dica en la relación, día siguiente ai 
del fallecimiento del c-t-ado causante, 
previa liquidación y dedúcción de las 
cantidades que hubiese podido percibir 
de haberle sido concedida pensión 
durante la dominación marxista.

47. Se le hace el presente señala
miento tercera .parte d¡el mayor suel
do disfrutado por el causante, que ! 
sirve de regulador. La percibirá en j  
tan*o conserve la aptitud legal para 
el disfrute desde la fecha que se in_ | 
dica en la relación., día siguiente al 
del falle cimiento del expresado cau
sante, previa liquidación y deducción de 
las cantidades percibidas por cuenta de 
la pensión concedida por'Orden de 30 
d.e octubre de 1343 («D. O.» núm. 259), 
'cuyo señalamiento, queda nulo.

51. Se le hace el presente señala
miento temporal, limitación * mínima ¡ 
que autoriza el. artículo 38 del Es-ta- J 
tuto que se cita en la relación. La. ; 
pe re bi,rá en tanto conserve la apcL | 
tud legal, p a r a 'el disfrute, desde la 
fecha que se indica en la relación, 
día siguiente al del fallecimiento del 
causante, cesando ¿n el percibo de ¡ 
la m *m a el 23 de marzo de 1961, 
fecha en que cumple los años de pen
sión temporal que se le conceden, en. 
armonía con los de servicio d;el cita
do causante: o  añtes si perdiera la 
aptitud legal.

Madrid. 5 de septiembre' de 1944.— 
El General Secretario, P. S., Juan A.L 
varoz de .Soto-mayor. j

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
Resolución en el recurso gubernativo 

interpuesto por el Notario de Za
ragoza don José María Laguna  Azo
rín contra la negativa del Registra
dor de la  Propiedad de Calamocha 
a inscribir una escritura de acepta
ción de herencia.
Excino. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por el Notario de Za
ragoza don José María Laguna Azo- 
rín contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad de Calamocha a' 
inscribir una escritura de aceptación < 
de herencia, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación deil expre- ¡ 
sado* Registrador; |
. Resultando que en 1.° de abril'dé 
1913 los cónyuges 'don José .Beltrán, 
Mateo y doña Josefina Vicente y Cor- j 
chaco otorgaron, cada uno dé ellos ¡ 
separadamente, t e s  tamentd abierto ¡ 
•ante el Notario qn¿ fué d'". Zarago
za do,n Luciano Serrano Millán, .en 
los cuales $on iguaLs >:s. termines

de la institución d<* heredero; que en 
el testamento de don José Beütrán, 
con el número 7, dicha institución 
a p a r e c e  en la siguiente cláusula: 
«Cumplido lo anteriormente dispues
to, qel remanente de todos mis bie- 

•nes, así muebles como sitios, créditos, 
derechos y acciones de toda clase ha
bidos y por haber, instituyo y nom
bro herederos universales, es a saber: 
en usufructo de viudedad, a mi .que
rida esposa, doña Josefina Vicente, y 
en nuda propiedad, o sea en todo lo 
que se oponga a ese usufructo, a mis 
amadas hijas Amalia y- María Bel
trán, por partes iguales, con derecho 
de representación a favor de su res
pectiva descendencia legitima y C°n 
el de acrecer prevenido en - el vigente 
Código Civil. Si alguna de mis cita
das hijas muriere sin dejar sucesión 
y  sin haber consumido ni dispuesto 
de su porción de bienes, los que, en 
su caso dejare, recaerán en su her
mana sobreviviente, y en defecto de 
ella, en sus legítimos. Y
si mis dos repetidas hijas finaren sin 
dejar aescQndencia y sin haber consu
mido ni dispuesto de los bienes pro
cedentes de m í, ' el testador, los que 
entonces hubiere serán para mi espo
sa, doña Josefina Vicente, con plena 
y absoluta propiedad^ y que en el 
testamento otorgado por doña Jose
fina Vicentq consta, con el número 6, 
otra cláusula concebida en los mismos 
términos, si bien la designación que 
don José hacía en favor de su esposa 
la hizo ésta en favor de aquél;

Resultando que, fallecido don José 
Beltrán, su viuda e hijas formal-izEu 
ron escritura d© aceptación ¿ e  heren
cia ante el Notario don Luciano Se
rrano el 14 de febrero de 1014, escri-- 
tura, por la que doña Josefina Vicen
te y sus hijas aceptaban, a benefi
cio de inventarlo, modo de suceder 
en Aragón, la herencia testada de su 
esposo y padre, respectivamente, re
cauda por mitades (sin perjuicio del 
usufructo de viudedad de lia madre) 
en las qos hijas, y-declararon que los 
bienes ' relictos al óbito del causante 
eran los que figuraban en el oportu
no inventario bajo, los números i al 
18, e^n un totail valor de 37.351 pese
tas, y que las fincas inventariadas, s® 
tenían por francas y libres de todo 
gravamen y carga real de Que nó se 
hubiera hecho mención en .la  escritu
ra, calvo das hipotecas legales proce
dentes. y que, fallecida la viuda, do-1 
ña Josefina Vicente, las dus hrjás I 
quedaron dueñas, por mitad.y proin- 
diviso, de da herencia .con las facul
tades y limitaciones establecidas en 
los testamentos de sus padres;

Resultando que doña Amalia .Bel
trán: ...rer 'a, en. su últúno testamen-1

to, otorgado e l .28 de febrero de 1936 
ante el . Notario aon Francisco Palá, 
instituyó por única y universal here
dera a su hermana doña. María del 
Rosario Beltrán. con las siguenies li
mitaciones: «a), es condición de esta 
sustitución la fie que la heredera no 
traslade su residencia a. Andamela y 
la de que no entregue la administra
ción de dos bienes de su herencia a 
su esposo, don Rafael Huelin. Si Ja 
heredera truS-ladara su residencia a 
Andalucía o entregara la rmministra- 
ción ¿e los bienes de esta herencia a 
su esposo, pasarán tales bienes'inme
diatamente a ios sucesores fideicomi
sarios que luego nombrará; b), pro
híbe a la heredera enajenar y'gravar 
los bienes de esta herencia, constante 
su actual matrimonio; .c ), a-1 falleci
miento qe la heredera, los bienes do 
la testadora que no hubieren sido ena*, 
jenados pasarán en su totalidad a da 
institución denominada. «Hermanitas 
de los' Pobres Desamparados de Zara
goza», con las siguientes condiciones: 
¡los candelabros de plata se entrega
rán al joyero de la Virgen del Pifar 
de Zaragoza, y todos los muebles, 
bandejas,. cubiertos y • cuadros de 
casa-habitación de la testadora en Za, 
ragoza y de la de Monreal deil Cam
po se entregarán a los ejecutores tes
tamentarias don Ignacio Bersabé Ma
teo, don José María Amedo, con  Da
niel Rodríguez Lafort, don Serafín, 
Fací Abad, con derecho de acrecer 
entre sí»;

ftesultando q.u e, fallecida doña 
Amalia Beltrán. Vicente en Monreal 
del Campo el TI de septiembre de 
1942, en estado de soltera, bajo* el tes
tamento anterior, de 28 de febrero de 
1936, su heimana Maria otorgó e¿/ 26 
de marzo de 1943, ante el Notario de 
Zaragoza don José María Laguna Azo- 
nn, escritura de aceptación de heren
cia e inventario de los b;enes relie-' 
tos por su hermana doña Amalia: que 
en esta escritura se hace constar que 
las limitaciones y sustituciones im
puestas por su hermana en el testa
mento ño pueden tener efectividad 
más que por lo que hace a sus bienes 
propios y exclusivos, p ero . no por lo 
que respecta a los bienes he teda dos 
por los padres de ambas, porque estos 
señores en sus testamentos* diispus:eron 
que, terminado el. usufructo del cónyu
ge superviviente, -nombraban herederas 
a sus dos hijas, doña Ama'ia y doña 
Maria, por partes iguales, pero con
signando. que .si plguna de dichas hi
jas muriese sin .dejar, sucesión y  sin 
haber consumido. ni dispuesto' de su 
porción de bienes, los que dejare, en 
su caso, Wcaerán en su hermana su
perviviente, y en defacto ce ella, , en 
sus., descendentes iegítimosl sin .está-
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blecer para ello ninguna limitación, y, por tanto, los que haya dejado a su fallecimiento doña Amalia Beltrán Vicente procedentes de las herencias .- de sus padres, habiendo fallecido soltera doña Amalia, sin sucesión legítima ni natural, recaen, por voluntan de los referidos padres, en la compareciente, doña María Beltrán; que a continuación consta el inventario de los bienes propiedad exclusiva <je la causante, con separación de aquellos que la pertenecían por herencia de sus padres, que también se relacionan en eü inventarío; que los bienes inventariados sumaban L77.092,88 pesetas, y las bajas, 6.105 pesetas, quedando un remanente de herencia de pesetas 170.987,88, que corresponden a la compareciente doña María Beltrán, la cual se adjudica los bienes inventariados 'del número i  al 10 inclusive por herencia dé su hermana, con las (limitaciones establecidas pqr ésta en su testamento, y, sin tales limitaciones, en/cuanto a das fincas sitas en Mbnreal del campo, ¿esde el número 11 al 36 inclusive, heredadas de sus padres;
Resultando que, presentada la escritura anterior en el Registro de la Propiedad Óalamocha, fue califica, da por la siguiente nota: «Denegada la inscripción de la escritura de aceptación de herencia precedente en cuaru to a las fincas sitas en . este Distrito Hipotecario, por aceptarse dicha herencia sin las limitaciones y condiciones establecidas en .el testamento de la causante»;
Resultando que el Notario autorizante de la «seri-tura calificada interpuso recurso gúbemativó contra la calificación anterior, para que se declare que aquélla'se hallaJba extendida con arreglo a das formalidades legales, fundándose en las razones siguientes: que transcurridos los seis meses desde el fallecimiento de doña Amalia, y sin saber el Registrador ¿e Calamocha si se había pedido o ño prórroga, para el pago’ de los Derechos reales,, recibió doña María Bertrán ün escrito conminatorio para que se presentase a la liquidación la testamentaría de doña Amalia, bajo apercibimientos y muttas, con las cuales se la conminaba; reclamación que' era improcedente por tener solicitada v concedida prórroga y porque, ademas, ya estaba formalizada la testamentaría y presentada a la liquidación en la Abogacía del Estado, que era la competente, según se reconoció después de un incidente de competencia que se suscitó; que-los señores Beltrán y consorte, en su£ testamentos, haden sinónimas las palabras disponer y consumir y '¿icen

«consumido  ni dispuesto», y a continuación: «los que en su caso dejare o entonces hubiere», y, sin embargo, no son iguales, pues disponer, en su sentido más amplio, es consumir, vender, ceder, hipotecar, gravar, rénun- .ciar, etc.; pero en ciertos casos disponer no es consumir, sino mandar, y por ello, el. otorgar testamento no es esencialmente acto de disposición como sinónimo de consumir, sino más bien mandato, orden y ley que ha de tenerse en cuenta para la distribución < de los bienes; que el testador, esencialmente, no dispone, porque él no consume ni vende, sino que manda, ordena normas o regilasaque han de tenerse en cuenta para ‘ distribuir la herencia; que doña Amalia Beltrán, al otorgar testamento, no dispuso, sino que ordenó y, por tanto1; la palabra disponer empleada por sus * padres coaño sinónima de consumir no es aplicable a ella; que doña Amalia no dispuso ni consumió todo Uo heredado, y, por tanto, los bienes que dejó tenían que seguir la trayectoria impuesta por sus padres y pasar necesariamente á su hermana sin traba ni condición alguna; que con testamento o sin él, tenía que heredar su hermana doña María,-y sería nula cualquier institución de heredera a favor de persona distinta; que la prohibición impuesta por doña María a su hermana en* cuanto a los bienes procedentes, de los padres es ineficaz, porque de los testamentos de ellos, resulta que n° puede ser institución condicional hereditaria en totalidad la hecha por el señor Beltrán y doña Josefina Vicente porque al remitir la doctrina de las instituciones 
testamentarias bajo condición a & general de las obligaciones, se impondría a las herederas^ una condición dependiente de su exclusiva voluntad, o sea. consumir o disponer ¿e sus bienes, condición nula, según el artícú- lo 1.115 del Código Civil; que según el artículo 675 del' Código Civil, la exégesis de una ^aposición testamentaria ha de referirse no sólo a las palabras, sino a Ja intención del testador; que los causantes hicieron una institución a favor de su£ hijas pura y libre para el supuesto de que tuviesen descendencia; que, salvada esta condición, los testadores les facultaron a sus h ijas; para consumir y disponer do sus bienes, y si no hubieran consumido ni dispuesto d*? éstos, el remanente de la herencia que existiera al morir la instituida pgsaba a su otra hermana; que el problema exegético estriba en analizar el valor de la declaración: «si alguna de mis citadas hijas muriese "sin dejar suce
sión y ( T h a b e r  consumido ni dis

puesta de su porción de bienes, los que, en su caso, dejar© recaerán...»; que ed concepto de disponer ha daao iugár a la discrepancia actual, porque el Registrador entiende que el acervo económico de una de las instiitul- ' das se componía de los bienes que hiu biera adquirido por- cualquier causa, con lo qué todo su .patnmbnio pudo gravarlo con las condiciones que estimara oportuno, mientras el Notario entiende limitada sólo la facultad i de disponer a los actos intervivos, cercenando los «mortis-causa», por e&- timar que carecía de facultad para gravar los bienes heredados de sus padres que habrían de pasar a su hermana; que considera esta tesis ortodoxa, porque los testadores establecieron una sustitución respecto de los 
bienes de q-u© no se hubiera consumido o dispuesto por la instituida; que limitar la disposición únicamente a los detos intervivos es lio correcto, porque si no ia cláusula sería completamente baldía; que la intención qe los testadores, consumir y disponer, ha de referirse a actos intervivos; si se comprendiera también á los «mor- tis causa», no habrían dicho que los bienes «que dejare» pasarían a su hermana; que según la Sentencia de 5 de enero de 1925, las palabras del testador han de entenderse en ed sen- ido que expresan, y como la ^¿posición testamentaria es una forma clásica de disponer, si los padres- hubieran querido que' los hijos dispusieran por testamento, hubieran bebido decirlo; que si ías hijas podían consumir y disponer «mortis-c£usa», sobraba la sustitución, y que debía recordar en su apoyo la Sentencia de 30 de abril de 1913., que declara que la institución de heredero universal, sin limitación para disfrutar de la heres^. cia, sustituyendo a otra persona como heredera de los bienes qué existan al fallecer eil primer instituido, faculta para disponer por actos intervivos, 
pero no «mortiSrCausa»;

Resultando que. el Registrador de la Propiedad alegó, en defensa de su nota, que el requerimiento a efectos de la liquidación del impuesto prueba que la Oficina Liquidadora de Cala- mocha lleva al día servicio de investigación del impuesto, no siendo culpable de que la Abogacía del Estado* dejara de notificar a su tiempo la prórroga concedida, siendd falso que haya existido cuestionado competencia alguna; que el problema a dilucidar •es si en las disposiciones testamentarias con cláusula*de residuo puede el primer instituido disponer por actos «mortis-causa», lo que afirmativamente fué resuelto por el Notario s&ñor í®alá Mediano úi otorga* él testamenta
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de doña Amalla, pues si bien al otor
gar el instrumento se instituía here
dera a la misma persona en cuyo fa
vor estaba establecida la cláusula cío 
residuo del testamento de los padres, 
se le instituye mediante una serié de, 
condiciones que* no podrían estable
cerse si la testadora pudiera dis
poner «mortis-causa» ¿e los bienes 
precedentes de sus padres; que tam
bién resuelven afirmativamente .es
te problema la doctrina y algunas le
gislaciones extranjeras, confo el Có
digo •Civil alemán y la misma juris
prudencia en las Sentencias de 32 
abril de 1310 y lo de enero de 1916; 
que en las cláusulas testamentarias de 
residuo cabe, por tanto, el supuesto 
de que el primer instituido pueda ais- 
poner por actos «mortis-causa», y en 
la cláusula de referencia se observa 
que los términos consumir y disponer 
tienen en los testamentos respectivos 
de los padres significación jurídica 
distinta, porque si tuvieran el mismo 
significado, no tiene sentido la dis
yuntiva que se establece, y porque la 
palabra consumir, al no poderla re
ferir a bienes consumibles, hay que 
creer que significa realizar, y, como 
luego se dice, «ni dispuesto» parece que 
aquí se quiere otorgar el ejercicio del 
«jus d.'sponendi» sin traba ni limita
ción; que es inadmisible el criterio, 
del recurrente de que el testamento 
no es negocio jurídico de carácter dis
positivo, y es axioma jurídico que el 
ejercicio de un derecho es pleno mien_ 
tras no se encuentre expresamente li- 
iñitado; que no es cierto que al per
mitir disponer «mortis-causa» a la pri
mer instituida, el residuo no tenga 
con/tenido alguno; que el instituido en 
segundo lugar no tiene más que una 
expectativa, que se esfumará o será 
realidad según se den o no lo» supues
tos de la institución, como los here
deros afointestato llegan a serlo si el 
causante nó otorga testamento; que 
la intención de los testadores fué evi
tar que los bienes, en el caso de per
der la. regionalidad aragonesa alguna 
de sus hijas, tuvieran una trayecto
ria determinada por la aplicación del 
Código Civil que diese preferencia a 
los ascendientes o hijos naturales res
pecto d© la hermana, pues serla iló
gico permitir las donaciones intervi
vos condicionadas a la muerte y prohi
bir la disposición «mortisjcausa» y que 
en la esertura calificada se acepta el 
testamento de óóña Amalia tan sólo 
en parte, y no puede invalidarse lo 
restante cuando, además, existe per
juicio de tercero;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia revocó la nota recurrida, 
fundándose en consideraciones análo
gas a las expresadas por el recurren. 

en su informe;

Vistos los artículos 659, 667, 675, 
781, 783 y 790 del Código Civill, las 
Sentencias' del Tribunal Supremo de 
21 de sept'-embre de 1961, 30 de abril 
de 1913, 21 de diciembre de 1918 y 
13 d© febrero de 1943 y las Resolu
ciones de este Centro de >21 de mar
zo de 199U y 26 de mayo de 1925;

Considerando que en el testamento, 
acto solemne, unilateral, revocable, 
do carácter personalísimo, de disposi
ción «mortis-causa» do todos o parte 
de los bienes, se puede someter la ins
titución de heredero o de legatario a 
condición, modo o plazo, pero siem
pre sus declaraciones habrán de refe
rirse principaamente a la herencia co
mo complejo de bien-es, derechos y 
obligaciones del testador, que forman 
el patrimonio hereditario, y en este 
sentido, las manifestaciones de vo
luntad de doña Amafia, por las que 
condiciona la residencia de su herma
na, así como la administración de 
los bienes «de su herencia)», y la pro
hibición de enajenar' y gravar «los 
bienes de esta herencia», deben ser- 
interpretadas respecto de" sus bienes 
propios, excluyendo de su eficacia 
aquellos otros que ella había recibi
do por la muerte d-e sus padres y so
bre los cuales no tenía un pleno po
der dispositivo;

Considerando que al fallecer soltera 
y sin sucesión doña Amalla Beltrán 
Vicente, entre sus bienes rélictos pue
de distinguirse, junto a ios propios 
y exclusivos, otro grupo integrado por 
los que había heredado en virtud de 
la institución hecha a su favor por 
sus (padres, don José Beltrán y doña 
Josefina Vicente, quienes al ordenar 
que «si alguna ¿e sus dos hijas (ins
tituidas por iguales partes) moría sin 
dejar sucesión y sin haber consumido 
ni dispuesto de su porción, ios que 
en su caso dejare, pasarían a su her
mana sobreviviente, y en defecto de 
ella, a.sus descendientes legítimos», 
venían a «constituir una modalidad 
fideicomisaria de residuo (de «eo quod 
supererit»), figura de abolengo inme
morial en nuestras^costumbres y que 
los juristas modernos tratín con las 
disposiciones modales o los legados 
a término o condicionales, y cuya po- 
sibiMad en nuestro Derecho positivo 
aparece afirmada por la jurispruden
cia dentro del contenido ¿él artículo 
783 del Código Civil; i

Considerando que la escritura de 
aceptación de herencia e inventario 

^autorizada por el Notario,de Zarago. 
za don José María Lagdna Azorín el 
26 de marzo <?e 1943, al formalizar la 
descripción d* los bienes relictos, se 
ajusta a la distinción reseñada y cir
cunscribe las limitaciones impuestas 
pos doña Amáhát a bus bienes privati

vos, relacionados bajo los números 1 
al 10 del inventario, por lo que re
sulta infundado el defecto* imputado 
por «1 Registrador, toda vez que se 
ha puesto de relieve la imposibilidad 
de prescindir Qe una sustitución fidei
comisaria y de no respetar la trayec- 
tora predeterminada por los padres 
respecto de los bienes por ellos trans
mitidos, frente a la que resultarían 
inoperantes cualesquiera otras dispo
siciones contradictorias;

Considerando que en las facultades 
concedidas en las cláusulas séptima y 
sexta de los testamentos otorgados en, 
1.° de abril de 1913 sobre la discutida 
institución para que laé hijas pudie
sen consumir y disponer de su respec
tiva porción de bienes no se compren
de la disposición «mortis-causa», pues 
si éste hubiera sido eil deseo de lo» 
testadores, debió manifestarse así con 
toda claridad, y poique, además, tam
bién lo patentiza el resto de las cláu
sulas de referencia, a las que, en otro 
supuesto, se privaría de sentido, y 
porque ése es también el criterio de-1 
clarado para casos semejantes tanto 
por la jurisprudencia del Tribunal Su
premo como por la de este Centro 
directivo; y en su virtud parece in
excusable reconocer . que doña María 
Beltrán pudo haber hecho constar en 
el Registro de la Propiedad la trans
misión a su favor de los bienes ‘que 
la causante había recáibitío cBe sus 
padres y no enajenado o consumido, 
mediante la presentación defl. testa
mento de éstos y de los documentos 
complementarios, así como también 
hubiera podido renunciar la herencia 
de su hermana doña Amalia y acep
tar la de sus padres;

Considerando que si bien es posible 
en el Derecho común que un testador 
disponga sobre til destino de bienes 
que pertenecen a su heredero, de mo
do que obligue a éste, cuando acepte 
la herencia pura y simplemente a 
cumplir la voluntad de su causarte, 
tales caigas han de aparecer en una 
forma clara y con órdenes o manifes
taciones que no dejen -lugar a duda» 
sobre la intención del testador y su 
conocimiento de la situación jurídica^

Esta Dirección Generad ha acardo* 
do confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe
diente original, comunico a V. E* pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios .guarde a V. E. muchos años.,
Madrid, 1)6 de noviembre de 1944.— 

El Director general, José María de 
Porcioles.

Excmo. Sr. Presidente de la Audien.
ciá Territorial de Zaragoza*
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M INISTERIO DE IN DU STRIA Y  
COM ERCIO  

Dirección General de Comercio y 
Política Arancelaria

Transcribiendo resumen de las instan
cias presentadas por diversos fabri
cantes de conservas que solicitan la 
admisión temporal de hojalata para 
fabricación de envases.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo séptimo del, Reglamen
to para la aplicación de la Ley de 
Admisiones Temporales de 14 de abril 
de 1888, aprobado ipor Decreto-Ley 
de 16 de agosto de 1930, teniendo en 
cuenta Jo establecido en la  Orden de 
este Ministerio de 9 de noviembre 
de 1939, y a los efectos de las aJe- 
gaciones que puedan formular, den
tro de'l plazo de diez días, quienes se 
estimen afectados por las Concesiones, 

publica el siguiente resumen de las 
instancias presentadas por los fabri
cantes de conservas que se expresan 
para que se les conceda la admisión 
temporal de hojalata en blanco, sin 
obrar, para la  fabricación de enva
sas destinados a  la exportación de 
los productos de sus respectivas in
dustrias:

Solicitante: Viuda de E m i l i o  
Nieto.

Residencia: #Isla de Arosa (Pon
tevedra) .

Emplazamiento de la fábrica: Isla  
de Arosa.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
v a se s : Talleros de <dLa Metalúrgica, 
S . A ., «La Artística, S. L .» y Esta
nislao Núñez, todos de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas 
de pescados.

Aduana importadora :< Vigo.
Aduana exportadora/ Vigo.

Solicitante: Don Amador Mouri- 
fio Villaverde.

Residencia: Cambados (Ponteve
dra).

Emplazamiento de la fábrica: Cam 
bados, calle de L a  Marina, s/n.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de la hojalata en 
envases: Talleres de «La Metalúr
gica, S. A.», «La Artística, S. L.», 
y  Estanislao Núñez, de Vigo. .

Mercancía a exportar: Conservas 
de pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Don Antonio Núñez 
Maestú.

Residencia: Marín (Pontevedra)v 
Emplazamiento de la fábrica: Ma

rín, calle del Infemiño, sin número.

Locales donde ha de efectuarse la 
transformación de l a hojalata en en
vases : Talleres de «La Metalúrgica, 
S. A.», <(La Artística, S. L.» y E sta 
nislao Núñez, de Vigo.

Mercancía a exportar.: Conservas 
de pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Don Alfonso Riveiro 
González.

Residencia: Vigo (Pontevedra).
Emplazamiento de la fábric^: Al- 

cabre (Vigo).
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojaíata en en
vases: Telleres de «La Metalúrgica, 
S. A.», «La Artística, S. L.» y E sta 
nislao Núñez, de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas 
de pescados.

Aduana importadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Bouzada y Gil, Ltda.
Residencia: Villagarcía de Arosa 

(Pontevedra).
Emplazamiento de la fábrica : V i

llagarcía de. Arosa, calle de Ramiro 
Cores, 13.

Locales donde ha dé efectuarse la 
transformación de la hojalata en en
vases: Talleres de «La Artística, 
S . L.» y «La Metalúrgica», S . A.», 
de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas 
de pescados.

Aduana importadora: V}go.
Aduanas exportadoras : Vigo, Villa- 

garda de Arosa y- La Coruña.

Solicitante: Don Ángel Gago Cha
pela.

Residencia: Palmeira - Riveira ('La
Coruña).
Emplazamiento de la fábrica: Pal

meira (Ayuntamiento de R iveira). '
Locales donde ha de efectuarse la 

transformación de la hojalata en en
vases: Talleres de «La Metalúrgica, 
S. A.», «La Artística, S . L.» y E s
tanislao Núñez, de Vigo.

Mercancía a exportar: Conservas 
de pescado.

Aduana im portadora: Vigo.
Aduana exportadora: Vigo.

Solicitante: Don Fermín Cañizares 
Clemente.

Rosidencia: Almoradí (Alicante).
Emplazamiento de la fábrica: Tor

mentera del Segura, calle del Río, sin 
número.

Local donde ha de efectuarse la

transformación de la hojalata en en- 
vases: Su propia fábrica.

Mercancía a exportar: Conservas 
vegetales.

Aduana importadora: Alicante.
Aduanas e x p  ortadoras: Alicante, 

Cartagena y Valencia.

Solicitante: «Industrias del Mar* 
Sociedad Anónima».

Residencia: Aya-monte (Huelva).
Emplazamiento de la fábrica: Mue

lle de Portugal, sin número, en Aya- 
monte.

Local donde ha de efectuarse 3a 
transformación de la Hojalata en en
vases : Fábrica de envases de Ram í

rez Pérez, Cumbrera y C ía., de Aya- 
monte.

Mercancía a exportar: Conservas 
de pescados.

Aduana importadora^' Huelva.
Aduanas exportadoras: H u e l v a ,  

Cádiz, Barcelona e Irún.

Solicitante: Don César Augusto 
García Limón.

Residencia : Isla Cristina (H uelva).
Emplazamiento da las fábricas: 

Isla Cristtina, Muelle de La Marina, 
sin número,' y Huelva, en el Dique 
(Pescadería).

Local donde ha de efectuarse» 3a 
transformación de la hojalata en en
vases: En la fábrica que el solici
tante posee en Isla Cristina.

Mercancía a exportar: Conserva* 
de pescados; . t

Aduana im portadora: Huelva.
Aduanas exportadoras: Huelva, Ts. 

la C e t in a ,  Inún Y Port-Bou.
Todos los solicitantes hacen cons

tar que respecto a la proporción de 
mermas y desperdicios, plazo do re
exportación y demás requisitos se so
meten a las condiciones establecidas 
para concesiones análogas.

Madrid, 21 de diciembre de 1944.—■ 
E l Director general de Comercio y 
Política Arancelaria, Eduardo Junco.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las en
tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente promovido por 
«Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima», solicitando autori
zación para el tendido de una líned 
de transporte de energía eléctrica en 
alta tensión entre la centralilla de 
Cenero y la fábrica de la Sociedad 
Anónima «Fluoruros», sita en Pin. 
zales, con las siguientes característi- 
cas:
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Longitud de la línea, 2.600 metros.
Voltaje, 25.000 voltios.
Capacidad de transporte, 50 K VA.
Corriente alterna, trifásica.
Esta Dirección General, a [propues

ta de la Sección .correspondiente^ ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica d e 1 
Cantábrico, S. A.» J a  construcción de 
la linea proyectada con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden minis
terial de 12-9-1939 y a las especiales 
siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será <}e tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
Oviedo comprobará si en el detalle 
del provecto presentado por «Hidro
eléctrica del Cantábrico, S. A.» se 
cumplon las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línoa, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y.co n  relación a la seguridad publi
ca en la forma señalada en las dis
posiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1944 . —  

El Director general de Industria, Luis 
Pombo.

/

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación
de Industria de Oviedo.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Téc

nica)

Anunciando el extravío de las carti
llas individuales de racionamiento 
que se mencionan,

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
cuarto ciclo de la serie CS., números 
272.381, 272.601, 272.602. 272.603,
290.104 y 29-9.105, se pone en conoci
miento de todas las Delegaciones Pro
vinciales, Subdelegación del Campo de 
Gibraltar, Delegaciones Locales Espe
ciales y Delegaciones LocaJ'.es de Abas
tecimientos y Transportes, así como 
de la Delegación de Economía, Indusr 
tria y comercio de la Alta Comisaría 
de España en Marruecos, que ias re
feridas cartillas quedan anuladas a to
dos los efectos. •

Madrid, 22 de diciembre de 1944.—Ei 
Camisariq. gfeneral, Rufino Reltrán.

Habiendo sufrido extravío las carti
llas individuales de racionamiento del 
cuarto ciclo, serie T, de tercera cate
goría, núms. 121:681, 121.682 y 110.718, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones provinciales, Subdeléga- 
ción del Cámpo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Delegacio
nes Locales de Abastecimientos y 
Transportes, así como de 'la Delega
ción de Economía, Industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España en 
Marruecos, que las referidas cartillas 
quedan anuladas a todos los efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las carti
llas individúan es de racionamiento co
rrespondientes al cuarto período, se
ries M., números 19.783, 27.275, 36.978, 
30.487, 38.488, 38.489, 38.4,90, 38.491, 
54.748, 64.497, 67.220 , 73.348, 88.770, 
101.425, 131.349, 136.309, 136.343,
187.673, 187.679, 299.655, 242.099,
261.299 274.123, 274.124, 274.125,
274.120, 274.128 , 307.167, 310.895,
360.2*60, 436.164, 417.149, 473,933,
473.935, 482.582, 665.486, 673.551,
701.694, 704.055 , 689,219 , 712.330,
720.646, 737.843, 740.471, 741.«52,
791.821, 799.709, '799.779, 872.089,
912.549, ,912.559, 925.413, 957.952,
981.361, 086.210, 995.420, 774,952,
774.850, y M-l, nilms. 475.229 , 475.230, 
475.231,, 475.232, 475.233, 475.234,
547.770. 755.958, 790.896, 790.897, y las 
infantiles, serie M., números 20.727 y 
28.070, se pone en conocimiento de to
das las Delegaciones Provinciales, Sub
delegación del Campo de Gibralitar, 
Delegaciones I/ocales Espociaf.es y Lo
cales de Abastecimientos y Transpor
tes, asá como de lia Delegación d»e Eco
nomía, Industria y. Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan anu_ 
Üa’da-s a todos los efectos.

Madrid, 27 de diciembre de 1944.— 
ET. Comisario general, Rufino Bertrán.

M IN ISTER IO  DE AG R IC U LTU R A

Instituto Nacional de Colonización

Resolviendo concurso para proveer 
una plaza de Registrador de la Pro
piedad y otra de Notario.

De acuerdo con lo dispuesto en la 
base cuarta de la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 6 de los corrien
tes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del día 8), por la que se convo
can concursos para proveer una plaza 
do Registrador <jje J* Propiedad y otra

cDe Notario en el Instituto Nacional de 
Colonización,

Esta Dirección General, previos los 
asesor amientes oportunos, ha resuel
to designar al Registrador de la Pro
piedad don José Siles Murcia y al 
Notario don Juan Manuel Benavidea 
y Gómez de Arenzana, para ocupar 
respectivamente las primeras vacan
tes de Registrador y die Notario que 
se produzcan «en la escala facultativa 
de este Instituto.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1944. 

El Director general, A. Zorrilla.

M IN ISTER IO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Dando normas para la realización del 
curso de veinte días y el de capa
citación profesional convocadas por 
Orden ministerial de 27 de diciem
bre último.

Excmos. Sres.: para el más exaci 
to cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 27 de diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30),

Esta Dirección General dispone: 
Primero. Los opositores que deseen 

realizar los trabajos de capacitación 
profesional en escuela o colegio pri
vado legalmente reconocidos lo soli
citarán hasta el 15 del actual dei Pre-. 
sidente de la Comisión Provincial .de 
Educación Nacional, acompañando do
cumento dei Director del Centro, en 
el que conste la conformidad de que 
el opositor realice en el mismo los 
aludidos trabajos.

Si el opositor no tuviese Centro pri
vado en que realizar los trabajos de 
capacitación por cualquier ' causa, 
será nombrado por la Comisión para 
que los verifique en aquellas escuelas 
nacionales que por su elevada matrícu
la requiera se auxilie la labor del 
Maestro titular, bien entendido que, 
a los efectos económicos, su situación 
será fe, misma quo si ios realizase en 
la escuela o colegio privados.

Segundo. Los Maestros que sé en
cuentren en posesión del título de 
Instructores Elementales provisiona
les o definitivos u Oficiales Instruc
tores del Frente de Juventudes y ias 
opositoras que ostenten el de instruc
toras Elementales definitivas y Pro-
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fesoras de Hogar quedan exentos de 
3a obligación de asistir ai curso del 
Frente do Juventudes o Sección Fe
menina, debiendo comunicar a los re
feridos Organismos esta situación, 
que han de probar documentalmente, 
dándose cuenta a esta Dirección Ge
neral de los exceptuados por esta cir
cunstancia.

Tercero. Los opositores. qüe han 
actuado ante el Tribunal de Santiago 
de Com,póstela realizarán ei curso, 
que comprende desde el 11 al 31 de 
enero, en la capital de La Coruña.

Aquellos que integran la. propuesta 
del Tribunal de Ceuta podrán optar 
entre las capitales de Málaga o Cádiz, 
estando obligados a dirigir su peti
ción a ia respectiva Delegación Pro* 
vincial del Frente de Juventudes o 
Sección Femenina de F. E. T. y de 
las J. O. N*. S., al objeto de que sean 
Incluidos entre los que han de resu 
lízarlo. En la provincia que verifiquen 
el referido curso hán do obtener es- 
cuela, conforme a las normas esta
blecidas en el número tercero de la 
Orden ministerial de 27 de diciembre.

Cuarto. Los Maestros que se en
cuentren incorporados a filas, comu
nicarán a la Comisión Provincial, de 
Educación Nacional de la provincia 
en que han actuado en las oposicio
nes, la Unidad dei Ejército en que 
prestan el servicio militar, acompa
ñando documento justificativo, y por 
estos organismos s© dará cuenta a la 
Comisión de ¡La, provincia en que ha
yan de realizar el curso de capaci
tación profesional. Además, los inte
resados cumplimentarán ante la Co
misión d  ̂ esta última provincia, lo 
dispuesto en el número primero'de 
esta Orden, para los Maestros qué 
han de verificar los trabajos de ca
pacitación profesional en escuela o 
colegio privado.

/Quinto. En la relación de escuelas 
que se facilite por la Secretaría de las 
Comisiones provinciales de Educación 
Nacional par* la designación de des
tinos el día 26 de ©ñero, se incluirán 
las vacantes definitivas y provisiona
les, incluso las servidas por interinos 
indesplázables, excepto las reservadas 
al tumo de concurso-oposición y, en 
cuanto a las sustituciones—cuando 
haya- necesidad do incluirlas—, sólo 
las que tengan consignado para el 
sustituto el sueldo de entrada j  el 
sustituido pueda continuar en la mis
ma situación durante el período de 
tiempo que comprende el curso de ca
pacitación profesional, haciendo cons
tar, con la mayor claridad, en obser
vaciones, .todas las características de 
las escuelas para el más perfecto co
nocimiento por parte de los oposito
res al elegirlas.

Sexto. En el ca$o de que los opo-

sítores que sirven interinamente o co
mo sustitutos, no soliciten tomar par
te en la elección en el plazo y forma 

i  previstos en la Orden ministerial de 
| 27 de diciembre, último, se entiende 
que* desean continuar en las escuelas 
que desempeñan. No obstante lo se
ñalado anteriormente sobre el sueldo 

; del sustituto, los opositores que des- 
í empeñen alguna con menor sueldo 
i que el de entrada, pueden continuar,
' si lo desean, desempeñando la mis- 
: ma y con igual fracción del sueldo 
| del titular.
! Séptimo. Las Secciones Adminis
trativas do Enseñanza Primaria, co
municarán a esta Dirección General 
el día 20 de ios corrientes, por correo 
urgente, ©1 número de vacantes exis
tentes en la provincia, pwra los nom
bramientos de los opositores, y el de 
los que hayan solicitado verificar los 
trabajos de capacitación profesional 
en colegio o escuela privada, legal
mente reconocido.

Octavo. Cuando esta Dirección Ge
neral ordene el nombramiento de opo
sitores en provincia distinta de la de 
su prooedencia, según lo dispuesto en 
el párrafo tercero de la Orden minis
terial de 27 de diciembre, para su 
colocación se formará una relación 
única intercalando los opositores de 
otras provincias con los de la propia, 
por el número obtenido en la propues
ta dei Tribunal y se determinará el 
orden, dentro de los números iguales, 
por la puntuación. En caso de igual
dad, la preferencia estará determina
da por el mayor tiempo de servicios 
interinos, y, de subsistir el empate, 
la mayor ©dad.

Noveno.v La posesión dó los oposi
tores, para realizar el curso fie capa
citación profesional, tanto en escuela 
nacional como privada, tendrá lugar 
dentro de los diez primeros días del 
mes de febrero próximo, con efectos 
del día I.* del mismo. Se extenderán 
loa título® administrativos en igual 
forma qüe a loe maestros propietarios 
provisionales, y a loe que. perciban 
sueldo se les ©xtenderá la diligencia 
de posesión por los Presidentes de las 
Juntas Lócales de Enseñanza Prima
ria de las localidades en que sean des
tinados. En los restantes, se consig
nará la posesión por el Director del 
Centro privado, y, de Ser designados 
como agregados en escuelas naciona
les, será firmada la diligencia por el 
Director d© la Graduada o hvaestro 
que regente la escuela unitaria, se
gún el caso.

Décimo. Todos los opositores que, 
por alguna de las causa¿ que se es
tablecen, tengan que realizar los tra
bajos de capacitación profesional en 
provincia distinta de la de su proce
dencia, quedan sujetos a la inspec

ción determinada en el artículo cuar
to de la Orden ministerial de 27 de 
diciembre, de los Organismos de la 
provincia en qüe los realice, los cua
les procederán en la misma forma 
preceptuada para los opositores que 
actuaron en su propia provincia.

Undécimo. Q u e d a  rectificado el 
error de copia padecido en el núme
ro quinto de la Orden ministerial de 
27 de diciembre d© 19-44, en el senti
do de que «los opositores serán nom
brados maestros propietarios provi
sionales».

Lo digo a W . EE. y W . SS. para
su conocimiento y efectos.

Dios guarde á W . EE. y W . 8S. 
muchos años.

Madrid, 13 de enero de 1945.—El
Director general, Romualdo, de Toledo.

Excmos. Sres Presidentes de las Co
misiones Provinciales de Educación 
Nacional y Seres. Jefes de l&s Sec
ciones Administrativas de Enseñan
za Primaría.

M IN IS T E R IO  
D E  O BR AS P U B L IC A S

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando para establecer una toma 
de agua, en la margen derecha de 
la ría del Nervión, en Deusto (Viz
caya), con destino a refrigeraciones 

y lavado de gas pobre para el ser
vicio de su fábrica, a «S. A. Galle
tas Artiach».
Visto el expediente Incoado por la 1 

Jefa/tura de Obras Públicas Vizca
ya, a petición de la representación de 
«Galletas Artiach, S. A.», para esta-’ 
blecer una toma de agua en la mar
gen derecha de la ría dei Nervión, en 
Deusto, para el servicio de la fábrica 
que posee en dicho lugar;

Resultando que .la petición se halla 
comprendida, en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expediente 
ha sido i ' rutado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, ..sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y 4a información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;.
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Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el servicio 
del puerto, en acceder a lo que se 
pide, y con las obras que se pretende 
ejecutar se beneficia la industria afec
tada ;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al Pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se- 
ñalés Marítimas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a la «S. A. Galle- 
ta§ Artiaeh» para establecer una toma 
de agua, de 60 metros cúbicos por 
hora, en la margen derecha de la 
ría del Nervión, de Deusto, frente a 
la fábrica que dicha entidad posee y 
con destino a refrigeraciones y lava
do de gas pobre para el servicio de 
la fábrica.

2.a Las pbras ce ejecutarán con su .. 
jeoión al proyecto aprobado que ha 
servido de base a la tramitación del 
expediente suscrito pór el Ingeniero 
de Caminos, don Luis Sáinz Aguirre, 
en junio de 1944. con las modificacio
nes que se introduzcan en el repían-i 
teo y las de simple detalle que sean' 
acordadas durante la ejecución de las 
obras por la Jefatura de Obras Pú
blicas y por la Dirección facultativa 
del Puerto, conjuntamente. No podrá 
dedicarse el terreno de dominio pú
blico ocupado ni las instalaciones es
tablecidas en él a fines ni usos dis
tintos a los autorizados, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
las obras en buen estado y condicio
nes de normal utilización.

3.a El concesionario queda obliga
do a instalar un módulo, a sus' ex
pensas, cuando así sea ordenado ñor 
la Jefatura de Obras Públicas, con 
arreglo al modelo y proyecto que sea 
aprobado por ]a Jefatura, de acuerdo 
con la D i r e c c i ó n  facultativa del 
Puerto. Las aguas devueltas a la ría 
estarán exentas de productos que pue
dan perjudicar a las embarcaciones, 
a Ja pesca o a las pbras y servicios

*’ del puerto; siendo de cuenta del con
cesionario los análisis precisos para 
garantía de cumplimiento de esta 
condición.

4.a La tubería se instalará en un 
túnel de 0,4j0 metros de anchura y 
0,60 de alto, con paredes y bóveda* 
de ladrillo y cemento. La apertura de' 
las zanjas necesarias se efectuará a 
cielo abierto, y para que no se inte
rrumpa la circulación de la zona dé 
servid^ del muelle, no Se iniciará la 
construcción de la mitad próxima a 
la ría, hasta que el resto ao > \

terminado y en condiciones de recibir 
el tráfico. El relleno de las zanjas ne
cesarias, tanto para ¡a conducción ge
neral como pata el cruce con el cami
no de servicio, se efecturá por ton
gadas de veinte centímetros de espe
sor, convenientemente regadas y api
sonadas. El firme d^l camino de ser
vicio deberá construirse con la misma 
consistencia y jos  mismos materiales 
y espesores que tienen actualmente. 
Durante la ejecución de las obras se 
adoptarán por el concesionario las 
medidas de precaución reglamentarias 
en evitación de cualquier clase de ac
cidentes. Serán de cuenta del conce
sionario el refuerzo que precise el 
malecón de encauzamiento con motivo 
de las obras, ¡a conservación de éstas 
y la reparación de las averías que 
puedan dar lugar en la zona'* de ser
vicio del puerto.

5.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo, limitado, sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo 
el ¿terecho de propiedad y con suje
ción á lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley de Puertos.

6.a El concesionario abonará un 
canon de 50 pesetas (cincuenta) anua
les en la Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao, por trimestres 
adelantados y a partir de la fecha lí- 
n4ité para el comienzo de las obras. 
Este canon será revisadle y, por tan
to, variable, por acuerdo de la Ad
ministración.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley de] Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras,' en el plazo 
de un mes antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes y terminarán en el 
de tres meses, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la presente 
cor cesión, s i transcurrido el plazo se
ñalado para comenzar las obras no se 
hubiera dado principio a éstas, ni 
soicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará, desde luego, y 
sin más trámites, anulada la conce
sión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

Las obras ¿e  cruce de la carrete
ra, dentro de dichos plazos habrán 
de ejecutarse en el de ocho días y 
la marcha de ios trabajos se llevarán 
de modo qúe, a juicio de la Jefatura 
de Obras Públicas de Vizcaya y de la 
Dirección de las obras del puerto de 
Bilbao, se reduzcan en lo-posible las 
molestias que a otros Intereses pue
dan originarse, por lo que no deberá 
comenzarle las coras sin notificar a 
las referidas Jefatura y Dirección qon 
dos días de antelación a. la fecha del 
comienzo,, así como las disposiciones

que se propongan adoptar al fin in
dicado, no pudiendo comenziar las 
obras sin su aprobación.

9.a Tanto los productos d« las ex
cavaciones como los materiales nece
sarios para las obras, se depositarán 
tan solo en el espacio comprendido 
entre el tranvía y los edificios, sin 
que bajo ningún concepto se invada 
la zona, ya muy estrecha, dedicada al 
tránsito de carruajes.
* 10. Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya con el concurso d^l ingeniero 
Director dél Puerto de Bilbao; á-\ re
sultado se levantará acta y plano, en 
los cuales se hará constar la superfi
cie ocupada, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
citar de la Jsfatqra la práptica del 
replanteo de las obras, y a consignar 
en la Pagaduría de la misma ^  im
porte de su presupuesto, en tiempo y 
forma de modo que pueda verificarse 
el replanteo dentro del'plazo señala
do para comenzar las obras.

11. Terminadas las obras, el con- 
cesiorario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Vizcaya, <-1 cual, bien por sí o  
por el Ingeniero subatemo en*quien 
delegue, procederá al oportuno reco.. 
nocimiento final de lás obras, con 
asistencia' del Ingeniero D:rector de 
las Obras del puerto de Bilbao; le-, 
valuándose plano y acta, en la, que 
se hará constar si se han cumplido 
las condicionas de la concesión. Estos 
acta y plano serán sometidos a la 
aprobación de la Superiorid*ad.

12. El concesionario queda obliga-. 
do a vaciar a su costa la instalación 
de la tubería y toma de agua, si así 
es preciso por causa de avería o por 
conveniencia de ios servicios del puer
to, y en caso de no hacerlo, la Junta 
podrá levantar las instalaciones sin. 
derecho a indemnización alguna.

13. Las obras quedarán, tanto en 
su construcción como en su conserva
ción, bajo la inspección y vigilancia • 
de la Jefatura de Obras Públ:cas de 
Vizcaya y Dirección facultativa del 
puerto de Bilbao, siendo de cuenta del 
concesionario todos ios gastos que oru 
gdnen el replanteo, la inspección y,el 
reconocimiento de las obras.

14. Todios los gastos que originen 
la colocación de la tubería serán de 
cuenta y riesgo del concesionario, de
biendo quedar las vías del tranvía y 
Pavimentos en el mismo estado que cn 
la actualidad.

18. Se obliga el concesionario a re
parar por su cuenta todas las averías, 
que ocurran en la zona de servicio doi 
Puerto con motivo de las obras que
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Se autorizan, tanto durante su cons
trucción coano en su explotación, efec
tuándolas en el plazo que se le seña
len por ilá Junta de Obras, sin res
ponsabilidad por parte de la Junta en 
cuanto a perjuicios y accidentes.

16. Las instalaciones y obras com- 
, prendidas en esta concesión quedan 
sometidas a las disposiciones vigentes, 
a las que se impongan en lo sucesivo 
con carácter general para todos Eos 
puertos españoles y en particular pa*- 
tra el de Bilbao.

17. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
la concesión, con extinción de la mis
ma, atsí corno de todos 'los derechos 
del concesionario, haciéndose cargo la 
Junta de las obras e instalaciones. El 
concesionario queda obligado en tal 
caso a dejar libre el terreno, retiran
do les instalaciones y derribando las 
obras en el plazo que se le fije. En 
todo caso, quedarán a favor del Es
tado las obras que tengan el carácter 
de cimentaciones.

18. El concesionario queda obligado 
ail cumplimiento de Jas disposiciones 
vigentes relativas al contrato de tra
bajo, accidentes del mismo, retiro obre
ro y -demás disposiciones de carácter 
social, asi como también deberá dar 
cumplimiento a flo dispuesto en la Ley 
de Protección & Xe industria nacional 
y «a 'lo que -afecta a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras.

19. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res sérá causa de caducidad,-y llega
do este caso, se procederá con arreglo 
a lo consignado en las cláusulas de fia 
cohcesión y disposiciones aplicables 
©obre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
©eñor Ministro digo, a V. S. para su 
conocimiento', el de fta Sociedad inte
resada y demás efectos.

pios guarde a V., S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1944.— 

©1 (Director general!, M. Menéndez Bo- 
nefca.

6r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Vizcaya.

Autorizando para ejecutar las obras 
de construcción de un espigón 
transformción  en hormigón arma
do de un trozo de muelle de madera 

 y una planchada y plataforma, 
todo ello en la ría de Bilbao, a la 
Compañía «Euskalduna de Cons
trucción y Reparación de Buques>>.
Visto él expediente incoado por la 

Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
a petición de la representación de la 
Compañía Euskalduna de Construcción 
f  Reparación de Buques, para obtener

la autorización necesaria para refor
mar y ampliar los muelles frente a, la 
factoría naval que posee en Olaveaga, 
en la margen izquierda de la ría del 
Nervión;
"Resultando que la petición se halla 

comprendida en el articulo 41 de ¡la 
vigente Ley_ de Puertos y el expediente 
ra sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 75 del Reglamento 
para su ejecución;

Resultando que tta petición ha. silo 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
sido favorable al otorgamiento qe 4a 
concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios 
del puerto -en acceder a'lo que se pide 
y con las obras que se pretende ejecu
tar se beneficia la industria de cons
trucción naval;

Considerando qup la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con las condiciones si
guientes: *

1.a Se autoriza a ¡la Compañía Eus
kalduna de Construcción y Reparación 
de Buques para ejecutar, entre los di
ques ¡números 2 y 3 de la expresada 
Compañía y con ocupación de terrenos 
de la ría de Bilbao, las siguientes 
obras: construcción de un espigón; 
transformación en hormigón armado 
de un trozo, de muelle de madera y 
construcción en hormigón armado de 
una planchada y de una plataforma 
elevada con su escalera de acceso.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyectó que sirve de base 
a la tramitación, suscrito por el Inge
niero qe Caminos don Luis Samz Aguí, 
rre. No podrá dedicar.se el terreno ni 
las obras que se mencionan a usos y 
fines distintos a aquellos para los que 
¿e otorga la concesión.

3.a Se otorga la concesión salvo el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, en precario, sin plazo limitado 
y con arreglo a lo dispuesto en ei ar
tículo 47 de la vigente Ley ¿c Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el 
plazo ¿e tres meses y se terminarán en 
el de seis, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de, la concesión.

5.a El concesionario queda obligado 
a reparar por su cuenta las averías 
que' puedan producirse con motivo qe 
los trabajos en las zonas de servidum
bre de la ría, asi como en sus obras 
e instalaciones, y a organizar dichos 
trabajos de modo qüe se ocasionen las 
mínimasv molestias posibles al tráfióo 
y servicios del puerto,

6.a Si transcurrido el plazo de la 
concesión para comienzo qe las obras 
no se hubieran empezado éstas’ ni so
licitado prórroga por el concesionario, 
se considerará, desde luego y sin más 
trámites, anulada la concesión, que
dando a favor ¿vi Estado la fianza qe- 
positada.

7.a Por la Jefatura de Obras Pú
blicas de Vizoaya, con el concurso de 
la Dirección facultativa de fias obras 
del puerto qe Bilbao, se verificará el 
deslinde y medición de la zona de do
minio púbiico ocupada, así como el rew 
planteo de íaó obras que se autorizan.
El concesionario queda obligado a so
licitar de ' dicha Jefatura la práctica 
de tales deslindes y replanteo y a con
signar sus importes ?n la Pagaduría 
de la m-.siria, en tiempo y forma de 
que puedan llevarse a cabo qichas ope
raciones dentro del plazo señalado 
para el corpienzo de ias obras.

8.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento ¿e 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, a fin de proceder al oportuno 
reconocimiento, levantándose el acta 
y plano con el resultado del mismo, 
que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas qe Vizcaya y la Direc
ción del puerto de Bilbao; quedando 
obligado el concesionario a conservar 
por su cuenta las obras en buen es
tado. Igualmente serán de cuenta del 
concesionario los gastos de conserva
ción de calado y linipieza de la zona 
qe atraque con Ligua a las obras a que 
se refiere la presente concesión.

10. Todos los gastos que se ocasio
nen por ei deslinde, replanteo, inspec
ción y reconocimiento de las obras se
rán de cuenta del concesionario.

11. El concesionario abonará un 
cánon de diez pesetas por metro li
neal de muelle al año y otro de cinco * 
pesetas anuales por metro cuadrado 
de la superficie que resulte ocupada 
por las obras en terrenos de dominio 
público de la ría de Bilbao.

Ambas cantidades se abonarán por 
semestres adelantados en -a Caja de 
la Junta de Obras del puerto ce Bil
bao y los importes de uno y otro ca
non poldrán ser revisados y variados 
por acuerda qe la Administración.

12. El concesionario elevará la fian
za depositada al ¡5 por 100 dei importe 
del presupuesto y reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, en el plazo 
de un mes y antes.del replanteo.

13. El concesionario abonará todos 
los arbitrios que -corresponda §)ór las' 
operaciones autorizadas que se efec
túen en el muelle y obras a que afecta
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la presente concesión, con arreglo a 
las tarifas vigentes o que en lo futuro 
sean impuestas en ®1 puerto ¿e  Bilbao.

14. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento efe las disposiciones 
vigentes re'ativas al contrato y acci
dentes del trabajo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
así como al cumplimiento de las Leyes 
de protección a la industria n acion al 
a lo que sea aplicable a esta concesión 
del reglamento de costas y fronteras v 
a respetar las servidumbres de vigilan- 
c a litoral y salvamento.

15. La fa ’ta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera efe las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad, y llegado este caso se pro
cederá con arreg.o a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre 1& m a 
teria. |

'Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, e. de la Compañía in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1944.—  

El Director general, M. Menéndez Bol 
neta. *

Sr. ingeniero Jefe Obras Públicas 
..de Vizcaya.

Dirección General de Obras H i
dráulicas

Accediendo a lo solicitado por don 
Germán F ente Besteiro y don Je
sús Blanco Amor relativo a apro
vechamiento de agua hasta 600 litros 
por segundo del río Arnego, en él 
lugar denominado Villarino, Ayun
tamiento de Golada (Pontevedra), 
con destino a producción de ener
gía eléctrica para uso  público.

Visto el expediente instruido en 
virtud de la. petición form ulada por 
don Germán Fente Besteiro y don 
Jesús Blanco Amor, vecinos de An- 
tds de (Jila (iLugo) y Trabancas 
(Pontevedra), respectivam ente, redar 
tivas a un aprovecham iento de hasta 
6oo litros de agua por segundo del 
río Arnego, en el lugar denominado 
Villarino, Ayuntam iento de Golada, 
provincia de Pontevedra, con destino 
a producción de energía eléctrica para 
uso público, '

.{Esta • Dirección General ha resuelto 
acceder' a lo solicitado, con sujeción 
a las siguientes condiciones: • 
v Primera. Las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto suscrito en 
Pontevedra,' en 30 de abril de 1942, 
por.-el Ingeniero de Cam inos don 
Faustino Pérez Cirera, que sirvió de 
base a<l'expediente, en cuanto no sea 
co d ificad o  por estas condiciones*

Segunda. El desnivel que se con
cede derecho a utilizar es de quin
ce (15) metros con setenta y nue
ve (79) centím etros, contados entre 
la coronación de la presa y el nivel 
del agua en el principio del canal de 
desagüe en el régimen normal del 
aprovechamiento. v '

Tercera. E! volumen- máximo que 
se podrá derivar será de. 600 litros 
por segundo, con destino a produc
ción de energía eléctrica, no pudiendo 
distraer las aguas en todo su reco
rrido, hasta su incorporación aT río, 
para ningún otro servicio ni a lte
rar su composición ni pureza.

•La Administración se reserva el de
recho de obligar en cualquier mo
mento a los concesionarios a la ins
talación de un módulo, que lim ite 

| el caudal derivado al con cedido.
C uarta. L a s  obras comenzarán en 

el plazo de seis meses, contados a par
tir de la fecha de publicación de esta  
concesión en el B O L E T IN  'O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , y deberán quedar 
term inadas en el de un año, contado 
a partir de la m ism a fecha.

Q uinfa. Se ejecutarán las obras 
bajo la inspección y vigilancia de la 
División H idráulica del Norte de E s 
paña, que podrá autorizar la intro
ducción de modificaciones de detallé 
que se soliciten y que no afecten a 
las características de. este aprovecha
miento, aprobando los proyectos c o 
rrespondientes, siendo de cuenta de 
los concesionarios los gastos que por 
aquella inspección se originen.

Una vez term inadas, y  previo aviso 
de los concesionarios, se procederá a  
su reconocim iento, levantando' acta 
en que conste su resultado, y  especial
mente el caudal derivado, el saltq 
bruto contado a partir de la corona
ción de la presa, la referencia de 
ésta a una señal' próxim a, determ i
nada y perm anente, y los nom bres de 
los productores españoles que hayan 
sum inistrado 1.a m aquinaria y m ate
riales empleados, sin que puedan co 
menzar la explotación ded aprovecha
miento antes de aprobarse este  a-cta 
por la Dirección General de O bras 
H idráulicas, a propuesta de la D iv i
sión H idráulica ded Norte de E spaña.

Sexta. Lcks concesionarios quedan 
obligados a no aí'terar el régimen ac
tual de la corriente de agua que apro
vechan por esta concesión en ninguna 
form a, medida ni tiempo, no po
diendo, por ló tanto, em balsar ni re

tí ener el agua bajo ningún pretexto 
ni motivo, dejando circular constan
tem ente agua abajo del aprovecha
miento el caudal mínimo de estiaje.

Séptim a. Los concesionarios cui
darán en todo tiempo de que las 
olvas construidas tengan 3a suficiente! 
jm pertreabilidad para qvp no haya

1

1
- filtraciones, escapes, ni pérdida de
• agua. ,
- j  , O ctava. L a  conservación de las  
5 obras -y la explotación del aprovecha*
[ | miento se efectuarán bajo la inspec- 
; ' elóiY y 'vigilancia de la División Hi- 
l dráulica del Norte de España, siendo

'de cuenta de los concesionarios todos
> los gastos inherentes a dicha inspec- 
5 eión y vigilancia.
- ¡ Novena. No deberá ejecutarse nín^ . 
) guna clase de obras en el aprovecha-
. miento, aun cuando no se alteren 
, ¡ninguna de sus características, sin 
. i previam ente' dar cuenta de los ' trar 

i bajos que se hayan de realizar.
_ j Todos lo-s cambios de artefactos o 

maquinaria deberán avisarse un mes 
J a n te s  de efectuarlos, siendo'oblígate*
/  rio el previo aviso; aun en el caso 
: j de simple sustitución de cualquier 
( I máquina o artefacto inutilizado por 
.1 igual, y siempre se habrán de declar 
L! rar todas las características del que- 
f ! trate de instalarse, su procedencia y;
! j  nombre, del. productor.
, I Décim a. , E sta concesión s© otorga 

•por un plazo de setenta y  cinco años,
I contados a partir de la  fecha en que 

' se autorice la explotación total o  par- 
' cial del aprovechamiento. Al expir^uf 

el plazo mencionado podrá prorro.
| garse la concesión por ¡períodos día 
! veinte años, mediante el pago de. um 
' canon o arriendo anual, en la form a 

y cuantía que se fije al expirar efl 
plazo de la concesión. En otro caso*

; ¡ revertirán gratuitam ente al E stado, 
libre de-cargas, con inclusión dé todo 

I cuanto se halle construido én relación ' 
' con este dicho aprovecham iento de
> aguas, entre los puntos de tom a y  

desagüe, corno preceptúa el Real D e. 
crefb die io  de noviem bre de 192c, a

' "cuyas prescripciones queda, sujeta,
■ así como a la Real Orden de 7 de 
1 julio de 1921 y Real D ecreto de 14 de

junio, del mismo año\
• Undécim a. Q ueda .sujeta esta  con

cesión a las disposiciones vigentes so*
• bre ^protección a la  industria nacional,
’ contrato y accidentes del. trabajo y
■ dem ás de carácter social.

Duodécim a. L a  Administración se 
; reserva efl derecho d e  tom ar de la 

concesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para  la  ejecución de, 
las obras públicas, en l a  form a que 
estim e m ás conveniente, pero sin per. 
judioar las obras de la  concesión n i . 
la explotación del aprovechamiento. ' 

Décim otercera. L os concesionarios 
quedan obligados construir o  ádop
tar aquellos medios sustitutivos que 

' disponga el Servicio Piscícola para 
evitar los perjuicios'que pudieran re
sultar a la riqueza acuática,- de 
acuerdo ron lo dispuesto em la vi
gente Lev reguladora del fomento y  

( consérvadón de la pesca fluvial de 
fed ia  20 de febrero de ¿942,
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D ecim ocuarta. Se  otorga esta con
cesión salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio  de tercero y can .ob liga
ción de ejecutar las obras^ necesarias 
para conservar o sustitu ir las serv i
dumbre^ existentes, y sin responsabi
lidad p ara la A dm inistración por la 
fa lta  o dism inución del cauda! que 

' pueda aprovecharse, , cualquiera que 
fuese la cau sa;

D ecim oquinta. Queda sujeta esta 
concesión al pago del canon que el 
día de m añana pudiera.^ establecerse 
por la D ivisión H idráulica del Norte 
de E sp añ a, con m otivo de las obras 
de regulación de la corriente del río 
realizadas por el E stad o .

D écim osexta. E l  depósito consti
tuido quedará como fianza definitiva 
a responder del cum plim iento de es
tas condiciones, y será devuelto d es
pués de aprobarse el acta  de recono
cim iento final.

D ócim oséptim a. S e  concede la  
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para  las obras. En 
lo que se contrae a la servidum bre 
legaíl de estribo de presa  podrá ser 
decretada por las Autoridades com 
petentes, una vez publicada esta  con
cesión.

D écim octava. C ad u cará  esta  con
cesión por incum plim iento porv parte 

• de los concesionarios de cualquiera 
d e  estas condiciones y  en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los 
trám ites señalados en la iLey y  R e 
glam ento de O bras Públicas.
, L á  Adm inistración podrá igualm en
te d eclarar caducada total* o  parc ia l
mente e sta  concesión por lá  no utili
zación com pleta, e-n su caso, de la  

"cantidad d e a g u a  concedida en los 
fines p ara  los cuales se  otorga.

Y  habiendo aceptado la s  preinser
ta s ' condiciones y rem itido póliza de 
150 p esetas, según dispone la vigente 
L e y  del T im bre, que queda unida a¡l 
expediente, le  com unico a  V . S. p ara  
su c o n o c íjnieo'to, ©1 de los interesa
dos y dem ás efectos, con publicación 
en el ((Boletín OficiaU de la  pro
vincia».

D ios guarde a  V . S . m uchos años.
M adrid, 15  de noviem bre de 1944. 

E l D irector general, F ran cisco  G a r
cía de So la. v

Sr. Ingeniero Je fe  de la D ivisión H i.
dráulica del N orte- de E sp añ a.

Accediendo a lo solicitado por doña 
R oge lia  Souto Mel, solicitando apro
vechamiento de todo el caudal en 
estiaje y hasta 2.500 litros por se
gundo del rio  Oro, en términos de 
San Sebastián de Carballido, A y u n 
tamiento de Alfoz ( Lugo), con des
tino a usos industriales.

V isto ©1 expediente incoado, a ins
tancia de doña 'R o g e lia  Sonto Mel, 
solicitando un aprovecham iento de 
todo el caudal en e stia je  y hasta li
tros 2.500 por segundo del río Oro, 
en térm inos de San  Sebastián  de 
C arballido, A yuntam iento de Alfoz 
(L u go ), con destino a usos indus
triales, señalando 30 litros por se
gundo de dicho caudal para riego, 

E s t a  D irección General ha . re 
suelto acceder a lo solicitado con 
arreglo  a  las siguien tes co n d icio n es:

1 .a L a s  obras se a ju starán  a l pro
yecto que sirvió d© base a la  peti
ción suscrita en 27 de enero de ,1935, 
por el Ingeniero de C am inos, C a 
n ales  y  Puertos don Ju an  B au tista  
Vairela, con las m odificaciones que 
resulten de las presentes condiciones.

L a  Je fa tu ra  de A gu as podrá auto
rizar pequeñas variaciones, que no 
alteren la esencia de la concesión y 

Tiendan al perfeccionam iento del pro
yecto.

2 .a . E l volum en m áxim o que p o 
drá d erivarse  es de 2.486,5 litros de 
agu a por segundo, d istribuidos a s í : 
5,5 litros por segundo p ara  el riego  
de una hectárea de terreno propie
dad de la p etic ion aria} 1 1  litros por 
segundo para eá riego, en régim en 
de ©mpresa, de dos h ectáreas de te
rreno de la finca llam ada «Los F ra -  
gares» , de doña S o fía  Mel D ía z ; li
tros 1 .7 18  por segundo con desltino 
a producción de energía  eléctrica 
p ara  alum brado y  usos in d u stria le s ; 
y  los 752 litros por segundo restan
tes con destino al accionam iento’ de 
un m o l i n o  harinero denom inado 
((Poneabalar», de uso  y explotación 
pública.

L a  Adm inistración no responde del 
caudal que se concede. Q ueda prohi
bido a lterar la  com posición y pureza 
de las agu as, que ño podrán dis- 
traerse en todo su recorrido, hasta  
su incorporación al río , para ningún 
otro servicio  que el de riego, dando 
entrada por salida a la s  agu as no 
utilizadas en dichos riegos.

3 .a 'Eli desnivel que se cpniced© 
derecho a utilizar es de tres (3) me
tros' y treinta (30) centím etros, con
tados entre la  coronación d e la presá 
y el J nivel del agu a en el principio 
del canal de d esag ü e  en el régim en 
normáil del aprovecham iento. L a  re
ferencia de la coronación de la  presa  
se consignará en el acta  de recono- 

.cimiento finia! dg las pbras.

4.a L a  concesionaria queda obli
gada a presentar a la aprobación de 
ja D ivbióp  H idráulica del Norte de 
E sp añ a, en el plazo de cuatro -me
ses, condado t, partir de la lecha de 
publicación de esta concesión en 
e.l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , un proyecto de presa de de
rivación que sa tis fa g a  la s  siguientes 
prescripciones:

a) L a  presa que se proyecte de
berá perm itir que vierta por su co
ronación un caudal de veinte me
tros (20) cúbicos por segundo, que
dando en estas c ircunstancias de fun
cionam iento la superficie libre del 
agua a los veinte (20) m etros agu as 
arriba de d istan cia  de la presa o se
senta y dos centím etros (62) por de
bajo de lá cara  superior de la solera 
de la puerta de entrada a la sa la  de 
m áquinas del edificio  donde están los 
m olinos, no podiendo la  superficie li
bre de las agu as, a , la  d istan cia  fi
jada, tener m ayor cota que la  indi
cada con caudales in feriores a la  de 
veinte (20) m etros cúbicos por se
gundo.

b) P ara  lograr este  resultado se 
dispondrá de una c ierta  a ltura de 
presa m óvil, disposición que ab ar
cará a toda o parte  de la longitud 
total de la p resa , pero que ofrezca 
absolu ta g aran tía  su funcionam iento 
en cualquier situación de las a g u a s  
del río  Oro.

c) E l proyecto contendrá cuantos 
detalles y cálculos sean necesarios, 
a fin de ju stificar la s  d isposiciones y  
dim ensiones que s©, adopten.

5 .a L a  con cesionaria queda obli
gada a no aliterar ©1 régim en actual 
de la corriente de a g u a  que aprove
cha por esta  concesión en ninguna 
form a, m edida ni tiem po, no p o 
diendo, por lo tanto, em balsar ni. 
retener las agu as destinadas al apro
vecham iento p a ra .fu e rz a  m otriz bajo 
ningún pretexto ni motivo.

6 .a L a  concesionaria cu idará en 
todo tiem po de que las  obras cons
tru idas tengan la  suficiente im per
m eabilidad p ara  que no haya filtra
ciones, escapes ni pérdida de agu a.
. '  7 .a L a  conservación de las obras 
y la explotación del ajprovecham iento 
se efectuarán bajo  la inspección y  
vig ilan cia  de la D ivisión H idráulica  
del Norte d e .E sp a ñ a , siendo de cuen
ta de la concesionaria todos ios g a s
tos inherentes a dicha inspección y 
v igilancia .

O ctava. No deberá e jecutars© nin
guna clase de obras en el aprove
cham iento, aun cuando no se altere 
ninguna de sus características, sin 
previam ente dar cuenta de lós tra
bajos que se hayan de realizar. Todos 
los carqbios de artefactos* o m aqui
n aria  deberán a v isa rse  un m es antes
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de e fec tu ar lo s ,  s iendo o b l ig ato r io  el 
previo  a v iso ,  aun en el caso  -de s im 
ple sustitución de cua lquier  m aquina  
o a r te ta c ío  inutil izado por otro igua l  
y s iem pre  se  hab rán  de d e c la ra r  to- 
dps las c a ra c t e r í s t ic a s  deJ que trate  
de in s ta la r se ,  su procedencia  y n o m 
bre del productor.
. 9 .a S e  o to rg a  esta  c o n c e s ió n : por 
setenta  y c inco añ os ,  en lo qu e  se 
refiere a  uso s  ind ustr ia les  (fuérza 
motriz, e n e rg ía  e léctr ica ,  e tc . ) ,  a 
p erpetu id ad ,  en lo que respecta  al 
r iego  de los terrenos  d e  que es  pro
p ie ta r ia  la p e t ic io n a r ia ,  y por no- 
v’enta  y nueve añ os ,  en lo que  in
cum be al r iego  de los terrenos  a le c 
tos a la finca l lam ad a  «'Los F r a g a -  
res» ,  de  doña S o f í a  iVlel D íaz,  l i s to s  
p lazos se cuen tan  a p art ir  de la fecha  
en que se au tor ice  la exp lo tac ión  to
tal o p a rc ia l  del a p ro ve ch am ien to .

Transcurrido el plazo señalado 
pana la parte del aprovechamiento 
destinado a usos industriales, todos 
los elementos constitutivos del mis
mo, con inclusión de las obras co
rrespondientes, revertirán ail Estado, 
libres de cargas, como preceptúa el 
Reail Decreto de 10 de noviembre 
de 1922, a cuyas prescripciones que
da sujeta, así como a la Real Or
den de 7 de'ju lio  de 1921 y Real De
creto de 14 de junio del mismo áño.

Transcurrido el último de los tres 
plazos señalados cjuedará la finca 
«Los Fragares» libre de todo canon, 
quedando en favor de lia misma las 
aguas destinadas a  su regadío,-con 
inclusión de todas las obras, que ga
ranticen esta partte de aprovecha
miento.

10., L a s  obras deberán quedar ter
minadas dentro del plazo de un año, 
contado a partir de la fecha de pu
blicación de esta concesión en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

1 1 .  Se aprueba la tarifa propues
ta para la explotación de los moli
nos consistente en el 5 por 100 del 
grano molturado, en especie o en 
metálico. Y  la de un cuarto de cén
timo de peséta por cada metro cú
bico de agua consumida en el rega
dío de los terrenos afectos a  e-sta 
concesión, propiedad de doña Sofía  
Met Dí'az.

12. Queda sujeta esta concesión 
a Has disposiciones del Fuero de T ra
bajo y demás de carácter social, con 
obligación de cumplido, al efecto 
preceptuado en el artículo 10 de la

 ̂ Ley de 24 de noviembre de 1939, so' 
bre ordenación y defensa de la in
dustria nacional.

13. Se  ejecutarán las obras bajo 
la infcpefcción. y vigilancia de la Je fa 
tura de Aguas de la División H i
dráulica del Norte de España, y sien
do de cuenta ded concesionario los

gastos que por .aquélla se originen, 
debiendo darse cuenta a esta Enti
dad del principio de los trabajos.

Una vez terminados, y previo avi
so de! concesionario, se procederá a 
su reconocimiento, levantando acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones y expresamente se 
consignen los. nombres de los pro
ductores españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materiales 
empleados,  ̂ sin que pueda comenzar 
la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

! 4* Queda sujeta esta concesión 
al pago del canon que el día de ma
ñana pudiera establecerse por el Mi
nisterio de Obras Públicas, con mo
tivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el 
Estado.

15. El concesionario queda obli
gado a establecer las estaciones de 
aforos que previene la Orden minis
terial de 10 de octubre de 1941, de
biendo presentar los proyectos co
rrespondientes, en el plazo de un 
año, a partir de la fecha de la con
cesión.

ió. El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la cons
trucción como en la explotación, las 
disposiciones de la L ey de pesca flu
vial para conservación de las espe
cies.

17. El depósito constituido que
dará como fianza a responder ded 
cumplimiento de estas condiciones y 

'será devuelto después de ser apro
bada el acta de reconocimiento final 
de las obras.

18. Se concede la ocupación de 
domina o público necesario para las 
obras. En ¿cuanto a lais servidum
bres legales podrán ser decretadas 
por la autoridad compe tente."

19. L a  Administración ,se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 
aquélla. /

20. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con 
obligación de ejecutar las obras ne- 
cesarlas para conservar o sustituir 
lias servidumbres existentes.

2 1. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones, 
en lo que no. afecten sólo y exclusi
vamente a uño de los .tres, modos 
de aprovechamiento (uso industrial, 
riego de la finca de la concesionaria, 
riego en régimen de em presa), y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigen tes; se declarará caducada 
parcialmente esta concesión, en la 
parte correspondiente, .por el incum

plimiento de éstas condiciones cuan
do sók> afecten a uno. de dichos 
tres modos de aprovechamiento. L a  
caducidad total o parciales se decla
rarán según los trámites señalados 
en lia Ley y ' Reglamento de Obras 
Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticiona^ 
rio Mas preinsertas condiciones y re 
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente L ey deil Timbre, 
que quedá unida al expediente, lo 
comunico para su conocimiento, el 
de la interesada y demás efecttqs, 
cpn publicación en el «Boletín Ofi
cial de la provincia».

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1944* 

E l Director general, Francisco Gar
cía de Sola.

Sr. Ingeniero Je fe  de la División
Hidráulica del Norte de España.

Sección de Obras Hidráulicas
Anunciando concurso de suministro 

d e cemento para las obras del Pantano de Barrios de Luna, apilado en el almacén situado en el pueblo del mismo nombre.
Hasta las trece horas del día 13 del próximo mes de febrero se admitirán en la Sección de Obras Hidráu- . lioas de la Dirección Qeneral de Obras Hidráulicas, durante las horas de oficiala, proposiciones pára 'este - concurso.
El presupuesto de contrata ascieii  ̂de a 31.337.801,91 pesetas. 'La fianza provisional, a 236.689 peu setas.•. ‘ -El concurso se verificará en ia ci- ' tada Dirección General de Obras Hidráulicas el día 15 del expresado mes de febrero, a las once horas quince 

minutos.El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto, durante el mis- - mo plazo; en dicha Sección de Obras  Hidráulicas, y el modelo de propou sición y disposiciones para la presentación de proposiciones y celebración del concurso ^on los que siguen:
Modelo de proposición

Don .................., vecino deprovincia de  según cédulapersonal número .........   con.residen
cia en ............. provincia dé ......... •»calle de  ...... . número  ....... enterado del anuncio publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ......  y de las condiciones y requisitos que se exigen pára la adjudL cacíón ....................       se compromete a tomar a su cargo su ejecución, con estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de ...rr....r...r.,., (Aquí ia
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proposición que se haga, advirtiendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la 
cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra,, por la que se compro
mete el proponente a,la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula )

Asimísmo.se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obrero? de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tinos fijados por la Junta creada 
por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.
Disposiciones  para la presentación 
de proposiciones y  l a celebración 

del concurso
Las proposiciones, ajustadas al mo

delo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas y cincuenta 
Céntimos. , x
. Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta | 
contrata, acompañando a las mismas i 
el poder o. documento que acredite* la ! 
representación que, en su caso, pue- j 
da ostentar el proponente. |
' A la vez, pero por si parado y a la | 
vista, deberá asimistrn presentarse 

• ei oportuno resguardé justificativo 
de haber consignado, eil la Caja Ge
neral de Depósitos, o <h sus sucur- 

' sales, la cantidad que 4 V expresa en ¡ 
el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o eñ Rectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tomar parte .en el con
curso,-. acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición de dichos efec
tos. En este último caso se deposita^ 
rá una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para 
responder de la falta de reintegro de 
íos documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad, Empresa o Compa
ñía. deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo sexto del Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1926.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastes de 
lil de septiembre de 1&86.
\Si concurre alguna Sociedad, debe 

/ acompañar la escritura social, inscri
ta ©n el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas legitimadas, que auto- j 
ricen al que firme la proposición para '

tomar parte en el concurso, acredi
tando' si éste ejerce algún -cargo me
diente .certificación de la Sociedad,, 
con las firmas legitimadas y el do
cumento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, deba acompañar certificado de 

¡ legalidad de la documentación que 
presente referente a sü personalidad, 
expedida, bien por el Córisul de Es
paña en la nación de origen, o bien 
por él Cónsul de esa nación en Es
paña.

' Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce- 

; lébración de éste, qu^ Se hallan al 
corriente en el pago .del subsidio para 
la vejez, seguro, obligátorio, acciden
tes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid, 39 de diciembre de 1944.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola. >

26—A. C.

Anunciando concurso de las obras de 
la Presa del pantano de Barrios de 
Luna, excluido el cemento.
Hasta las trece horas del día 13 

del próximo mes de febrero se admi
tirán en la Sección de Obras-Hidráu
licas de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, durante las horas 
de oficina, proposiciones para este 
concurso.

El. presupuesto de contrata ascicn- 
dé a 29.239.314,47 pesetas.

La fianza provisional, ¿  226.196,60 
pesetas.

El concurso se verificará en ja ci
tada Dirección General de Obras Hi
dráulicas el «día 15 del expresado mes 
de febrero, a las oitoe'horás quince 
minutos.'

El .proyecto y *pliego de condiciones 
. estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y 'el modelo de piropo, 
sición y disposiciones para la presen
tación de proposiciones y celebración 
del concurso ©on los que siguen:

Modelo de proposición
Don  ......... ...., vecino de ,.t

provincia de  ..........  según cédula
personal numero ........   con residen .̂
cia en .........   provincia de .......... .
calle die  ...... . número ......., entera-
dó del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día .......  y de les condiciones y re
quisitos que se eodgen pára la adjudi
cación ........ compro
mete a tomar a su caigo su ejecu
ción, con estricta sujeción a loe ex
presados requisitos y condiciones, por
la cantidad de .............. . (Aquí ia j
¡proposición que s* haga, advirtiendo 1

que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claramente la 

| cantidad en pesetas y céntimos, es- 
| crita 6n letra, por la que sé compro- 
i mete el proponente a la ejecución de 
| las obras, así como toda aquella en 
! que Se añada alguna cláusula.) 
i  Asimismo Se compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

1 categoría empleados en la? obras, por 
jomada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada- 

1 por Real Orden de 26 de marzo 
de 1929.

Disposiciones para la presentación 
de   proposiciones y la celebración 

d el concurso
Las proposiciones, ajustadas ai mo

delo precedente, se reflectarán en Cas
tellano y se extenderán en papel se
llado de cuatro pesetas'y cincuenta 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horás marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
contrata, acompañando a las mismas 
el poder o documento qüe acredite la 
representación que, en sai caso, pueu 
da ostentar el proponente/

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resguardo justificativo 
de haber consignado en la Caja Ge
neral de Depósitos, o en sus sucur
sales, la cantidad que se expresa, en 
el anuncio como fianza provisional, 
en metálico o en ¿fcctos de ia .Deuda 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en concepto de 
garantía para tornar parte en el con
curso, 'acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición ^e dichos efec
tos. En este último Caso se deposita
rá una cantidad no inferior al 10 por 
100, precisamente en metálico, para 
responder di© la, falta de reintegro-de 
los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso d© presentar proposición al- 
gpna Sociedad, Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo sexto de}. Real Decreto de 24- de 
diciembre de 1928.

De cada proposición que se presen
te se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con suje
ción a la Instrucción para subastas 
de 11 de septiembre de 1886.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social, inscri
ta en el Registro Mercantil, y acuer
dos del Consejo de Administración, 
con las firmas, legitimadas, que au
toricen al que firme 1¿ proposición 
para jtomar parte en el concurso,
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acreditando si éste ejerce algún car
go mediante certificación de la Socie
dad, con las firmas legitimadas y el 
documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran
jera, debe acompañar certificado de 
legalidad de la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de Espa
ña en la nación de origen, o bien por 
el Cónsul de esa nación en España.
 Los que concurran al concurso de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de éste, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, acciden
te? del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades.

Madrid. 30 de diciembre de 1944.— 
El Director general, Francisco García 
de Sola.

25.—A. C.

Dirección General de Cam inos. —  
(Construcción y Explotación.— E studios 

y  Construcciones)

Adjudicando definitivamente las subastas 
para la construcción de las 

obras que se citan a los señores 
que se mencionan.
En vista dei resultado obtenido (en 

la subasta para la construcción de 
las obras del trozo segundo de ía ca
rretera de Puen tedeum© a la de .Vi
llar a Curtís,

Esta Direción General ha resuelto 
se adjudique definitivamente a¿l me
jor postor, don José  Mauri lngies, 
vecino de B.etanzos (La Coruña), con 
domicilio en Betanzos, plaza de Her
mano García Naveira, i? , que lici
tó en L a  Coruña, comprometiéndose 
a terminar las obras quince meses 
desipués de empezadas, por la canti
dad de 526.788,06 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, 
de 722.122,08 pesetas, la baja de pe
setas 195*334,02 en beneficio del ¡Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita ed acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S . para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 22 die diciembre de 1944.— 
El Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Pública* 
dé L a  Coruña.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la coinstrucción de 
las obras del C. L . de Morón de Al- 
mazán a Serón de Nagim a, provin
cia de Soria,

Esta Direccin General ha resuelto 
se adjudique, definitivamente al me
jor postor, don Luis Calonge Calvo, 
vecino de Soria, con domicilio en 
Soria, calle Don Ramón Benito Ace
ña, 6, que licitó en Soria, comprome
tiéndose a terminar las obras cator
ce meses después de empezadas, por 
la cantidad dé 538.000 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de 591.273,08 pesetas, la baja de 
53.273,08 .pesetas en beneficio del E s
tado, previniéndole, que en el más 
breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. 

Madrid, 22 de diciembre de 1944. 
E l Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públi
cas de Soria.

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
dé las obras de variante entre los 
pun-tos kilómétricos 204,500 y 209,100 
con la supresión del paso a nivel con 
los F. C . económicos de Asturias del 
C. N. de San Sebastián y Santander 
a La Coruña (tramo de Oviedo a 
Colloto), provincia de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuel
to se adjudique al mejor postor, don 
Pedro Elejabeitia-Co-ntratas, S . A., 
vecino de Madrid, con domicilio en 
Madrid, calle de Alcalá, 45, que lici
tó en el Negociado, comprometiéndose 
a terminar las obras veintiséis me
ses después de empezadas, por la 
cantidad de 2.967.748,01 pese-tas, que 
-produce en el ¡presupuesto de contra
ta, de 3.604.698,18 pesetas, la baja de 
636.950,17 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más 
breve píazo rem ita el acta a que se 
refiere ed artfcu'lo octavo dei pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1944. 
E l Director generad, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públi
cas de Oviedo.

En visrta del resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción de 
las obras de variante en el C. N. 403 
de Toledo a  Valí adalid, prolongación 
de la  carretera de Avila a Arévado, 
hasta su encuentro con 2a  de Ada- 
ñero a Gijón,

¡Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivamente ai me

jor postor, don Francisco García To
rre, vecino de Avila, con domicilio 
en Avila, paseó de San Roque, 2S, 
que licitó en Avida, comprometién
dose a terminar las obras catorce 
meses después de empezadas, por la 
cantidad de 473.847 pesetas, que pro* 
duce en el presupuesto de nnnuita, 
de 653.066,06 pesetas, la baja de pe
setas 179.219,06 en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que so 
refiere el artículo octavo ded pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1944  ̂
El Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe  de Obras Públi
cas de Avila.

En vista deil resultado obtenido en 
Ja subasta para la construcción de 
las obras del C . N. de Madrid a  Ciu
dad Real, por Toledo, desviación 
entre los puntos kilómetros 10,37558 
y 14,14973 para la supresión d.e los 
pasos a nivel y travesía de Getafe, 

Esta  Dirección General ha resuel
to se adjudique definitivamente al 
mejor postor, don Antonio Cortés 
Acha, vecino de Madrid, con domi
cilio en Madrid, calle Romero Ro
bledo, 24, que 1 iicitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras 
veinticuatro meses después de empe
zadas, por la cantidad de 1.498.500 
pesetas, qué produce en el presupues
to de contrata, de f .666:134,66 pese
tas, la bgja de 167.634,66 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole, 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que se refiere el artículo 0 0  
tavo del pliego de condiciones quo 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1944. 
E l Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públi
cas de Madrid.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras del camino local de Rosell 
a L a  Cenia, trozo segundo, termíná- 
ción de obras,

E sta  Dirección General ha resuel
to se adjudique definitivamente aá 
mejor postor, don Angéd Narro L a 
rrea, vecino de Ludiente, provincia d© 
Castellón, con domiciiüo en Ludien
te, calle Mayor, 5, que licitó en 
Castellón, comprometiéndose a termi, 
nar las obras catorce meses despué* 
de empezadas, por l a '  cantidad de
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468 975 pesetas, que produce em el 
presupuesto de contrata, de 584.422,56 
pesetas, la baja de 115.447,56 pese
tas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el m ás breve plazo 
rem ita el acta a que se refiere eü a r 
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta  coñtrata.

1L0 d igo a V . S . para su conoci
miento y efectos.

M adrid, 23 de diciem bre de 1944. 
E! D irector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas
de Castellón.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta p ara la con<strucción de 
las obras de la variante de la C ues
ta de la  H erradura en el cam ino na
cional 321 de Ubeda a M álaga, por 
Jaén ,

E sta  Dirección G eneral ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 
mejor postor, don Jo rg e  Lu is Guille 
A/un, vecino de M álaga, con domi
cilio en M álaga, paseo de Sancha, 8. 
que licitó en M álaga, com prom etién
dose a term inar las obras veinticinco 
meses d ^ p u é s  de em pezadas, por la | 
cantidad de 1.447.000 pesetas,- que | 
produce en etl presupuestode contra-; 
ta. de 1.848.366,68 pesetas, la baja de j 

. 401.566,68 pesetas en beneficio del 
Estado, previniéndole que e*n el más 
breve plazo rem ita el acta  a que se 
refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen  en esta  con
trata.

1L0 digo a V . S. para su conoci
miento y efectos.

M adrid, 23 de diciem bre de 1944. 
E l D irector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públi
cas dé M álaga.

En  vista del resultado obtenido en - 
la subasta para la  construcción de 
las obras del camino local de Rosell 
a L a  Cenia, trozo prim ero, term ina
ción de obras,

. E sta  Dirección G eneral ha resuel
to se adjudique definitivam énte aú 
mejor postor, don Joaquín Folch P a
lomo,. vecino de B en icad ó , provín* 
cía  de C astellón , con dom icilio en 
Benicarló, paseo M arítim o, 58, que , 
licitó en Castellón, comprometiéndole | 
se a term inar las obras quince me- 1 
ses después de em pezadas, por la 
cantidad éfe 564*575 pesetas, que pro- ; 
duce en el presupuesto de contrata, < 
de 680.174,95 pesetas, la baja de pe- ; 
setas 1 1 5 .599,95 en beneficio del E s -  1 
tado, previniéndole que e* eé iná« ;

l breve plazo rem ita él acta a que se 
> refiere ed artículo octavo del pliego 
• de condiciones que rigen  en esta 
. contrata.
1 Lo  d igo a V . S . p ara  su conoci

miento y efectos.
M addd, 23 de diciem bre de 1944. 

E l D irector generai, M . Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públi
cas de Castellón,

En  vista  del resultado obtenido en 
la subasta para la  construcción de 
las obras de la carretera de V entas ¡ 
de H uelm a a la estación de Tocón, 1 
trozo prim ero, j

E sta  Dirección General ha resuelto ! 
se adjudique al único postor, don 
Francisco E sp in ar R odríguez, veci
no de G érgaJ, provincia de A lm ería, 
con domicilio en G érgal, que licitó j 
en M adrid, com prom etiéndose a ter
m inar las obras dieciocho m eses des- ! 
pués de em pezadas, por la cantidad 

*de 844.460 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 891.672,20, la b aja  de 4 7.212 ,20  
pesetas en beneficio del E stad o , pre- 

I viniéndole que en el m ás breve pla- 
! zo rem ita el acta a que se refiere el 
i artículo octavo del pliego de condi

ciones que rigen en esta contrata*
Lo  digo a V . S . p ara  su conoci

miento y efectos.
M adrid, 23 de diciem bre de 1944. 

E l D irector generad, M . Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públicas
de G ranada.

En v istá  del resultado obtenido en 
La 6ubasta para  la  construcción de 
las obras del cam ino local de¡ Ubri- 
que al de Je rez  a C o rtes, sección 
prim era, trozo cu arto , term inación . 
de obras, 1

E s t a  Dirección General ha resueho 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor, don Jo sé  T ortosa  B rao jo s, ve>- 
cino de Jerez  d e la F ro n tera , pro
v incia de Cádiz, con dom icilio en 1 
Jerez de la  Frontera, calle  C aste lla 
nos, 3, que licitó  en C ádiz, com pro
metiéndose a term inar las * obras 
veintitrés m eses después de em peza
das, por la  cantidad de 958.716,02 
pesetas, que produce en eá presupues
to de contrata, de 1.436.926,02 pese
tas, la baja de 478.210 pesetas en 
beneficio ded Estad o , previniéndole 
que en d  m ás breve pllazo remita eí 
acta, a que se refiére d  antíbuílo oc
tavo dd pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

1
Lo  digo a V . S . para su conoci

miento y efectos.
. M adrid,' 25 de diciem bre de 1944. 

E l D irector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras Públi
cas de Cádiz.

E n  vista  del resultado obtenido en 
la subasta para  la construcción de 
las obras del trozo prim ero del ca
mino locad de V illarreai al de A-Leo- 
ra  a O nda,

E s ta  Dirección General ha resuel
to se adjudique definitivam ente al 

| mejor postor, don V icente Pellicer 
¡ RipoIIés, vecino de C astellón, con 
| dom icilio en C astellón, calle Alloza,
! número 23, que licitó en Castellón,
| com prom etiéndose a term inar las 
1 obras quince meses después de em- 
I pezadns, por la cantidad de 494.000 
! pesetas, que prcxluce en el presu
puesto de contrata, de 715*045,57 pe- 

1 setas, la baja de 221.945,57 pesetas 
en beneficio del Esta/do, previnién
dole que en el más breve plazo re 
m ita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S . para su conoci
miento y efectos.

M adrid, 23 de diciem bre de 1944. 
E l D irector general, M. R odríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  de O bras P ú bli
cas de C astellón.

 ̂ En vista del resultado obtenido en 
Ha subasta para la construcción de 
las obras del C. C . de Ronda a San 
Pedro de Alcántara, trozo tercero, tra
mo prim ero, obras que faltan por eje
cutar, .

E sta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al m ejor 
postor, don Jo rg e  L u is G uille Azúa, 
vecino de M álaga, con dom icilio en 
M álaga, paseo de* Sjancha, 8, que li
citó eñ M álaga, com prom etiéndose a 
term inar las obras dieciséis m eses 
después de em pezadas, por la canti
dad de 573.000,00 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
780.167,39 pesetas, la 'b a ja  de poso- 
tas 207.167,39 en beneficio del Estado, 
previniéndole que e n d  m ás breve 
plazo rem ita el acta a aue se refiere 
el articulo octavo de lpliego de con
diciones que rigen en esta  .contrata.

Lo. d igo a V . S . para su conoci
miento y efectos.

M adrid, 23 de diciem bre de 1944.—  
E l  D irector general M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obra» Públi
cas de M álaga.
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En vista del resultado obtenido en 
la subasta pe; .1 ia ; instrucción de 
las obras do! ■ .mir-v ocal de E scu
dar a  Caniles, ^ r: b>n de Caniles al 
Collado de I'.Mbb', trozo primero y 
ram al al puci- b Caniles,

Esta Direc • ■ - » ¡• ¡.cr.al ha resuelto 
adjudique d-nau: b/amente al único 

postor, don Fr,;.: • o Espinar Rodrí
guez, vecino de <ErgaI, provincia de 
Alm ería, con dom icilio en G érgal, que 
licitó en M adrid, comprometiéndose 
a terminar las obras veinte meses des
pués de em pezadas, por la cantidad 
de 1.044.950,00 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 
1.071.534,37 ipesetas, la baja de pese
tas 26.584,37 en 'beneficio del E sta
do, previniéndole que on el más bre
ve plazo rem ita el acta a que se re
fiere el artículo octavo del pliego de 
condicionas q.ue rigen en esta  con
trata.

1L0 digo a V . S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de diciem bre de 1944.—  
El D irector general, ,M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públi
cas de G ranada.

En vista  del resultado obtenido en 
3a subasta para ía construcción de 
las  obras descam ino local de Hornos 
a  Pozo Alcón, sección prim era (entre 
H ornos y la Cerrada de Utrero), 
trozo tercero,

Esta' Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor, don Luis D elgado G arcía, ve
cino de Ubeda, provincia de Jaén, con 
dom icilio en Ubeda, C a va , 23, que 
licitó en Madrid, comprometiéndose a 
terminar las obras veintitrés me«ses 
después de em pezadas, por la  can
tidad de 1.122.000,00 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contra
ta, de i . 351.809,18 pesetas, la baja 
de 229.809.18 pesetas en beneficio del 
Estado, proviniéndole que en el m ás 
breve plazo rem ita el a ota a qu^ sé 
refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones que rigen en esta con
trata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento v efectos.

Madrid, 23 de diciembre de 1944.—  
El Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas de Jaén.

En vista  del resultado obtenido en 
2a subasta para la construcción de 
las obras del trozo segundo de la  ca- 
tretera de Fon sagrada a la  Estación 
de ,Puentenuevo.

Esta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente ál mejor 
postor, don Constantino. Bertolo Yic-y- 
tes, vecino de Lugo, con domicilio en 
Lugo, Cedrón del Valle. 15, que lici
tó en Lugo, comprometiéndose a ter
minar las obras veintitrés meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 1.152.000,00 pesetas, que produce 
en o¡l presupuesto de contrata, de 
1.483.327,10 pesetas, la baja de pese
tas 331.327,10 en beneficio del E sta
do, previniéndole que en el más breve 
plázo rem ita el acta- a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de con
diciones que rigen en está contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 23 de diciembre dp 1944.—  
El D irector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de O bras Públi
cas de Lugo.

«

En vista  del resultado obtenido en 
la  subasta 'para la  construcción de 
las obras del C . N. 54 O ., variación 
y  ensanche de curvas de los kilóme- 

'tro s  6 al 8 de la  carretetra de M eija- 
boy a  Orense,

E sta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor, «Construcciones A. M. S. A»’, 
vecino de Madrid, con domicilio en 
Madrid, Alcalá, 31, que licitó en el 
N egociado, com prom etiéndose a ter
minar las obras doce meses después 
de em pezadas, por la canttidad de 
368.126,00 pesetas, que produce en c*l 
presupuesto de contrata, dé pese*- 
tas 499.603,01, la baja de 131.477,01 
pesetas en beneficio del Estado, pre
viniéndole que. en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo octavo 'del pliego de condicio
nes que rigen en esta  contrata.

L o  d igo  a V . S. para su conoci
miento y  efectos.

Madrid, 23 de diciem bre de 1944.—  
lEl Director general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe de. O bras Públi
cas de Lugo.

En vista del resultado obtenido en 
las obras del trozo quinto del cam i
no local de Y e cla  al de Badajoz a 
Valencia por Alm ansa,

E sta  Dirección General; ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor, don Enrique Gafiarrón M artí
nez, vecino de Madrid, con domicilio 
en Madrid, Montera; 12, que lici'tÓ en 
Madrid, com prometiéndose a termi
nar las obras veintitrés mesas des

pués de empezadas, por la cantidad 
de *I«337-^I4»I3 jpesejas, que produce 
en el presupuesto de contrata de pe
setas 1.441.394,53, la baja de pesew 
tas 103.780,40 en beneficio del Es
tado, previniéndole que en el más 
breve plazo rem ita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego 
do condiciones que rigen en esta con
trata.

.Lo digo a V. I. pará su conoci
miento y efectos.'

Madrid, 26 de diciembre de 1944.—  
El Director* general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Jefe do O bras, Públi
cas de Albacete.1 s

En vista dpi resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
las obras de la carretera de la de 
Pego a Benidorm, junto a Parcent, a 
la do Játiva a Alicante,- trozo segun
do, terminación de obras,

E sta. Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor, don Manuel Berenguer Roca- 
mora, vecino,de Ondara, provincia de 
Alicante, con domicilio c*h O ndara, 
Prim o de Rivera, 18, que licitó eij 
Madrid, comprometiéndose a term inar 
lás obras veintitrés meses después de 
empezadas, por la cantidad de pe
setas 1.170.000,00, que produce en 
el presupuesto de contrata, de pese
tas 1.414.213,17, la baja de 244.213,17 
pesetas en beneficio ,de«f Estado, pre
viniéndole que en el más bráve plazo 

^remita el acta a  que se refiere el ar
tículo octavo deil pliego de condi
ciones que rigen en está contrata. • 

L o ’ digo a V . S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 26 de diciembre de 1944.—  
El D irector general, M; Rodríguez.

S r. Ingeniero Jefe do Obras Públi
cas de Alicante.

En vista* del resultado obtenido en 
la  subasta para la  construcción de 
obras de terminación del trozo se
gundo de la carretera de MÍ uro a Cas
tellón de R u gat,

E sta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor, don M iguel Llorca Llorca, vet- 
cino de Finestrat, provincia de A li
cante, con domicilio en Finestrat, Jo
sé Antonio, 39, que licitó en M adrid, 
comprometiéndose a termihar Jas 
obras veintitrés meses después de 
empezadas, por la cantidad de pose -̂ 

j  tas 1.213.000,00, que produce en el 
: presupuesto de contrata, de pese

tas ,• 1.467.123,03, la baja da peso-
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tas 254.125,63 en beneficio del E sta
do, previniéndole que en el más. bre
ve  plazo rem ita el acta a que se re
fiere  el artículo octavo ded pliego de 
condiciones que rigen en esta  con
trata.

Lo  d igo a V . I. p ara  su conoci
m iento y efectos.

M adrid, 26 de diciem bre de 1944.— 
E l D irector general, M. Rodríguez.

S r . ingeniero Je fe  de O bras Publi
cas de A licante. ^

En vista  ded resultado obtenido en 
la  subasta para la construcción' de 
fas obras de m ejora de trazado del 
tram o comprendido entre los puntos 
kilom étricos 86,250 al 87,648 de» la 
sección de C asas del Cam pillo a  Va
lencia en el cam ino nacional de C á 
diz y G ibraltar a Barcelona,

K sta Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente al mejor 
postor, don Ju an  Félix Su rigué, ve 
cino de Zaragoza, con dom icilio en 
Zaragoza, San Pablo, 59, que licitó 
en Valencia, comprometiéndose a ter
m inar las obras veintidós m eses "des
pués de em pezadas, por la cantidad 
de 960.000,00 pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata, <Je pese
tas 1.246.838,73, la baja de pese
tas .286.838,73 en beneficio del E sta 
do, prefin iéndole que en el m ás bre
ve  plazo rem ita el acta a que se re
fiere el artículo octavo do; pliego de 
condiciones que rigen en esta  con
trata.

Lo  digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos.

M adrid, 26 de diciem bre de 1944.— 
E l D irector general, M. Rodríguez.

S r . Ingeniero Je fe  do O bras Públi
cas de Valencia.

Eri v ista dol resultado obtenido en 1 
la  subasta para la construcción de j 
las obras de te rm in a d 'n  del trozó 
prim ero de la carretera de Treviño a ¡ 
Vitoria* - 9 I

E s ta  Dirección General ha resuelto 
se adjudique definitivam ente a} m ejor 
postor, don Antonio B a i l o ‘ Rem ón, 
vecino de Z aragoza, con dom icilio en 
Zaragoza, Industria, 23, que licitó en 
M adrid, com prom etiéndose a term i
nar las obras veinticuatro meses des
pués de em pozadas, por la  cantidad 
de 1.194.000,00 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 1.576.495,74, la  b a ja  do pese
tas 382.495,74 en beneficio del E sta 
do, previniéndole que en el m ás bre
ve  plazo rem ita el acta a  que se re
fiere el arttículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta  con
trata.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos.

M adrid, 26 de diciem bre de 1944.— 
El D irector general, M. Rodríguez.

Sr. Ingeniero Je fe  do O bras Públi
cas do B urgos.

Dirección General de Ferrocarriles. 
(Sección de la Inspección C. de Cir
culación y Transportes por Carre

tera)

Rectificación al Reglamento de apli
cación, de la Ley de Trolebuses.

Al insertar en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 15 de 
diciembre de 1944 el Reglamento de 
aplicación de la Ley de Trolebuses 
se han cómetido algunos errores de 
copia, que dtben rectificarse en 1» 
forma siguiente:

El último párrafo del' artículo se
gundo queda redactado así: «Cada 
informe requerido especialmente de. 
berá ser emitido y cursado por el Or
ganismo correspondiente en el plazo 
máximo de treinta días hábiles, a con
tar desde la fecha de remisión del 
proyecto.»

El final del tercer . párrafo del ar
tículo cuarto debe decir como sigue: 
«... con ¡as prescripciones que se de

riven de la aplicación de la Ley y del
presente Reglamento.»

El último párrafo del artículo dé
cimo tere ero queda redactado como 
sigue: «Los informes de las Diputa
ciones, Ayuntamientos, Consejo Di
rectivo de Transportes por Carrete
ra, Junta Superior de Ferrocarriles 
y Consejo de Obras Públicas deberán 
ser emitidos y cursados dentro del 
plazo máximo de treinta días hábiles, 
a contar desde la fecha d« remisión 
del proyecto.»

El penúltimo del artículo décimo- 
quinto debe d e c ir : «Cada informe re
querido especialmente deberá ser ¡emi
tido y cursado dentro del plazoí má
ximo de treinta días hábiles, a con
tar desde la fecha de remisión del 
proyecto.»

Él final del artículo decimosépti
mo queda redactado de esta forma: 
«... y el Consejo Directivo de Trans
portes por Carretera, los cuales de
berán ser directamente requeridos 
para que emitan su correspondiente 
informe en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles, contados desde 
la fecha de remisión del proyecto.»
' El último párrafo del articuló vi- 

gésimosegundo debe decir: «La Alta 
Inspección podrá también imponer 
sanciones a los agentes de los servi
cios, incluidos los que realicen direc
tamente las Diputaciones y Ayunta
mientos, e incoar expedientes de ca
ducidad u ordenar incoarlos a la Ins
pección.»

En ei interior del párrafo séptimo 
del artículo vigésimocuarto deberá de
cirse: «Si aun así quedase desierta 
la subasta por falta de postores, se 
anunciará una tercera y última por 
término de un mes y sin tipo fijo .»

Y  por último, el final del octavo 
párrafo del artículo vigésimocuarto 
debe decir como sigue: «... quedando 
subrogado a él en todos sus derechos 
y obligaciones.»

'Lo que se publica para general co
nocimiento.

Madrid, 5 de enero de .1946—El Di
rector general, Amalio Hidalgo.


